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ANEXO 3.1 

 

PROYECTO DE ESCRITURA DE FUSIÓN  

Y CONSTITUCIÓN DE CAJA DE AHORROS 

 

NÚMERO_____________________ 

 En [], mi residencia, a  [] de [] de [].  

 Ante mí, [], Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, 

 

COMPARECEN 

 DON [], mayor de edad, con domicilio a estos efectos en Málaga, Avenida 
de Andalucía, números 10-12, y provisto de D.N.I. /N.I.F. número []. 

 DON [], mayor de edad, con domicilio a estos efectos en Jaén, Plaza de 
Jaén por la Paz, número 2, y provisto de D.N.I. /N.I.F. número []. 

 

INTERVIENEN 

 DON [], en nombre y representación de MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA, entidad 
de nacionalidad española, con domicilio en Málaga, Avenida de Andalucía, 
números 10-12; inscrita en el Registro Mercantil de Málaga, al tomo 1137, folio 1, 
hoja MA-2447, así como en el Registro Especial de Cajas Generales de Ahorro 
Popular del Banco de España con el número 2013 de codificación; con número de 
identificación fiscal G-29498086. 

 Su legitimación deriva de su cargo de [] de la entidad, cargo para el que 
fue designado por acuerdo de Consejo de Administración de [] Inscrito en el 
Registro Mercantil .* 
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 Se encuentra especialmente facultado para el presente otorgamiento en 
virtud de los acuerdos de la Asamblea General de la entidad de fecha [], 
certificación de los mismos me entrega para unirla a la presente matriz como 
documento unido número [], expedida por el secretario del Consejo de 
Administración de la Entidad, D. Agustín Molina Morales con el visto bueno del 
Presidente, D. Braulio Medel Cámara y que yo, el Notario, considero legitimas. 

 DON [], en nombre y representación de CAJA PROVINCIAL DE 
AHORROS DE JAÉN, entidad de nacionalidad española, con domicilio en Jaén, 
Plaza de Jaén por la Paz, número 2; inscrita en el Registro Mercantil de Jaén, al 
tomo 57, folio 1, hoja J-1781, así como en el Registro Especial de Cajas Generales 
de Ahorro Popular del Banco de España con el número 2092 de codificación; con 
número de identificación fiscal G-23019003. 

  Su legitimación deriva de su cargo de [] de la entidad, cargo para el que 
fue designado por acuerdo de Consejo de Administración de [] 

 Se encuentra especialmente facultado para el presente otorgamiento en 
virtud de los acuerdos de la Asamblea General de la entidad de fecha [], 
certificación de los mismos me entrega para unirla a la presente matriz como 
documento unido número [], expedida por el secretario del Consejo de 
Administración de la Entidad, D. Félix Miguel Morales Serrano con el visto bueno 
del Presidente, D. José Antonio Arcos Moya y yo, el Notario, legitimo. 

 Me aseveran los señores comparecientes la vigencia de los expresados 
cargos, así como la subsistencia de las entidades que representa.  

 Les identifico por su Documento Nacional de Identidad, antes reseñado, y 
tienen, a mi juicio, según intervienen, la capacidad legal necesaria para otorgar la 
presente escritura de ESCRITURA DE FUSIÓN Y CONSTITUCIÓN DE CAJA 
DE AHORROS, y al efecto,  

EXPONEN 

PRIMERO.- INFORME DE EXPERTOS INDEPENDIENTES Y DE LOS 
CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN SOBRE PROYECTO DE FUSIÓN.  

  Las entidades participantes en la Fusión, solicitaron oportunamente 
del Registro Mercantil de Málaga, la designación de dos expertos 
independientes para que emitiesen un único informe sobre el proyecto de 
fusión que los respectivos Consejos de administración de dichas entidades tenían 
intención de elaborar, para la fusión de ambas entidades en una Caja de Ahorros 
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de nueva creación y sobre el patrimonio aportado por las entidades que se 
extinguen. 

El Registrador Mercantil de Málaga designó para la elaboración de dicho 
informe a las sociedades de auditoría DELOITTE, S.L. y AUREN 
MÁLAGA AUDITORES, S.A.P., que emitieron informe que forma parte 
del Proyecto de Fusión depositado en los Registros Mercantiles de Málaga 
y Jaén. 

SEGUNDO.- PROYECTO DE FUSIÓN, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN.   

 I.- Los Consejos de Administración de la entidades intervinientes 
elaboraron y aprobaron en la fecha *** el Proyecto de Fusión entre MONTES DE 
PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y 
ANTEQUERA y CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN, mediante la 
creación de una nueva Caja de Ahorros que se denominará MONTE DE PIEDAD 
Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA, 
ANTEQUERA Y JAÉN. 

 II.- El Proyecto común de Fusión de MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA y CAJA 
PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN contiene todas las menciones 
relacionadas en el artículo 12 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de 
Ahorros de Andalucía. 

 III.- Un ejemplar del Proyecto de fusión fue presentado por cada Entidad 
en el Registro Mercantil correspondiente a su domicilio para su depósito. El 
Proyecto común de Fusión se halla depositado en los Registros Mercantiles de 
Málaga y Jaén.  

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 226 del Reglamento del 
Registro Mercantil, el hecho del depósito del Proyecto común de Fusión, fue 
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME) número [] de 
fecha [] de [] de [] por MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE 
RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA y número [] de fecha [] 
de [] por CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN, me entregan copias de 
dichas publicaciones que dejo unidas a esta matriz como documentos unidos 
números  [] y  [].  

TERCERO.- Cada uno de los Consejos de Administración de las entidades 
intervinientes suscribieron el correspondiente informe de administradores al 
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Proyecto de Fusión, emitidos con fechas [] de [] de [] y [] de [] de [], 
respectivamente, cuyas copias quedan incorporadas a esta matriz como 
documentos unidos números [] y [] y se transcribirán en las copias que de la 
presente se expida. 

CUARTO.-  ASAMBLEA GENERAL DE  MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA.  

A.- Que la Asamblea General Extraordinaria de MONTES DE PIEDAD Y CAJA 
DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA, 
celebrada el día * con el quórum y con la mayoría exigible en el artículo 68.4 de la 
Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía APROBÓ la fusión de las entidades 
MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, 
MÁLAGA Y ANTEQUERA y CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN 
mediante la creación de una nueva Caja de Ahorros. Todo ello en los términos del 
Proyecto de Fusión que fue, asimismo, expresamente aprobado, en el que consta 
el proyecto de los Estatutos y Reglamentos de la nueva Entidad. La certificación 
de los referidos acuerdos ha quedado incorporada a esta matriz como documento 
unido número  [], en el que consta transcrito literal e íntegramente el acuerdo de 
fusión, que se da aquí por reproducido.  

B.- Que conforme al artículo 13 de la Ley de Cajas de Andalucía, con anterioridad 
a la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria, se pusieron a 
disposición de los representantes de la Asamblea así como de los representantes 
de los trabajadores en el domicilio social de MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA los 
documentos previstos en el referido artículo. 

QUINTO.- ASAMBLEA GENERAL DE  CAJA PROVINCIAL DE AHORROS 
DE JAÉN.  

A.- Que la Asamblea General Extraordinaria de CAJA PROVINCIAL DE JAEN, 
celebrada el día * con el quórum y con la mayoría exigible en el artículo 68.4 de la 
Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía APROBÓ la fusión de las entidades 
MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, 
MÁLAGA Y ANTEQUERA y CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN 
mediante la creación de una nueva Caja de Ahorros. Todo ello en los términos del 
Proyecto de Fusión que fue, asimismo, expresamente aprobado, en el que consta 
el proyecto de los Estatutos y Reglamentos de la nueva Entidad. La certificación 
de los referidos acuerdos ha quedado incorporada a esta matriz como documento 
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unido número  [], en el que consta transcrito literal e íntegramente el acuerdo de 
fusión, que se da aquí por reproducido.  

B.- Que conforme al artículo 13 de la Ley de Cajas de Andalucía, con anterioridad 
a la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria, se pusieron a 
disposición de los representantes de la Asamblea así como de los representantes 
de los trabajadores en el domicilio social de CAJA PROVINCIAL DE AHORROS 
DE JAÉN los documentos previstos en el referido artículo. 

SEXTO.- APROBACIÓN POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA DE LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley 
Cajas de Ahorros de Andalucía, aprobado por Decreto 138/2002, de 30 de abril, , 
las entidades comparecientes remitieron en fecha [] a la Consejería de Economía 
y Hacienda el acuerdo de fusión y demás documentos referidos en el artículo 13 
de la Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía, a los efectos de la aprobación de los 
proyectos de Estatutos y Reglamento de procedimiento regulador del sistema de 
designación de los órganos de gobierno y posterior elaboración de la propuesta 
de autorización de la fusión. 

 La titular de la Consejería de Economía y Hacienda aprobó los Estatutos y 
Reglamento mediante Resolución de fecha [], haciéndome entrega los señores 
comparecientes de la copia sellada de la notificación de la misma para que, 
mediante testimonio, los deje incorporados a esta matriz y formen parte 
integrante de ella, como documentos unidos números [] y []. 

Habiéndose practicado anotación preventiva  de dicha aprobación en el Registro 
de Cajas de Ahorro de Andalucía  conforme a lo dispuesto en los artículos 17.5 y 
59  del Reglamento de las Cajas de Ahorro de Andalucía, y habiendo quedado 
depositado en dicho registro un ejemplar  del proyecto de Estatutos y Reglamento 
aprobados. 

 

SÉPTIMO.- AUTORIZACIÓN DE LA FUSIÓN POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

De conformidad con lo previsto en el artículo  18 del Reglamento de Cajas 
de Ahorros de Andalucía, las entidades participantes en la fusión formularon 
solicitud conjunta de autorización de la fusión por el Consejo de Gobierno 
__________ mediante escrito dirigido al titular de la Consejería de Economía y 
Hacienda en fecha []. 
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El titular de la Consejería solicitó previamente informe al Banco de España 
acerca de la fusión.  

 
Dicho informe fue evacuado en fecha y notificado a las entidades 

intervinientes en fechas ____y ____. 
 
El Consejo de Gobierno autorizó la Fusión mediante Decreto de fecha [], 

entregándome los comparecientes copia sellada de la notificación de la misma 
para que, mediante testimonio, la deje incorporada a esta matriz y forme parte 
integrante de ella, como documento unido número  [] y [].  

 
OCTAVO.-AUTORIZACIÓN DE LA OPERACIÓN POR PARTE DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE COMPETENCIA 
 
De conformidad con lo previsto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 

Defensa de la Competencia, las entidades participantes en la fusión formularon 
notificación conjunta de autorización de la fusión, en tanto que operación de 
concentración económica se trata,  mediante escrito de fecha ____ dirigido a la 
Comisión Nacional de Competencia. 

 
La operación fue autorizada mediante (insertar, según proceda: resolución 

expresa, tácita, no oposición) de fecha ____, entregándome los comparecientes 
copia de la misma para que, mediante testimonio, la deje incorporada a esta 
matriz y forme parte integrante de ella, como documento unido número [_]. 

 
NOVENO.- La fusión que por esta escritura se instrumenta no sólo no 

supone perjuicio o gravamen alguno a los acreedores de las Entidades que se 
fusionan, sino que, además, quedan a salvo los derechos y garantías de los 
impositores, acreedores, trabajadores, y demás afectados por la operación, sin 
perjuicio de que, al objeto de autorizar la fusión, el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía así lo ha de constatar. 

 
 
 
Expuesto lo anterior, 

 

OTORGAN 
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PRIMERO.- ELEVACIÓN A PÚBLICO. Que los comparecientes, 
conforme intervienen, elevan a público los acuerdos de Fusión adoptados en las 
referidas ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS de MONTES DE 
PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y 
ANTEQUERA y CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN, celebradas 
respectivamente los días [] y [], tal y como constan en las certificaciones 
incorporadas a esta matriz como documentos unidos números [] y [], 
respectivamente, que se dan aquí por reproducidos, dando por cumplidas las 
condiciones suspensivas a que dichos acuerdos quedaron sujetos, según resulta 
de la parte expositiva de la presente escritura.  

SEGUNDO.- CONSTITUCIÓN DE CAJA DE AHORROS. I. 
VOLUNTAD DE CONSTITUCIÓN. Los comparecientes conforme intervienen 
declaran expresamente su voluntad expresa de constituir una Caja de Ahorros de 
conformidad con las disposiciones vigentes y en consecuencia elevan a escritura 
publica el acuerdo de fusión  de las Entidades MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA y  CAJA 
PROVINCIAL DE AHORROS DE JAÉN mediante la creación de una nueva 
Entidad con la denominación de MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE 
RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA, ANTEQUERA Y JAÉN en los términos 
que resultan de esta escritura que se regirá por la Ley de Cajas de Ahorros de 
Andalucía, demás disposiciones legales aplicables, por los Estatutos, el 
Reglamento de procedimiento regulador del sistema de designación de los 
Órganos de Gobierno, el Código de Conducta y Responsabilidad Social 
Corporativa, que me entregan y yo, el Notario, dejo incorporados a esta matriz, 
formando parte integrante de la misma como documentos unidos números [] y 
[]; declarando los comparecientes que dichos Estatutos, Reglamento y Código de 
conducta coinciden con los que fueron aprobados por las respectivas Asambleas 
Generales que aprobaron la fusión y, en cuanto a los Estatutos y Reglamentos, 
con los aprobados por la Consejería de Economía y Hacienda.  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 7 c) de la Ley de Cajas de 
Andalucía, los comparecientes declaran expresamente que la efectiva 
administración y dirección de la Caja de Ahorros que se constituye en virtud de 
la presente escritura radicará en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, con domicilio social en Málaga, Avenida de Andalucía, 10-12. 

 II. FUNDADORES. Los comparecientes declaran que los fundadores de la 
Caja de Ahorros que se constituye en virtud de la presente escritura coinciden 
con los de las entidades intervinientes, ya que la nueva Caja surge como 
consecuencia de la fusión y disolución sin liquidación de éstas. En consecuencia, 
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conforme a la Disposición adicional segunda de la Ley de Cajas de Ahorros de 
Andalucía, tendrán la consideración de entidades fundadoras de la Caja de 
Ahorros MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, 
ALMERÍA, MÁLAGA, ANTEQUERA Y JAÉN las siguientes personas jurídicas: 

− FUNDACIÓN MOCTEZUMA. 

− OBISPADO DE  ALMERÍA. 

−  EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA. 

− EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. 

− EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. 

− EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA. 

 III. DENOMINACIÓN. Los comparecientes, en este acto, me hacen 
entrega del correspondiente certificado del Registro Mercantil Central, Sección de 
denominaciones. Dicho certificado fue expedido el día [] de [] de 2009, a solicitud 
de MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, 
ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA, número [], que queda unido a esta matriz 
como documento unido número [], y del que resulta que no figura registrada la 
denominación MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, 
ALMERÍA, MÁLAGA, ANTEQUERA Y JAÉN y que queda reservada dicha 
denominación a favor del interesado. 

 IV. PATRIMONIO. El patrimonio de la nueva Caja de Ahorros está 
constituido por los patrimonios de las Entidades intervinientes. De esta forma, 
MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, 
MÁLAGA, ANTEQUERA Y JAÉN adquiere por sucesión universal, con efectos 
referidos a las 00:00 horas del día siguiente a la fecha de la presente escritura 
todos los derechos y obligaciones de aquéllas, sin que la referida fusión suponga 
un gravamen o perjuicio para terceros. 

En consecuencia, a los efectos del artículo 7.e) de la Ley de Cajas de 
Ahorro de Andalucía, el balance inicial de MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE 
AHORROS DE RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA, ANTEQUERA Y JAÉN 
será el resultante de la agregación de los respectivos balances de las entidades 
intervinientes elaborados por los Consejos de Administración de las entidades 
fusionadas, que han quedado incorporados a esta escritura como documentos 
anexos [__] y [__], resultando un Balance conjunto que queda incorporado 
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igualmente como anexo [__], referidos todos ellos a la fecha del presente 
otorgamiento. El Balance se complementará por anexos descriptivos de los bienes 
y derechos que se incorporarán a escritura públicas complementarias que se 
otorgarán, en su caso, con el fin de dotar a la nueva entidad de titularidad pública 
de sus bienes y derechos. Del referido Balance resulta el Patrimonio Neto de la 
nueva entidad resultante de la fusión.  

 V. GASTOS DE CONSTITUCIÓN. En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 7 de la ley de Cajas de Andalucía, se hace constar que la cuantía total 
de los gastos de constitución es de aproximadamente [] euros. 

 VI. ÓRGANOS DE GOBIERNO DURANTE EL PERIODO 
TRANSITORIO. Los datos identificativos de las personas físicas que constituirán 
durante el período transitorio establecido en el artículo 15.2, de la Ley de Cajas de 
Ahorro de Andalucía, los órganos de gobierno de la nueva Caja de Ahorros son 
los siguientes: [] 

Conforme a lo previsto en el Proyecto de Fusión, la distribución de cargos 
en el seno del Consejo de Administración será la siguiente: *** 

 VII. COMIENZO DE OPERACIONES. La Entidad da comienzo a sus 
operaciones al día siguiente del presente otorgamiento, declarando los 
comparecientes, conforme intervienen, la continuidad de las operaciones que 
venían desarrollando las entidades disueltas en cuya posición jurídica se subroga 
la nueva Caja de Ahorros, sin perjuicio de la obligatoria inscripción de la nueva 
entidad en los registros correspondientes.  

A los efectos de garantizar la referida continuidad de las operaciones, se 
ratifican y declaran vigentes todos los poderes conferidos hasta la fecha de 
otorgamiento de la presente escritura por las entidades intervinientes, los cuales 
continuarán en vigor, en los mismos términos en los que fueron conferidos, como 
poderes propios de MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE RONDA, 
CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA, ANTEQUERA Y JAÉN, mientras no sean 
revocados por ésta. 

A efectos de su inscripción en el Registro mercantil expresamente se 
declara la continuidad en la nueva Caja de Ahorros de los Comisarios de los 
Sindicatos de obligacionistas de las entidades fusionadas.  

Asimismo, todos los actos y contratos celebrados con terceros antes de la 
inscripción en el Registro Mercantil, dentro del ámbito de sus facultades 
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estatutarias, se considerarán automáticamente asumidos por la Entidad, por el 
mero hecho de su inscripción en el citado Registro.   

TERCERO. – Como consecuencia de la fusión se traspasa en bloque a la 
nueva Entidad que se constituye en la presente escritura la totalidad de los 
patrimonios de las Entidades MONTES DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE 
RONDA, CÁDIZ, ALMERÍA, MÁLAGA Y ANTEQUERA y CAJA PROVINCIAL 
DE AHORROS DE JAÉN, quedando éstas disueltas, sin liquidación; 
consiguientemente, la nueva Entidad adquiere por sucesión universal los 
derechos y obligaciones de las Entidades que se disuelven, quedando subrogada 
en todos los derechos, expectativas, acciones, obligaciones, responsabilidades y 
cargas de las mismas, con carácter general y sin reserva ni limitación alguna, 
quedando vigentes por tal subrogación, sin modificación, gravamen ni perjuicio, 
los derechos y garantías de terceros.  

CUARTO.- REGIMEN TRIBUTARIO. Los comparecientes hacen constar 
el acogimiento de la presente fusión al Régimen Fiscal Especial previsto en el 
Capítulo VIII del Título VII del Real Decreto Legislativo 4/2004, de cinco de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, por lo que procederá a efectuar la oportuna comunicación al 
Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 96 
de dicha Ley.   

QUINTO.- SOLICITUD DE INSCRIPCIONES. Los comparecientes 
solicitan la inscripción de la presente escritura en los correspondientes registros. 
En consecuencia, se solicita la inscripción de la misma en los Registros 
Mercantiles de de Málaga y Jaén, en el Registro de Cajas de Ahorros de 
Andalucía, en el Registro Especial de Cajas Generales de Ahorro Popular del 
Banco de España así como en cuantos otros registros públicos administrativos o 
privados sea de obligado cumplimiento. 

SEXTO.- Los comparecientes, según intervienen, se apoderan 
recíprocamente para que cualesquiera de ellos pueda otorgar cualquier documento 
público o privado destinado a subsanar, complementar o aclarar la presente 
escritura y sus Estatutos, y que fuere necesario como consecuencia de la 
calificación de la presente por el Registro Mercantil hasta obtener su adecuada 
inscripción en el mismo.  
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OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

ASÍ LO DICE Y OTORGA el señor compareciente,  
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ANEXO 3.2 

 

Proyecto de Estatutos. 

 

 

TÍTULO I      

NATURALEZA Y FINES 

 

Artículo 1. Denominación, Entidades fundadoras y fondo de dotación. 

 

1. Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga,  

Antequera y Jaén, con la denominación comercial de Unicaja, es una entidad de 

crédito de naturaleza fundacional y carácter social que, con carácter indefinido, 

se crea  mediante la fusión de las siguientes Cajas de Ahorros:  

 

- Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y 

Antequera, y 

 

- Caja Provincial de Ahorros de Jaén. 

 

2. Son Entidades Fundadoras de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 

Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y Jaén:  

 

- la Fundación Moctezuma,  el Obispado de Almería,  la Excma. 

Diputación Provincial de Málaga,  la Excma. Diputación Provincial de 

Cádiz,  y el Excmo. Ayuntamiento de Antequera,  que lo fueron de 

Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga 

y Antequera, 

 

- y la Excma. Diputación Provincial de Jaén, que lo fue de la Caja 

Provincial de Ahorros de Jaén. 

 

3. El fondo de dotación de la Entidad, a la fecha de su constitución, es de un millón 

quinientos catorce mil ochocientos cuarenta euros con quince céntimos. 

 

Artículo 2. Domicilio. 
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1. La Entidad tiene su domicilio en la ciudad de Málaga, Avenida de Andalucía, 

números 10 y 12, pudiendo el Consejo de Administración variarlo dentro de la 

misma localidad, sin que sea necesaria la modificación de estos Estatutos. 

 

2. La Caja podrá establecer sucursales, agencias y toda clase de oficinas y 

dependencias, en cualquier lugar que estime conveniente, de acuerdo con la 

normativa legal vigente, tanto en territorio nacional como en cualquier otro país. 

 

3. La Entidad funcionará de forma descentralizada, para lo que se establecen sedes 

operativas centrales en las ciudades de Ronda, Cádiz, Almería, Antequera y 

Jaén. 

 

4. En la definición de las políticas de actuación se tendrán en cuenta, mediante 

fijación y cuantificación en planes anuales, las peculiaridades específicas y las 

necesidades de cada zona. 

 

Artículo 3. Obra Social. 

 

1. La sede de la Obra Social de la Entidad está en la ciudad de Ronda, calle Virgen 

de la Paz, número 18, pudiendo el Consejo de Administración variar el 

domicilio dentro de la misma localidad. 

 

2. La Obra Social mantendrá una vinculación con las provincias y comarcas 

propias de las Cajas fusionadas. 

 

Artículo 4. Fines. 

 

La Entidad, por su naturaleza fundacional y carácter social, está exenta de lucro 

mercantil. Sus fines básicos son: 

 

a. Promover y estimular el ahorro, facilitando su formación y 

capitalización, incluso mediante la concesión de premios y otros 

incentivos. 

 

b. Recibir las economías que se le confíen, haciéndolas producir mediante 

una adecuada administración y gestión financiera. 
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c. Atender a las necesidades de sus clientes, concediendo operaciones de 

préstamo, crédito y aval, así como las pignoraticias de los Montes de 

Piedad. 

 

d. Financiar los sectores productivos de mayor interés para el desarrollo de 

la zona de actuación de la Caja. 

 

e. Realizar aquellas inversiones que sirvan para elevar el nivel social y 

económico y las que contribuyan al incremento de la riqueza en la zona 

de influencia de la Entidad. 

 

f. Crear y sostener obras sociales, que tendrán por finalidad el fomento del 

empleo, el apoyo a la economía social y el fomento de la actividad 

emprendedora, así como la financiación de obras y actuaciones con 

particular incidencia en el ámbito de los servicios sociales, la sanidad, la 

investigación, la protección y mejora del medio ambiente, la enseñanza, 

el patrimonio cultural e histórico y demás actuaciones en el campo de la 

cultura, y cualesquiera otras de naturaleza análoga que redunden en 

beneficio de la zona de actuación de la Caja, gestionándolas 

directamente o a través de fundaciones constituidas en exclusiva por la 

propia Caja, sin perjuicio de la realización de obras sociales en 

colaboración con otras entidades públicas o privadas. 

 

g. Prestar aquellos servicios financieros que la sociedad demande en cada 

momento,  incluidos los propios de las empresas de servicios de 

inversión. 

 

h. Realizar, en general, toda clase de operaciones y servicios propios de las 

Cajas de Ahorros y las entidades de crédito, así como aquellas 

actividades complementarias, anejas o relacionadas con las anteriores 

que no le estuvieran expresamente prohibidas por las leyes. 

 

Artículo 5. Personalidad jurídica. 

 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y 

Jaén, tiene personalidad jurídica propia y goza de plena capacidad para celebrar toda 

clase de actos y contratos. 
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Artículo 6. Régimen jurídico. 

 

1. Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, 

Antequera y Jaén se regirá por los presentes Estatutos, el Reglamento electoral 

de la Entidad y demás reglamentación interna, por los acuerdos de sus Órganos 

de Gobierno y, en todo caso, por las disposiciones estatales y de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía que le sean de aplicación. 

 

2. En atención a su carácter social y carencia de ánimo de lucro, la Caja gozará de 

los beneficios y prerrogativas que la legislación vigente reconoce a las entidades 

de esta naturaleza, a las Cajas de Ahorro, a los Montes de Piedad y a sus obras 

sociales. 

 

Artículo 7. Integración en otras entidades. 

 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga, Antequera y 

Jaén se  integrará en la Confederación Española de Cajas de Ahorros y formará parte de 

la Federación de Cajas de Ahorros de Andalucía. Podrá, además, integrarse en otras 

asociaciones, agrupaciones, organizaciones o entidades, en general, siempre que lo 

estime conveniente para el mejor cumplimiento de sus fines. 

 

TÍTULO II 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y PERSONAL DE DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 8. Órganos de Gobierno. 

 

La administración, gestión, representación y control de la Entidad corresponde a los 

siguientes Órganos de Gobierno, conforme a las competencias que se establecen en estos 

Estatutos: Asamblea General, Consejo de Administración y Comisión de Control. 

 

Artículo 9. Principios de actuación. 
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Los Órganos de Gobierno de la Caja actuarán con carácter colegiado y sus miembros 

ejercerán sus funciones en beneficio exclusivo de la Caja y del cumplimiento de su 

función social, con plena independencia de cualesquiera otros intereses que pudieran 

afectarles, tanto personales como de las entidades o colectivos que los hubieran 

designado o elegido, debiendo reunir, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 21, 

22, 40 y 61 de estos Estatutos, los requisitos de honorabilidad comercial y profesional 

que determinen las leyes y disposiciones reglamentarias que resulten de aplicación. En 

cualquier caso, se entenderá que concurre honorabilidad comercial y profesional en 

quienes hayan venido observando una trayectoria personal de respeto a las leyes 

mercantiles u otras que regulan la actividad económica y la vida de los negocios, así 

como las buenas prácticas comerciales y financieras. 

 

Artículo 10. Régimen de publicidad. 

 

1. Los miembros de los Órganos de Gobierno, con las excepciones establecidas 

legalmente, deberán guardar secreto acerca de las informaciones que reciban en 

el ejercicio de sus cargos relacionadas con las actividades de la Caja, así como 

sobre las deliberaciones habidas y los acuerdos que se adopten en el seno de 

dichos Órganos. La obligación de guardar secreto se mantendrá aún después de 

cesar en el cargo. 

 

2. La violación del deber de secreto será justa causa de cese de las previstas en el 

artículo 23.2 c), sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que 

pudieran proceder. 

 

3. Al mismo deber de secreto quedarán también sometidos quienes, sin tener la 

condición de miembros de los Órganos de Gobierno de la Caja, hubiesen sido 

convocados a sus sesiones. 

 

4. Corresponde a cada Órgano de Gobierno acordar lo procedente sobre el 

régimen de publicidad de sus acuerdos y deliberaciones, sin perjuicio de la 

preceptiva inscripción de los acuerdos en los Registros públicos, que se regirá 

por lo establecido en su respectiva legislación. 

 

5. Corresponde al Consejo de Administración y, en caso de urgencia, a su 

Presidente, determinar la forma de hacer públicas las restantes informaciones 



 

Página 6 de 58   

que afecten a la Caja, así como designar las personas encargadas de realizar esa 

función. 

 

6. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las solicitudes de 

información de la Comisión de Control en el ejercicio de sus competencias o de 

la obligación de facilitar la información requerida por las autoridades públicas 

habilitadas legalmente para obtenerla. 

 

Capítulo II 

De la Asamblea General 

 

Sección 1ª 

Naturaleza y funciones  

 

Artículo 11. Naturaleza. 

 

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno y decisión de la Caja. Sus 

miembros, que tienen la denominación de Consejeros Generales, representan los 

intereses sociales y colectivos del ámbito de actuación de la Entidad. 

 

 

Artículo 12. Funciones. 

 

Además de las facultades generales de gobierno, competen de forma especial a la 

Asamblea General las siguientes funciones: 

 

a) Aprobar y modificar los Estatutos y Reglamentos. 

 

b) Nombrar los vocales del Consejo de Administración y los miembros de 

la Comisión de Control de su competencia, así como revocar los mismos 

antes del término del ejercicio del cargo. 

 

c) Separar de su cargo a los Consejeros Generales. 

 

d) Confirmar, si procede, el nombramiento del Director General o 

asimilado. 
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e) Aprobar la fusión, disolución y liquidación de la Entidad, así como la 

escisión o cesión global del activo y del pasivo. 

 

f) Acordar cada una de las emisiones de cuotas participativas, la 

retribución anual de las mismas y su distribución, así como las 

emisiones de financiaciones subordinadas u otros valores negociables. 

 

g) Aprobar el plan anual de la Entidad elaborado por el Consejo de 

Administración, comprensivo de las líneas generales de actuación de la 

Caja. 

 

h) Examinar y aprobar, en su caso, la gestión del Consejo de 

Administración, la memoria, el balance anual y la cuenta de resultados, 

así como la aplicación de éstos a los fines propios de la Entidad. En 

particular, es competencia de la Asamblea la distribución del excedente 

neto entre reservas y dotación a la obra social. 

 

i) Crear y disolver obras sociales, así como aprobar sus presupuestos 

anuales y la gestión y liquidación de los mismos. 

 

j) Fijar las dietas por asistencia y desplazamiento de los compromisarios y 

de los miembros de los Órganos de Gobierno, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 24 de los presentes Estatutos. 

 

k) Resolver cuantos asuntos sean sometidos a su consideración por el 

Consejo de Administración o por la Comisión de Control. 

 

l) Ratificar el nombramiento y la revocación de los auditores de cuentas, 

efectuados por el Consejo de Administración. 

 

m) Nombrar a los liquidadores de la Caja en caso de disolución. 

 

n) Aprobar, a propuesta del Consejo de Administración, el Código de 

Conducta y Responsabilidad Social de la Entidad. 
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 ñ) Autorizar al Consejo de Administración la adopción de los acuerdos 

previstos en el artículo 35.3, así como delegar las facultades a que se 

refiere el párrafo segundo del artículo 46.1, ambos de estos Estatutos. 

 

 o) Conocer y decidir, en su caso, sobre cualesquiera otros asuntos que le 

atribuyan los presentes Estatutos o las disposiciones que le sean de 

aplicación. 

 

Sección 2ª 

Composición y forma de elección de sus miembros 

 

Artículo 13. Composición.  

 

1. La Asamblea General podrá estar compuesta por 300 o por 160 Consejeros 

Generales, según los criterios legalmente exigibles en cada caso. 

 

2. En el supuesto de que la Asamblea General hubiera de quedar constituida con 

300 Consejeros Generales, por exigencias de las vigentes disposiciones, sus 

miembros  serán elegidos por las entidades y colectivos que se indican, con la 

siguiente distribución: 

 

a. 66 Consejeros Generales, correspondientes a las Corporaciones 

Municipales en cuyo término tenga abierta oficina la Caja. 

 

b. 81 Consejeros Generales, correspondientes a los Impositores de la Caja. 

 

c. 45 Consejeros Generales, correspondientes a la Junta de Andalucía. 

 

d. 39 Consejeros Generales, designados por las Entidades Fundadoras de la 

Caja, con la siguiente distribución: 16  Consejeros Generales, por la 

Fundación Moctezuma; 7 Consejeros Generales, por el Obispado de 

Almería; 5 Consejeros Generales, por la Excelentísima Diputación 

Provincial de Málaga; 4 Consejeros Generales, por la Excelentísima 

Diputación Provincial de Cádiz; 4 Consejeros Generales, por la 

Excelentísima Diputación Provincial de Jaén, y 3 Consejeros Generales, 

por el Excelentísimo Ayuntamiento de Antequera. 
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e. 45 Consejeros Generales, correspondientes a los Empleados de la 

Entidad. 

 

f. 24 Consejeros Generales, correspondientes a otras organizaciones, 

designados en la forma que establece el artículo 18 bis. de estos 

Estatutos.  

 

3.  En el supuesto de que la Asamblea General hubiera de quedar constituida con 

160 Consejeros Generales, por exigencias de las vigentes disposiciones, sus 

miembros  serán elegidos por las entidades y colectivos que se indican, con la 

siguiente distribución: 

 

a. 35 Consejeros Generales, correspondientes a las Corporaciones 

Municipales en cuyo término tenga abierta oficina la Caja. 

 

b. 43 Consejeros Generales, correspondientes a los Impositores de la Caja. 

 

c. 24 Consejeros Generales, correspondientes a la Junta de Andalucía. 

 

d. 21 Consejeros Generales, designados por las Entidades Fundadoras de la 

Caja, con la siguiente distribución: 9  Consejeros Generales, por la 

Fundación Moctezuma; 3  Consejeros Generales, por el Obispado de 

Almería; 3 Consejeros Generales, por la Excelentísima Diputación 

Provincial de Málaga; 2 Consejeros Generales, por la Excelentísima 

Diputación Provincial de Cádiz;  2 Consejeros Generales, por la 

Excelentísima Diputación Provincial de Jaén, y 2 Consejeros Generales, 

por el Excelentísimo Ayuntamiento de Antequera. 

 

e. 24 Consejeros Generales, correspondientes a los Empleados de la 

Entidad. 

 

f. 13 Consejeros Generales, correspondientes a otras organizaciones, 

designados en la forma que establece el artículo 18 bis. de estos 

Estatutos.  

 

Artículo 14. Consejeros Generales representantes de las Corporaciones 

Municipales. 
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1. La representación en la Asamblea General del grupo de las Corporaciones 

Municipales deberá ser, en observancia del principio de igualdad, proporcional 

a la cifra de depósitos entre las diferentes Comunidades Autónomas en que la 

Caja tenga abiertas oficinas. El Reglamento electoral de la Caja regulará el 

sistema para la determinación de las Corporaciones Municipales con derecho a 

designar Consejeros Generales y para la atribución de los que a cada una de 

éstas corresponda. 

 

2. Los Consejeros Generales de este grupo serán designados directamente por el 

Pleno de dichas Corporaciones, atendiendo a la proporcionalidad con la que 

estén representados los grupos políticos integrantes de cada una. En el supuesto 

de que a una Corporación Municipal le correspondiese un solo Consejero 

General, resultará elegido el que obtenga la mayoría de los votos de los 

miembros del Pleno. 

 

3. No podrán designar Consejeros Generales las Corporaciones Municipales que 

sean fundadoras de otras Cajas de Ahorros que operen total o parcialmente en el 

mismo ámbito de actuación de la Entidad. 

 

4. En ningún caso una Corporación podrá tener un número de Consejeros 

Generales superior al veinticinco por ciento del total de los correspondientes a 

este grupo. 

 

Artículo 15. Consejeros Generales representantes de los Impositores. 

 

1. La representación en la Asamblea General del grupo de los impositores de la 

Caja deberá ser, en observancia del principio de igualdad, proporcional a la cifra 

de depósitos entre las diferentes Comunidades Autónomas en que la Caja tenga 

abiertas oficinas. 

 

Los Consejeros Generales representantes de los impositores de la Caja serán 

elegidos por compromisarios de entre aquéllos.  

 

2. Los requisitos e incompatibilidades para ser compromisario serán los 

establecidos para ser Consejero General en los artículos 21 y 22 de los presentes 

Estatutos. 
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3. Para la elección de compromisarios se confeccionará una lista de impositores 

por cada Comunidad Autónoma en la que la Caja tenga alguna oficina 

operativa, ordenándose los mismos alfabéticamente. La lista de impositores 

estará a disposición del público en todas las sucursales de la respectiva 

Comunidad Autónoma. 

 

Los impositores no podrán figurar en las listas mencionadas más que una sola 

vez, con independencia del número de cuentas de que pudieran ser titulares y 

de que las mismas estén abiertas en oficinas de distintas Comunidades 

Autónomas. 

 

4. El Reglamento electoral de la Caja regulará el sistema para la determinación del 

número de Consejeros Generales que designarán los impositores de cada una de 

las Comunidades Autónomas en que la Caja tenga oficinas operativas. 

 

5. El número total de compromisarios que corresponda a cada Comunidad 

Autónoma será el resultado de multiplicar por diez el número de Consejeros 

Generales que corresponda a cada una, según las operaciones realizadas 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento electoral de la Caja. 

 

6. En la sede social de la Entidad se celebrarán, ante notario, los sorteos públicos 

para la proclamación de compromisarios de entre los impositores de cada 

Comunidad Autónoma en las que la Caja tenga oficina operativa. A estos 

efectos, la Caja dará publicidad, con antelación suficiente, del día, hora y lugar 

en que se hayan de celebrar los sorteos, estando presente en los mismos el 

Presidente de la Comisión de Control de la Entidad y un representante de la 

Consejería de Economía y Hacienda. 

 

7. Designados los compromisarios en representación de los impositores, la lista 

definitiva de los mismos deberá tener entrada en la Consejería de Economía y 

Hacienda, al menos veinte días antes de la votación de los Consejeros Generales. 

 

Al mismo tiempo, y con idéntica antelación, se convocará a los compromisarios 

al acto de elección de Consejeros Generales representantes de los impositores, 

mediante carta certificada con acuse de recibo, en la cual constará día, hora y 
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lugar de celebración de la votación, que se celebrará en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma a la que correspondan los compromisarios. 

 

8. Para la elección de los Consejeros Generales representantes de los impositores, 

los compromisarios presentarán candidaturas de entre los impositores 

pertenecientes a la respectiva lista que reúnan los requisitos previstos en los 

artículos 21 y 22 de estos Estatutos. 

 

Podrán proponer candidatos para la elección de Consejeros Generales por los 

impositores un número de compromisarios no inferior a diez. 

 

En votación secreta se procederá a designar, entre los candidatos a que se refiere 

el párrafo primero de este apartado, a los Consejeros Generales en 

representación de los mismos y a un número igual de suplentes. 

 

Las vacantes que se produzcan entre los Consejeros Generales se cubrirán con 

los Consejeros Generales suplentes. 

 

9. La designación de Consejeros Generales en representación de los impositores se 

realizará de forma proporcional a los votos obtenidos entre las distintas 

candidaturas presentadas, aplicándose el proceso de redondeo establecido en la 

Disposición Adicional Segunda del Reglamento electoral de la Entidad. 

 

Artículo 16. Consejeros Generales representantes de la Junta de Andalucía. 

 

Los Consejeros Generales correspondientes a la Junta de Andalucía serán designados 

por el Parlamento de Andalucía, atendiendo a la proporcionalidad con la que estén 

representados los grupos políticos en la Cámara. 

  

Artículo 17. Consejeros Generales representantes de las Entidades Fundadoras. 

 

1. Los Consejeros Generales correspondientes a cada una de las Entidades 

Fundadoras de la Caja serán designados directamente por las mismas, según la 

distribución prevista en los apartados 2 d) y 3. d) del artículo 13 de los presentes 

Estatutos y de acuerdo con el procedimiento establecido en el Reglamento 

electoral de la Caja. 
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2. Las Entidades Fundadoras podrán asignar una parte de su porcentaje de 

representación a Corporaciones Locales que a su vez no sean fundadoras de 

otras Cajas de Ahorros del ámbito de actuación de la Entidad. 

 

3. En el supuesto de que no fuera posible la designación de Consejeros Generales 

por ninguna de las Entidades Fundadoras de la Caja, así como en el de renuncia 

de éstas a designarlos, el porcentaje de participación que les correspondiera se 

repartirá entre los restantes grupos, en proporción a su representación en la 

Asamblea General.  

 

4. En el supuesto de que alguna de las Entidades Fundadoras no pudiera o no 

deseara ejercitar su derecho a designar los Consejeros Generales que le 

corresponden, se incrementará proporcionalmente su respectiva participación al 

número de los que corresponden a las demás Entidades Fundadoras hasta 

completar el total de los pertenecientes a dicho grupo.  

Artículo 18. Consejeros Generales representantes de los Empleados. 

 

1. Los Consejeros Generales correspondientes al grupo de los empleados de la Caja 

serán elegidos por sus representantes legales a través de un procedimiento que 

garantice su publicidad, el secreto del voto y la proporcionalidad en el reparto 

de puestos entre las diferentes candidaturas que los representen. 

 

2. Los candidatos, además de cumplir los requisitos que con carácter general se 

exigen para los miembros de los órganos de gobierno, habrán de tener en la 

plantilla una antigüedad no inferior a dos años en la fecha en que termine el 

plazo de presentación de candidaturas y hallarse en situación de activo. 

 

3. Los empleados de la Caja que tengan la condición de miembros de sus Órganos 

de Gobierno gozarán de las garantías reconocidas a los representantes de los 

trabajadores por el apartado c) del artículo 68 del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores. 

 

4. Los empleados de la Caja accederán a la Asamblea General por el grupo de 

representación de los Empleados de la Entidad, pudiendo hacerlo, 

excepcionalmente, por el grupo de representación de Corporaciones 

Municipales, de representantes de la Junta de Andalucía y de personas o 

Entidades Fundadoras, en cuyo caso la propuesta de nombramiento deberá ir 
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acompañada de informe razonado que justifique la adopción de tal medida. 

Dicha propuesta la elevará la Corporación proponente, a través de la Comisión 

de Control de la Caja, a la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 

Andalucía. 

Artículo 18 bis. Consejeros Generales representantes de otras organizaciones. 

 

1. A efectos de lo dispuesto en la Ley, se entenderá por otras organizaciones 

aquellas entidades de naturaleza no pública que representen intereses sociales y 

colectivos dentro del ámbito de actuación de la Caja, y que tengan acreditada su 

representación en algún órgano consultivo de ámbito regional de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

 

2. Los Consejeros Generales correspondientes a otras organizaciones se 

distribuirán en tres subgrupos, correspondiendo a cada uno de ellos un tercio de 

los miembros, según la siguiente composición: 

 

a. El subgrupo 1º estará integrado por las organizaciones sindicales y 

empresariales representadas en los grupos primero y segundo, 

respectivamente, del Consejo Económico y Social de Andalucía, creado 

por Ley 5/1997, de 26 de noviembre, distribuyéndose el número de 

Consejeros Generales de forma paritaria entre ambos grupos. Cuando 

dicha paridad no sea posible se distribuirá el número de Consejeros 

Generales entre ambos grupos en la forma prevista en el artículo 5.2 del 

Decreto 217/2003, de 22 de julio. 

 

Las concretas organizaciones sindicales a las que corresponde la 

designación serán las que estén representadas en el grupo primero del 

Consejo Económico y Social de Andalucía en el momento en que 

proceda efectuar dicha designación, y en la forma que las mismas 

determinen. 

 

Las mismas reglas se seguirán para las organizaciones empresariales que 

están representadas en el grupo segundo de dicho Consejo. 

 

b. El subgrupo 2º estará integrado por las organizaciones de consumidores 

y usuarios y del sector de la economía social representadas en el grupo 

tercero del Consejo Económico y Social de Andalucía, distribuyéndose el 
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número de Consejeros Generales de forma paritaria entre ambos 

sectores. Cuando dicha paridad no sea posible se distribuirá el número 

de Consejeros Generales entre ambos sectores en la forma prevista en el 

artículo 7.2 del Decreto 217/2003, de 22 de julio. 

 

c. El subgrupo 3º estará integrado por otras entidades de naturaleza no 

pública representativas de intereses sociales no incluidos  en las letras 

anteriores cuya finalidad se circunscriba de modo preferente a las áreas 

socioeconómicas definidas en el artículo 88.1 de la Ley 15/1999, de 16 de 

diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, conforme se determina en 

el Reglamento electoral de la Entidad. 

 

3. Los ajustes dentro del grupo a que se refiere este artículo se realizarán 

aumentando o disminuyendo el número de Consejeros Generales 

correspondientes al subgrupo 2º. 

 

Sección 3ª 

Estatuto de los Consejeros Generales 

 

Artículo 19. Período de mandato, reelección y renovación. 

 

1. La duración del mandato de los Consejeros Generales será de seis años. Se 

exceptúan los que lo fueren para cubrir vacantes producidas por cese de 

aquéllos antes del transcurso del tiempo para el que hubiesen sido nombrados.  

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los Consejeros Generales cuyo 

mandato haya expirado continuarán válidamente en el ejercicio de sus funciones 

hasta la fecha de constitución de la Asamblea General en la que deban tomar 

posesión quienes hayan de sustituirle. 

 

2. Los Consejeros Generales podrán ser reelegidos por otro período igual y único, 

si continuasen cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 21 de los 

presentes Estatutos. 

 

El cómputo del período de reelección será aplicado aún cuando entre el cese y el 

nuevo nombramiento hayan transcurrido varios años. 
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La duración del mandato de los miembros de los órganos de gobierno no podrá 

superar los doce años, sea cual fuere la representación que ostenten. Cumplido 

el mandato máximo de doce años de forma continuada o interrumpida, y 

transcurridos ocho años desde dicha fecha, podrán volver a ser elegidos en las 

condiciones establecidas en la Ley. 

 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Consejeros Generales se 

renovarán parcialmente cada tres años, conforme al procedimiento establecido 

en los presentes Estatutos y en el Reglamento electoral para la elección o 

designación de miembros de cada una de las representaciones que integran la 

Asamblea General de la Entidad. 

 

4. A los efectos previstos en el apartado anterior, se formarán dos grupos: el 

primero de ellos lo integrarán los representantes de la Junta de Andalucía, de las 

Corporaciones Municipales y de las Entidades Fundadoras; el segundo lo 

integrarán los representantes de los impositores, de los empleados y de las 

organizaciones a que se refiere el artículo 18 bis de estos Estatutos. 

 

Artículo 20. Vacantes. 

 

1. Las vacantes de Consejeros Generales que se produzcan con anterioridad a la 

finalización de su mandato se cubrirán por quien corresponda, de conformidad 

con lo dispuesto en el Reglamento electoral de la Caja.  

 

2. Las sustituciones que se produzcan como consecuencia de vacantes lo serán por 

el período que reste al sustituido hasta la finalización de su mandato. 

 

3. En todos los casos de provisión de vacantes antes de la finalización del 

mandato, el tiempo de ejercicio del cargo como sustituto se computará como un 

período completo. 

 

Artículo 21. Requisitos para acceder al cargo. 

 

1. Los Compromisarios y Consejeros Generales deberán reunir los siguientes 

requisitos: 
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a) Ser persona física con residencia habitual en la región o zona de 

actividad de la Caja. 

 

b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado legalmente. 

 

c) No estar incurso en las incompatibilidades reguladas en el artículo 

siguiente. 

 

d) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que hubieran 

contraído con la Caja por sí mismos o en representación de otras 

personas o entidades. 

 

2. Además de los requisitos anteriores, para ser elegido Compromisario en 

representación de los Impositores, se requerirá ser impositor de la Caja con una 

antigüedad superior a dos años en el momento del sorteo, así como haber 

realizado en el semestre anterior a esta fecha, indistintamente, un número 

mínimo de 25 anotaciones en cuenta o haber mantenido, durante el mismo 

período, un saldo medio en cuenta no inferior a 300 Euros. Asimismo, estos 

requisitos serán exigibles a los Consejeros Generales representantes de los 

Impositores al tiempo de formular la aceptación del cargo. Dicho mínimo será 

revisado por el Consejo de Administración cada seis años, tomando como 

referencia el Índice de Precios al Consumo establecido por el Instituto Nacional 

de Estadística o, en su caso, por el Organismo encargado oficialmente de la 

elaboración del citado índice. El nuevo valor no afectará a los Consejeros 

Generales cuyo mandato esté vigente en el momento de la actualización.  

 

3. La Comisión de Control velará por el cumplimiento de los requisitos anteriores 

durante todo el período de mandato de los Consejeros Generales. 

 

Artículo 22. Causas de incompatibilidad. 

 

1. No podrán desempeñar el cargo de Consejero General ni actuar como 

Compromisario: 

 

a. Los quebrados y concursados no rehabilitados, . 
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b. Los condenados por sentencia firme a pena de la que resulte 

inhabilitación para el ejercicio de cargo público. 

 

c. Los que hubieran sido sancionados administrativamente por la comisión 

de infracción grave o muy grave, siempre que la resolución que la 

impuso hubiera sido confirmada por sentencia firme recaída en proceso 

contencioso administrativo, o no se hubiera interpuesto contra la misma 

recurso jurisdiccional. A estos efectos, se considerarán infracciones 

graves o muy graves las así tipificadas por la normativa aplicable 

siempre que hayan sido apreciadas por los tribunales y órganos 

administrativos competentes. 

 

d. Los Presidentes, Consejeros,  Administradores o miembros de órganos 

de gobierno, en general, así como los Directores, Gerentes, Asesores o 

asimilados de otra entidad de crédito de cualquier clase o de 

corporaciones o entidades que propugnen, sostengan o garanticen 

instituciones o entidades de crédito o financieras. Se exceptúan los 

miembros de los Órganos de Gobierno que, en representación de la 

propia Caja, desempeñen dichos cargos en las entidades filiales y 

participadas de la misma, así como en aquellas a que se refiere el 

artículo 7 de los presentes Estatutos. 

 

e. Las personas al servicio de la Administración del Estado o de las 

Comunidades Autónomas con funciones a su cargo que se relacionen 

directamente con las actividades propias de las Cajas de Ahorros. 

 

f. Los empleados al servicio de otra entidad o institución de crédito o 

financiera, por el tiempo que dure la relación y, como mínimo, en los dos 

años siguientes a la fecha de su extinción. 

 

g. Los que estén vinculados a la Caja de Ahorros, o a sociedad en cuyo 

capital participe aquélla, directa o indirectamente, en cuantía superior al 

veinte por ciento, por contratos de obra, de prestación de servicios, de 

suministro o de trabajo, de los cuales resulte derecho a retribución a 

favor de tales personas, por el tiempo que dure la relación y, como 

mínimo, en los dos años siguientes a la fecha de su extinción, salvo la 

relación laboral para los empleados de la Entidad. 
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h. Los que por sí mismos o en representación de otras personas o 

entidades: 

 

1. Mantuviesen en el momento de ser elegidos los cargos deudas 

vencidas y exigibles de cualquier clase frente a la Entidad. 

 

2. Durante el ejercicio del cargo de Consejero hubieran incurrido 

en el incumplimiento de las obligaciones contraídas con la Caja 

con motivo de créditos o préstamos o por impago de deudas 

de cualquier clase frente a la Entidad. 

 

2. En ningún caso se podrá desempeñar la condición de miembro de órganos de 

gobierno simultáneamente por más de uno de los grupos con derecho a 

participar en el gobierno de la Caja. 

 

Artículo 23. Causas de cese. 

 

1. Los Consejeros Generales cesarán en el ejercicio de su cargo en los siguientes 

supuestos: 

 

a) Por transcurso del período de su mandato, sin perjuicio de la posibilidad 

de reelección en los términos previstos en la legislación vigente y en los 

presentes Estatutos. 

 

b) Por renuncia, que habrá de formalizarse por escrito dirigido al 

Presidente del Consejo de Administración de la Caja. 

 

c) Por defunción, declaración de fallecimiento o ausencia legal, o por otras 

causas de incapacidad física o legal. 

 

d) Por revocación, en los casos a que se refiere el apartado 2 de este 

artículo. 

 

2. El nombramiento de los Consejeros Generales será irrevocable salvo, 

exclusivamente, en los supuestos siguientes: 
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a) Incompatibilidad sobrevenida. 

 

b) Pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para la designación o 

elección. 

 

c) Por acuerdo de separación adoptado por la Asamblea General si se 

apreciara justa causa. Se entenderá que existe justa causa cuando los 

Consejeros Generales incumplieran los deberes inherentes a dicha 

condición o perjudicaran con su actuación, pública o privada, el 

prestigio, buen nombre o actividad de la Caja. 

 

La separación se efectuará mediante acuerdo adoptado por la Asamblea 

General, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 33 de estos 

Estatutos. 

 

3. El Consejo de Administración dará cuenta a la Asamblea General de los ceses 

que se produzcan en virtud de las causas previstas en las letras a), b) y c) del 

apartado 1 de este artículo. 

 

4. En los supuestos previstos en el apartado 2 a) y b) de este artículo, la Comisión 

de Control informará al Consejo sobre la concurrencia de la causa de cese, 

correspondiendo a éste su declaración, dando cuenta a la Asamblea General en 

la primera sesión, ordinaria o extraordinaria, que celebre. 

  

5. En los supuestos previstos en el apartado 2 c) de este artículo, la Comisión de 

Control informará al Consejo sobre la concurrencia de la justa causa de cese, 

correspondiendo a éste su declaración, previo expediente tramitado con 

audiencia del interesado, y surtirá efectos desde la fecha de adopción del 

correspondiente acuerdo por parte de la Asamblea General, en la primera 

sesión, ordinaria o extraordinaria, que celebre. 

 

Artículo 24. Retribuciones e indemnizaciones.  

 

1. De acuerdo con la normativa básica, los miembros de los Órganos de Gobierno 

de la Caja no podrán percibir retribución por el ejercicio de las funciones 

inherentes a sus cargos. 
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2. En el supuesto de actividades realizadas en representación de la Caja, deberán 

reembolsar a ésta las cantidades que puedan percibir como consecuencia de su 

ejercicio. 

 

3. No obstante, en el ejercicio de las funciones de compromisarios y de los cargos 

de Consejeros Generales de la Asamblea General y los miembros del Consejo de 

Administración, de la Comisión Ejecutiva, de los Órganos de apoyo al Consejo 

previstos en estos Estatutos, así como de la Comisión de Control, tendrán 

derecho a percibir dietas por asistencia y desplazamiento. 

 

4. Sin perjuicio de lo anterior, se dotará a los miembros del Consejo de 

Administración y de la Comisión de Control de los medios materiales, 

personales y económicos necesarios para permitir su dedicación y el ejercicio de 

las funciones que les son conferidas. Dicha dotación tendrá como única 

finalidad proporcionarles la infraestructura material y de personal necesaria 

para el cumplimiento óptimo de dichas funciones, incluyendo la documentación 

necesaria facilitada con la suficiente antelación, sin que en ningún caso tales 

medios puedan tener carácter retributivo para los miembros de dichos órganos. 

Los medios económicos destinados a tal finalidad serán administrados 

directamente por la Entidad.  

 

5. La Asamblea General, a propuesta del Consejo de Administración, determinará 

las referidas percepciones, que no excederán de los límites máximos autorizados 

con carácter general por la Consejería de Economía y Hacienda. La cuantía de 

las dietas por asistencia y desplazamiento se comunicará a la Dirección General 

de Política Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de 

un mes desde la adopción de los respectivos acuerdos. 

 

6. El ejercicio del cargo de Presidente Ejecutivo será remunerado con sujeción a las 

normas establecidas en el artículo 53.5 de estos Estatutos. Así mismo, podrá ser 

remunerado, con sujeción a dichas normas, el ejercicio de las funciones 

ejecutivas que recayeran en el Vicepresidente, o Vicepresidente Primero de la 

Entidad, para el caso de que se nombren varios. 

 

Artículo 25. Limitaciones. 
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1. Las personas que hayan ostentado la condición de miembros de órganos de 

gobierno no podrán vincularse con la Entidad, durante los dos años siguientes a 

la fecha del cese en el ejercicio de sus cargos, por contratos de obra, de 

prestación de servicios, de suministro, o de trabajo, de los cuales resulte derecho 

a retribución.  

 

No estarán sujetos a esta prohibición quienes en el momento de su 

nombramiento tuvieran la condición de empleados de la Entidad, y respecto de 

esa precisa relación laboral. 

 

2. Los miembros de los Órganos de Gobierno de la Caja, el Director General y las 

demás personas vinculadas a la entidad por una relación laboral de carácter 

especial de personal de alta dirección, así como sus cónyuges, ascendientes o 

descendientes y las sociedades en que dichas personas participen 

mayoritariamente en el capital, bien de forma aislada o conjunta, o en la que 

desempeñen los cargos de Presidente, Consejero, Administrador, Gerente, 

Director General o asimilado, no podrán obtener créditos, avales o garantías de 

la Caja, enajenar a la misma bienes o valores de su propiedad o emitidos por 

tales entidades, o adquirir a la Caja bienes o valores emitidos por ésta o de su 

propiedad, sin que exista acuerdo del Consejo de Administración de la Caja y 

autorización expresa de la Consejería de Economía y Hacienda. 

 

3. La anterior prohibición se extenderá, en todo caso, no sólo a las operaciones 

realizadas directamente por las personas o entidades referidas, sino también a 

aquellas otras en que pudiera aparecer una o varias personas físicas o jurídicas 

interpuestas, no siendo de aplicación a los créditos, avales o garantías para la 

adquisición de viviendas concedidos por la Caja con aportación por el titular de 

garantía real suficiente. Tampoco será de aplicación respecto a los 

representantes del personal, para los cuales la concesión de créditos se regirá 

por los convenios laborales, previo informe de la Comisión de Control. 

 

4. En todo caso, las operaciones a que se refieren los apartados 2 y 3 de este 

artículo, salvo las expresadas en el último inciso del apartado 3, se ajustarán a 

las condiciones del mercado vigentes en cada momento para operaciones de 

similar naturaleza. 

 

Sección 4ª 
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Funcionamiento de la Asamblea General 

 

Artículo 26. Clases de sesiones y orden del día. 

 

1. Las sesiones de la Asamblea General podrán ser ordinarias o extraordinarias y 

habrán de ser convocadas por el Consejo de Administración. 

 

2. El orden del día habrá de contener, en todo caso, los asuntos previstos 

legalmente y los contenidos en las solicitudes de convocatoria, formuladas con 

arreglo a lo previsto en los presentes Estatutos, sin que la Asamblea General 

pueda deliberar ni adoptar acuerdos acerca de asuntos no incluidos en aquél. 

 

Artículo 27. Asamblea General ordinaria. 

 

1. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año, dentro 

de cada semestre natural. La correspondiente al primer semestre deberá 

examinar y, en su caso, aprobar el informe de gestión del Consejo de 

Administración, la memoria, las cuentas anuales, la aplicación de resultados, así 

como el informe de gestión de la obra social.  

 

2. El Consejo de Administración deberá convocar la Asamblea General mediante 

anuncio, que habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía, en el Boletín Oficial del Estado y en, al menos, dos periódicos de 

entre los de mayor difusión en el ámbito de actuación de la Entidad, con una 

antelación mínima de veinte días entre la última publicación de la convocatoria 

y la fecha de su celebración en primera convocatoria. Adicionalmente, y con la 

misma antelación, deberá remitirse la convocatoria de forma individualizada a 

cada una de las personas con derecho de asistencia a sus reuniones. 

 

3. El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria, precisando 

la hora y el lugar, así como todos los asuntos que han de tratarse en ella. 

Expresará también la fecha y hora de reunión en segunda convocatoria. Entre la 

primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un período de una 

hora. 

 

4. Los Consejeros Generales deberán tener a su disposición, con al menos quince 

días de antelación, los documentos relativos a los asuntos incluidos en el orden 
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del día. En la reunión del primer semestre natural , los Consejeros Generales 

deberán tener a su disposición, desde la fecha del primer anuncio de 

convocatoria de la Asamblea,  el Informe anual de gobierno corporativo de la 

Caja correspondiente al ejercicio anterior . 

 

Artículo 28. Asamblea General extraordinaria. 

 

1. La Asamblea extraordinaria podrá ser convocada por el Consejo de 

Administración, a iniciativa propia, cuando lo estime conveniente para los 

intereses de la Caja, y deberá además convocarla: 

 

a) A solicitud escrita de, al menos, un tercio de los Consejeros Generales, 

en la que deberá hacerse constar los asuntos que habrán de tratarse en la 

sesión. 

 

b) A solicitud escrita de la Comisión de Control de la Caja, en los supuestos 

de propuesta de suspensión de la eficacia de los acuerdos a que se 

refiere el artículo 56 e) de los presentes Estatutos. 

 

La convocatoria se comunicará a las personas con derecho de asistencia y se 

publicará en los medios previstos en el artículo 27.2 de estos Estatutos. 

 

2. Cuando sea convocada a iniciativa del Consejo de Administración, deberán 

mediar al menos quince días entre la última publicación de la convocatoria y la 

celebración de la Asamblea. 

 

3. En cualquiera de los dos supuestos previstos en los párrafos a) y b) del apartado 

1, la convocatoria deberá efectuarse dentro del plazo de quince días desde la 

presentación de la petición, no pudiendo mediar más de veinte ni menos de 

quince días entre la última fecha de publicación de la convocatoria y la señalada 

para la celebración de la Asamblea. 

 

Transcurrido el plazo de quince días sin que el Consejo haya efectuado la 

convocatoria de la Asamblea, los solicitantes, dentro de los siete días siguientes, 

podrán dirigirse a la Consejería de Economía y Hacienda para que la convoque, 

si fuera procedente, sin perjuicio de la apertura de expediente sancionador, si a 

ello hubiere lugar.  
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4. No obstante lo dispuesto en el artículo 27 y en el apartado 1 de este artículo, la 

Asamblea se entenderá convocada en sesión extraordinaria y quedará 

válidamente constituida para tratar cualquier asunto siempre que estén 

presentes todos sus miembros y acepten, por unanimidad, que se celebre la 

reunión y el orden del día de la misma. 

 

5. Los Consejeros Generales deberán tener a su disposición, con al menos diez días 

de antelación, los documentos relativos a los asuntos incluidos en el orden del 

día. 

 

Artículo 29. Asistencia y representación. 

 

1. A la Asamblea General, además de los Consejeros Generales, asistirán, con voz y 

sin voto, los vocales del Consejo de Administración que no sean Consejeros 

Generales, el Director General y el representante de la Consejería de Economía y 

Hacienda de la Junta de Andalucía en la Comisión de Control de la Entidad. Así 

mismo, podrán asistir, con voz y sin voto, cuantas otras personas hubieren sido 

convocadas al efecto, así como las admitidas a la sesión por su Presidente. 

 

2. No se admitirá la representación por otro miembro de la Asamblea o por tercera 

persona sea física o jurídica. 

 

Artículo 30. Constitución. 

 

1. Antes de entrar en el orden del día de la Asamblea se formará la lista de los 

asistentes. El Presidente hará público el número de los Consejeros Generales 

presentes en la reunión y mencionará las demás personas que asisten. 

 

2. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera convocatoria 

cuando se hallen presentes, al menos, la mayoría de sus miembros. En segunda 

convocatoria, será válida la constitución de la Asamblea cualquiera que sea el 

número de asistentes a la misma. 

 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si en el orden del día de la 

Asamblea figurase la aprobación y modificación voluntaria de Estatutos y 

Reglamentos, la disolución, liquidación, fusión, escisión y cesión global del 
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activo y pasivo, la autorización al Consejo de Administración en los supuestos 

previstos en el artículo 12 ñ) de estos Estatutos, así como los acuerdos de 

separación de Consejeros Generales, vocales del Consejo de Administración y 

miembros de la Comisión de Control, dichos acuerdos requerirán para su 

validez la asistencia de, al menos, la mayoría de sus miembros. 

 

Se requerirá igualmente esa misma asistencia de, al menos, la mayoría de 

miembros de la Asamblea, para adoptar los acuerdos de emisión de cuotas 

participativas y, en su caso, para la delegación de esa competencia en el Consejo 

de Administración de la Caja, así como para la aprobación de la retribución 

anual de las cuotas y su distribución. 

 

Artículo 31. Mesa de la Asamblea General. 

 

1. El Presidente y el Secretario de la Asamblea General serán los del Consejo de 

Administración; actuarán como Vicepresidente o Vicepresidentes y 

Vicesecretario quienes lo sean del Consejo. 

 

2. En caso de ausencia del Presidente, será sustituido por el Vicepresidente o los 

Vicepresidentes, según su orden. En ausencia del Presidente y Vicepresidentes, 

la propia Asamblea designará a uno de sus miembros para presidir la sesión de 

que se trate. 

 

3. El Secretario, en su caso, será sustituido por el Vicesecretario y, en su defecto, la 

propia Asamblea designará a uno de sus miembros para ejercer las funciones de 

secretario de la sesión correspondiente. 

 

Artículo 32. Desarrollo de la sesión. 

 

1. La dirección del debate corresponde al Presidente, el cual podrá fijar un tiempo 

máximo para la deliberación de cada uno de los puntos del orden del día y para 

cada una de las intervenciones, así como cerrar una discusión, cuando estime 

que el asunto está suficientemente debatido. 

 

2. Los Consejeros Generales y demás asistentes a la sesión sólo podrán hacer uso 

de la palabra cuando el Presidente se la conceda. Nadie podrá ser interrumpido 
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en su intervención, salvo por el Presidente, en el ejercicio de sus facultades de 

dirección del debate. 

 

Artículo 33. Régimen de los acuerdos. 

 

1. Cada Consejero General tendrá derecho a un voto, otorgándose al Presidente 

voto de calidad. 

 

2. Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de los 

votos de los concurrentes, salvo en los supuestos de aprobación y modificación 

voluntaria de Estatutos y Reglamentos, disolución, liquidación, fusión, escisión 

y cesión global del activo y pasivo, autorización al Consejo de Administración 

en los supuestos previstos en el artículo 12 ñ) de estos Estatutos, así como los 

acuerdos de separación de Consejeros Generales, vocales del Consejo de 

Administración y miembros de la Comisión de Control, los cuales requerirán, 

como mínimo, la asistencia de la mayoría de los miembros de la Asamblea y el 

voto favorable de, al menos, los dos tercios de los asistentes. 

 

Cuando las modificaciones de Estatutos y Reglamentos deban realizarse 

obligatoriamente a fin de adaptarlos a las previsiones de una nueva regulación 

legal o reglamentaria, se requerirá para su aprobación mayoría simple de votos 

de los asistentes. 

 

Para los acuerdos de emisión de cuotas participativas y, en su caso, para la 

delegación de esa competencia en el Consejo de Administración de la Caja, así 

como para la aprobación de la retribución anual de las cuotas y su distribución, 

se requerirá la asistencia de, al menos, la mayoría de los miembros, siendo 

además necesario, para la válida adopción de los acuerdos obtener, como 

mínimo, el voto favorable de cuatro quintos de los asistentes. 

 

3. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los Consejeros Generales, 

incluidos los disidentes, los ausentes y los que ejercitaren el derecho de 

abstención. 

 

4. La Asamblea General sólo podrá deliberar y adoptar acuerdos respecto de los 

asuntos incluidos en el respectivo orden del día, siendo nulos de pleno derecho 

los que se adopten con infracción de esta prohibición. 
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5. Los acuerdos de la Asamblea General se harán constar en acta, que podrá ser 

aprobada por la propia Asamblea al término de la sesión o, dentro de los quince 

días siguientes, por el Presidente y seis interventores, uno en representación de 

cada uno de los grupos. Dicha acta tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de 

su aprobación. 

 

6. No obstante lo anterior, el Consejo de Administración podrá requerir la 

presencia de fedatario publico para que levante acta de la Asamblea. En tal caso, 

el acta notarial tendrá la consideración de acta de la Asamblea, no necesitará 

aprobación, no precisará ser firmada por el Presidente y el Secretario de la 

Asamblea y tendrá fuerza ejecutiva desde la fecha de su cierre. 

 

7. Cualquier Consejero General podrá solicitar certificación de los acuerdos 

adoptados en la Asamblea, que se expedirán por el Secretario de la misma con el 

visto bueno del Presidente. 

 

Capítulo III 

Del Consejo de Administración 

Sección 1ª 

Naturaleza y funciones  

 

Artículo 34. Naturaleza. 

 

El Consejo de Administración es el órgano que tiene encomendada la representación, 

administración y gestión financiera de la Entidad, así como la de su Obra Social, para el 

cumplimiento de sus fines. 

 

Artículo 35. Funciones. 

 

1. El Consejo podrá realizar todos los actos que interesen a la Caja que no hayan 

sido expresamente atribuidos a otros órganos por Ley o Estatutos. En particular, 

podrá crear en su seno Comisiones informativas. 

 

2. Las facultades de representación del Consejo se extenderán a todos los actos 

comprendidos en el ámbito de la actividad prevista en estos Estatutos y 



 

Página 29 de 58   

particularmente a todos los asuntos pertenecientes al giro y tráfico de la 

Entidad. 

 

3. El Consejo de Administración, mediante resolución y previa autorización de la 

Asamblea General, podrá establecer acuerdos de colaboración o cooperación y 

alianzas con otras Cajas de Ahorros. 

 

4. En el ejercicio de sus facultades, el Consejo se regirá por lo establecido en la Ley 

de Cajas de Ahorros de Andalucía, en los presentes Estatutos y en los acuerdos 

de la Asamblea General, así como en la demás normativa aplicable.  

 

Sección 2ª 

Composición y forma de elección de sus miembros 

 

Artículo 36. Composición.  

1. El Consejo de Administración de la Entidad estará integrado por 20 miembros, 

distribuidos de la siguiente forma entre los grupos que participan en el gobierno 

de la Caja: 

 

a. 4 vocales representantes de las Corporaciones Municipales en cuyo 

término tenga abierta oficina la Caja. 

 

b. 5 vocales representantes de los Impositores de la Caja. 

 

c. 3 vocales representantes de la Junta de Andalucía. 

 

d. 3 vocales representantes de las Entidades Fundadoras, con la siguiente 

composición: un representante de la Fundación Moctezuma, un 

representante del Obispado de Almería, y un representante de la 

Excelentísima Diputación Provincial de Málaga o de la Excelentísima 

Diputación Provincial de Jaén, que ocupará con carácter rotatorio el 

puesto de vocal en representación de la respectiva Corporación durante 

un período de mandato, conforme a la rotación que se establezca 

mediante acuerdo de la Asamblea. 

 

e. 3 vocales representantes de los Empleados de la Caja. 

 



 

Página 30 de 58   

f. 2 vocales representantes de las organizaciones a que se refiere el artículo 

18 bis. de estos Estatutos. 

 

2. Por cada vocal del Consejo de Administración se nombrará un suplente. 

 

Artículo 37. Forma de elección. 

 

1. Los vocales del Consejo de Administración serán nombrados por la Asamblea 

General de acuerdo con las siguientes normas: 

 

a. Los cuatro representantes de las Corporaciones Municipales, a 

propuesta de, al menos, cuatro Consejeros Generales procedentes de este 

grupo, debiendo recaer necesariamente la elección de, al menos, dos de 

ellos en Consejeros Generales del propio grupo y pudiéndose elegir 

hasta dos vocales de entre personas que no sean Consejeros Generales y 

reúnan los adecuados requisitos de profesionalidad. 

 

b. Los cinco representantes de los Impositores, a propuesta de, al menos, 

cuatro Consejeros Generales procedentes de este grupo, debiendo recaer 

necesariamente la elección de, al menos, tres de ellos en Consejeros 

Generales del propio grupo y pudiéndose elegir los otros dos vocales de 

entre personas que no sean Consejeros Generales y reúnan los 

adecuados requisitos de profesionalidad. 

 

c. Los tres representantes de la Junta de Andalucía, a propuesta de los 

Consejeros Generales procedentes de este grupo, debiendo recaer 

necesariamente la elección en Consejeros Generales del propio grupo. 

 

d. Los tres representantes de las Entidades Fundadoras, a propuesta, uno, 

de los Consejeros Generales de la Fundación Moctezuma, otro, a 

propuesta de los Consejeros Generales del Obispado de Almería, y otro, 

a propuesta de los Consejeros Generales de la Excelentísima Diputación 

Provincial de Málaga o de la Excelentísima Diputación Provincial de 

Jaén, según corresponda en virtud de la rotación prevista en el artículo 

36.1, letra d. de estos Estatutos. 
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e. Los tres representantes de los Empleados, a propuesta de los Consejeros 

Generales procedentes de este grupo y de entre los mismos. 

 

f. Los dos representantes de las organizaciones a que se refiere el artículo 

18 bis. de estos Estatutos, a propuesta de los Consejeros Generales 

procedentes de este grupo y de entre los mismos. 

 

2. En el supuesto de que se presente más de una candidatura dentro de cada 

grupo, se asignarán los puestos en el Consejo para ese grupo en proporción al 

número de votos obtenidos por cada candidatura dentro del referido grupo y 

según el orden de colocación de los candidatos en las mismas. 

 

3. En el supuesto de que algún grupo no presente candidatura, ésta se formulará 

por la Presidencia, de entre los Consejeros Generales pertenecientes al 

respectivo grupo, teniendo presente la excepción prevista en el artículo 72.2 b) 

párrafo cuarto de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de 

Andalucía. 

 

4. Cada candidatura deberá contener un número de suplentes igual al de titulares.  

 

5. En todo caso, el nombramiento, la reelección y el cese de vocales habrán de 

comunicarse a la Consejería de Economía y Hacienda, para su conocimiento y 

constancia. 

 

Sección 3ª 

Estatuto de sus miembros 

 

Artículo 38. Período de mandato, reelección y renovación. 

 

1. Será de aplicación a los miembros del Consejo de Administración lo dispuesto 

en los apartados 1 y 2 del artículo 19 de los presentes Estatutos  sobre el período 

de mandato y la reelección de Consejeros Generales. 

 

2. La renovación de los miembros del Consejo se hará parcialmente cada tres años, 

conforme al sistema previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 19 de estos 

Estatutos. El Presidente de la Entidad estará exento de la primera renovación 
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parcial a que se refiere el presente apartado y los apartados 3 y 4 del artículo 19 

antes citados .  

 

Artículo 39. Vacantes. 

 

1. Las vacantes de miembros del Consejo que se produzcan con anterioridad a la 

finalización de su mandato se cubrirán, dentro del mismo grupo afectado, por el 

correspondiente suplente en la misma candidatura en que resultó elegido, según 

su orden.  

 

2. Será de aplicación a las sustituciones que se produzcan como consecuencia de 

vacantes en el Consejo lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 20 de 

estos Estatutos. 

 

Artículo 40. Requisitos y causas de inelegibilidad e incompatibilidad.  

 

1. Los vocales del Consejo de Administración deberán reunir los mismos requisitos 

que se establecen en el artículo 21 respecto de los Compromisarios y Consejeros 

Generales y, además, el de ser menores de setenta años en el momento de la 

toma de posesión. 

 

Los vocales del Consejo de Administración con funciones ejecutivas deberán 

poseer, además, los conocimientos y experiencia suficientes para el ejercicio de 

sus funciones. 

 

2. Constituirán causas de inelegibilidad para el nombramiento y de 

incompatibilidad para el ejercicio del cargo de vocal del Consejo de 

Administración de la Caja las establecidas en el artículo 22, aplicables a los 

Compromisarios y Consejeros Generales. 

 

3. Además de las causas anteriores, constituirá causa de inelegibilidad para el 

nombramiento y de incompatibilidad para el ejercicio del cargo de vocal del 

Consejo, pertenecer a órganos de administración o de gobierno de más de cuatro 

sociedades mercantiles o entidades cooperativas. 

 

4. A los efectos previstos en el apartado anterior, no se computarán los cargos 

desempeñados en cualquiera de las circunstancias siguientes: 
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a. en representación de la propia Caja. 

 

b. en representación legal de menores, ausentes o incapacitados. 

 

c. en órganos de administración o de gobierno de sociedades mercantiles o 

entidades cooperativas en las que el interesado, su cónyuge, 

ascendientes o descendientes, sean propietarios, juntos o 

separadamente, de un número de acciones o participaciones no inferior 

al cociente de dividir la cifra del capital social por el número de vocales 

del Consejo de Administración u órgano similar. 

 

5. No obstante, en ningún caso se podrá pertenecer a órganos de administración o 

de gobierno de más de ocho sociedades mercantiles o entidades cooperativas. 

 

6. La Comisión de Control velará por el cumplimiento de los requisitos anteriores 

durante todo el período de mandato de los vocales del Consejo. 

 

Artículo 41. Causas de cese.  

 

1. Los vocales del Consejo de Administración cesarán en el ejercicio de sus cargos: 

 

a. En los mismos supuestos que se relacionan en los párrafos a), b) y c) del 

artículo 23.1 de estos Estatutos para los Consejeros Generales. 

 

b. Por acuerdo de revocación adoptado por la Asamblea General, si está 

fundado exclusivamente en alguno de los supuestos a que se refiere el 

artículo 23.2 de estos Estatutos para los Consejeros Generales, fuera de 

los cuales el nombramiento será irrevocable. 

 

c. Al cumplir setenta años. 

 

d. Por inasistencia a más de la tercera parte de las sesiones celebradas en 

un año, salvo causa justificada a juicio del Consejo. 
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e. Tratándose de los vocales nombrados en representación del Personal, 

por haber sido jubilado, por encontrarse en situación de excedencia o 

por baja definitiva en la plantilla por cualquier causa. 

 

2. El Consejo de Administración dará cuenta a la Asamblea General de los ceses 

que se produzcan en virtud de las causas previstas en el apartado anterior, 

aplicándose, en su caso, lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 23 de 

estos Estatutos. 

 

Sección 4ª 

Organización y funcionamiento del Consejo 

 

Artículo 42. Presidente, Vicepresidentes y Secretario.  

 

1. El Consejo de Administración nombrará de entre sus miembros al Presidente  

quién, a su vez, lo será de la Asamblea General, de la Comisión Ejecutiva y de la 

Entidad. 

 

2. Asimismo nombrará de entre sus miembros uno o más Vicepresidentes, que 

sustituirán, por su orden, al Presidente. En ausencia de Vicepresidentes, 

sustituirá al Presidente en sus funciones el vocal del Consejo de mayor 

antigüedad en el ejercicio del cargo que se hallare presente y, en caso de que 

asistieren varios con igual antigüedad, el vocal de mayor edad. 

 

3. El Consejo nombrará, de entre sus miembros, un Secretario, que lo será 

igualmente de la Asamblea General y de la Comisión Ejecutiva, y un 

Vicesecretario, que lo será igualmente de la Asamblea General, y que sustituirá 

al Secretario en sus funciones. En defecto de ambos, sus funciones serán 

ejercidas por el vocal del Consejo de menor antigüedad en el ejercicio del cargo 

que se hallare presente y, en caso de que asistieren varios con igual antigüedad, 

por el vocal de menor edad. 

 

Artículo 43. Convocatoria. 

 

1. El Consejo se reunirá, al menos, una vez al mes. Además, el Presidente podrá 

convocar reunión extraordinaria siempre que lo estime conveniente a los 

intereses de la Entidad. 
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Asimismo deberá hacerlo a petición de un tercio de los vocales del Consejo de 

Administración. 

 

2. La convocatoria podrá efectuarse mediante escrito, telefax o cualquier otra 

forma de comunicación que permita tener constancia de su recepción, la cual se 

remitirá a cada persona con derecho de asistencia, al menos, con setenta y dos 

horas de antelación a la fecha de la reunión. En dicha comunicación se hará 

constar la fecha de la reunión, precisando la hora y el lugar, así como el orden 

del día. No obstante, en casos de urgencia, podrá convocarse al Consejo con una 

antelación mínima de veinticuatro horas, haciendo constar esta circunstancia en 

el acta de la sesión correspondiente. 

 

3. Podrá prescindirse de la convocatoria cuando, hallándose presentes todos los 

miembros del Consejo, acordaren por unanimidad celebrar sesión y fijaren de la 

misma forma el contenido de los asuntos a tratar. 

 

4. Sólo podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos incluidos en el orden del día, si 

bien el Consejo, presentes todos sus miembros y por unanimidad de los mismos, 

podrá ampliar, restringir o modificar aquél. 

 

Artículo 44. Constitución, asistencia y desarrollo de la sesión. 

 

1. Para la válida constitución del Consejo de Administración se requerirá la 

asistencia de, al menos, la mayoría de sus miembros, salvo para acordar lo 

previsto en el artículo 53, apartados 3 y 4, de los presentes Estatutos, que 

requerirá la asistencia de, al menos, dos tercios de los miembros del Consejo. 

 

2. En ningún caso se admitirá la representación por otro vocal del Consejo de 

Administración, o por tercera persona, sea física o jurídica. 

 

3. El Director General asistirá, con voz pero sin voto, a las sesiones del Consejo de 

Administración, excepto para la toma de decisiones que le afecten. 

 

4. También podrán asistir, con voz pero sin voto, las personas que hubiesen sido 

convocadas al efecto, así como las admitidas a la sesión por su Presidente. 
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5. Será de aplicación a las sesiones del Consejo lo establecido en el artículo 32 de 

los presentes Estatutos.     

 

Artículo 45. Régimen de los acuerdos. 

 

1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los asistentes; el 

Presidente tendrá voto decisorio en casa de empate. No obstante, se requerirá el 

voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del Consejo para adoptar 

los acuerdos a que se refiere el artículo 53, apartados 3 y 4, de estos Estatutos. 

 

2. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los Consejeros, incluidos 

los disidentes, los ausentes y los que ejercitaren el derecho de abstención. 

 

3. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo de Administración se harán constar 

en el Libro de Actas, que serán firmadas por el Presidente y el Secretario. 

 

4. En lo no previsto en los presentes Estatutos, el Consejo de Administración podrá 

establecer reglas para su propio funcionamiento con sujeción a lo dispuesto en 

las Leyes. 

 

Artículo 46. Delegación de funciones.  

 

1. El Consejo de Administración podrá delegar funciones en el Presidente, en la 

Comisión Ejecutiva, en el Director General y en el Vicepresidente o, para el caso 

de que se nombren varios, en el Vicepresidente Primero. 

 

Asimismo, previa autorización de la Asamblea General, el Consejo de 

Administración podrá delegar alguna o algunas de sus facultades de gestión en 

los órganos de gobierno de las entidades que se constituyan y articulen alianzas 

entre Cajas de Ahorros o los creados al efecto en el seno de la Federación de 

Cajas de Ahorros de Andalucía o de la Confederación Española de Cajas de 

Ahorros, con la finalidad de reducir los costes operativos de las entidades que la 

integren, para aumentar su eficiencia sin poner en peligro la competencia en los 

mercados nacionales o para participar con volumen suficiente en los mercados 

internacionales de capitales. Esta delegación se mantendrá en vigor durante el 

período de la alianza o mientras las entidades no acuerden su modificación 

mediante el procedimiento que previamente hayan establecido al efecto. Esta 
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delegación no se extenderá al deber de vigilancia de las actividades delegadas ni 

a las facultades que respecto a las mismas tenga la Asamblea General o la 

Comisión de Control. 

 

2. No podrán ser objeto de delegación la presentación de propuestas a la Asamblea 

General, la rendición de cuentas ante ésta y el ejercicio de las funciones 

delegadas por la Asamblea General en el Consejo, salvo que expresamente se 

hubiere autorizado. 

 

3. Los acuerdos de delegación habrán de expresar con claridad el contenido y 

alcance de cada uno de ellos. 

 

Artículo 47. Comisión Ejecutiva.  

 

1. En el seno del Consejo existirá una Comisión Ejecutiva con las funciones que el 

Consejo le delegue. Estará integrada por diez miembros, incluidos el Presidente 

y el Secretario, con la siguiente distribución: 

 

• Dos del grupo de las Corporaciones Municipales. 

 

• Dos del grupo de los Impositores. 

 

• Dos del grupo de la Junta de Andalucía. 

 

• Uno del grupo de las Entidades Fundadoras, correspondiente a la 

Fundación Moctezuma.  

 

• Dos del grupo de los Empleados. 

 

• Uno del grupo de las organizaciones a que se refiere el artículo 18 bis. de 

estos Estatutos. 

 

2. Será Presidente de la Comisión Ejecutiva el Presidente del Consejo de 

Administración, que tendrá voto de calidad en caso de empate, y actuará de 

Secretario el que lo sea del Consejo. 

 

3. El Director General asistirá a sus sesiones con voz pero sin voto. 
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4. El funcionamiento de la Comisión Ejecutiva se regirá, para todo lo no previsto 

en el artículo 49 de estos Estatutos, por las disposiciones referentes al Consejo de 

Administración que resulten aplicables. 

 

Artículo 48. Período de mandato de los miembros de la Comisión Ejecutiva.  

 

La duración del cargo de los miembros de la Comisión Ejecutiva será la que acuerde el 

Consejo de Administración, cesando en todo caso al dejar de ser miembros de dicho 

Consejo. 

 

Artículo 49. Régimen de funcionamiento de la Comisión Ejecutiva. 

 

1. La Comisión Ejecutiva se reunirá, como mínimo, cada veintiún días, salvo 

durante el mes de agosto, en que podrá celebrarse una sola sesión. Se reunirá, 

además, cuantas otras veces estime oportuno el Presidente o cuando lo soliciten, 

al menos, tres de sus miembros. 

 

2. La convocatoria se hará por escrito, con veinticuatro horas de antelación como 

mínimo, siempre que no exista un día fijado para ello en el acuerdo de 

delegación del Consejo, o se acuerde por la propia Comisión Ejecutiva. 

 

3. Para que pueda celebrarse reunión de la Comisión Ejecutiva, será precisa la 

asistencia de, al menos, la mayoría de sus miembros. 

 

4. Para la validez de los acuerdos será necesario el voto de la mayoría absoluta de 

los presentes, siendo decisorio, en caso de empate, el voto del Presidente. 

 

5. En ningún caso podrá delegarse el voto. 

 

6. Las deliberaciones y acuerdos de la Comisión se harán constar en un Libro de 

Actas, que firmarán el Presidente y el Secretario. 

 

7. De todas las actuaciones de la Comisión Ejecutiva, se dará cuenta detallada y 

por escrito al Consejo de Administración siguiente a las sesiones de dicha 

Comisión. 
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8. Asimismo, se trasladará copia debidamente diligenciada del Acta de la reunión 

de que se trate al Presidente de la Comisión de Control. 

 

Sección 5ª 

Órganos de apoyo al Consejo 

 

Artículo 49 bis.  Comisión de Retribuciones.  

 

1. El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión de 

Retribuciones, que se regirá por lo dispuesto en este artículo, por su 

reglamento interno y, en todo caso, por lo establecido en la Ley. 

 

2. La Comisión de Retribuciones tendrá la función de informar al Consejo 

sobre la política general de retribuciones e incentivos para los miembros del 

Consejo y personal directivo. 

 

En los informes que elabore la Comisión se deberá incluir un 

pronunciamiento  expreso sobre la adecuación de sus actividades a la 

normativa vigente. 

 

3. La Comisión estará formada por tres personas, que serán designadas por el 

Consejo de entre sus miembros. 

 

4. La duración del cargo de los miembros de la Comisión será por el plazo que 

dure su mandato como Consejero, cesando en todo caso cuando pierdan 

esta condición o cuando así lo acuerde el Consejo. 

 

5. Los miembros de la Comisión se reunirán, bien a iniciativa de su Presidente 

o a iniciativa del Presidente del Consejo de Administración, cuantas veces 

sea necesario para el ejercicio de sus funciones y, como mínimo, tres veces al 

año. 

 

6. La convocatoria de las sesiones estará a cargo del Presidente de la Comisión 

y se realizará por escrito con, al menos, cuarenta y ocho horas de antelación 

a su celebración. 

 



 

Página 40 de 58   

No obstante, en casos de urgencia, podrá convocarse a la Comisión con una 

antelación mínima de veinticuatro horas, haciendo constar esta 

circunstancia en el acta de la sesión correspondiente. 

 

Podrá prescindirse de la convocatoria cuando, hallándose presentes todos 

los miembros de la Comisión, acordaren por unanimidad celebrar sesión y 

fijaren de la misma forma el contenido de los asuntos a tratar. 

 

7. Para la válida constitución de la Comisión se requerirá la asistencia personal 

de, al menos, dos de sus miembros. En ningún caso se admitirá la 

representación. 

 

8. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes; el 

Presidente tendrá voto decisorio en caso de empate. 

 

9. Las deliberaciones y acuerdos se harán constar en un Libro de Actas, que 

serán firmadas por el Presidente y el Secretario. 

 

10. El funcionamiento de la Comisión se regirá, para todo lo no previsto en este 

artículo, por su reglamento interno y, subsidiariamente, por las 

disposiciones de estos Estatutos referentes al Consejo de Administración y a 

la Comisión Ejecutiva que resulten aplicables. 

 

Artículo 49 ter.  Comisión de Inversiones.  

 

1. El Consejo de Administración constituirá en su seno una Comisión de 

Inversiones, que se regirá por lo dispuesto en este artículo, por su 

reglamento interno y, en todo caso, por lo establecido en la Ley. 

 

2. La Comisión de Inversiones tendrá la función de informar al Consejo sobre 

las inversiones y desinversiones de carácter estratégico y estable que efectúe 

la Caja, ya sea directamente o a través de entidades de su Grupo, así como 

sobre la viabilidad financiera de las citadas inversiones y su adecuación a los 

presupuestos y planes estratégicos de la entidad. 

 

Se entenderá como estratégica la adquisición o venta de cualquier 

participación significativa de cualquier sociedad cotizada o la participación 
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en proyectos empresariales con presencia en la gestión o en sus órganos de 

gobierno. 

 

La Comisión de Inversiones remitirá anualmente al Consejo de 

Administración un informe en el que, al menos, deberá incluirse un 

resumen de dichas inversiones. Igualmente se incluirá en el informe anual 

relación y sentido de los informes emitidos por la Comisión. Este informe 

anual se incorporará al informe de gobierno corporativo de la Entidad. 

 

En los informes que elabore la Comisión se deberá incluir un 

pronunciamiento  expreso sobre la adecuación de sus actividades a la 

normativa vigente. 

 

3. La Comisión estará formada por tres miembros, que serán designados, 

atendiendo a su capacidad técnica y experiencia profesional, por el Consejo 

de Administración, de entre sus miembros. 

 

4. La duración del cargo de los miembros de la Comisión será por el plazo que 

dure su mandato como Consejero, cesando en todo caso cuando pierdan 

esta condición o cuando así lo acuerde el Consejo. 

 

5. Los miembros de la Comisión se reunirán, bien a iniciativa de su Presidente 

o a iniciativa del Presidente del Consejo de Administración, cuantas veces 

sea necesario para el ejercicio de sus funciones y, como mínimo, tres veces al 

año. 

 

6. La convocatoria de las sesiones estará a cargo del Presidente de la Comisión 

y se realizará por escrito con, al menos, cuarenta y ocho horas de antelación 

a su celebración. 

 

No obstante, en casos de urgencia, podrá convocarse a la Comisión con una 

antelación mínima de veinticuatro horas, haciendo constar esta 

circunstancia en el acta de la sesión correspondiente. 

 

Podrá prescindirse de la convocatoria cuando, hallándose presentes todos 

los miembros de la Comisión, acordaren por unanimidad celebrar sesión y 

fijaren de la misma forma el contenido de los asuntos a tratar. 
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7. Para la válida constitución de la Comisión se requerirá la asistencia personal 

de, al menos, dos de sus miembros. En ningún caso se admitirá la 

representación. 

 

8. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes; el 

Presidente tendrá voto decisorio en caso de empate. 

 

9. Las deliberaciones y acuerdos se harán constar en un Libro de Actas, que 

serán firmadas por el Presidente y el Secretario. 

 

10. El funcionamiento de la Comisión se regirá, para todo lo no previsto en este 

artículo, por su reglamento interno y, subsidiariamente, por las 

disposiciones de estos Estatutos referentes al Consejo de Administración y a 

la Comisión Ejecutiva que resulten aplicables. 

 

Artículo 49 quáter.  Comité de Auditoría.  

 

1. El Consejo de Administración constituirá en su seno un Comité de Auditoría, 

que se regirá por lo dispuesto en este artículo, por su propio reglamento interno 

y, en todo caso, por lo establecido en la Ley. 

 

2. El Comité estará formado por tres miembros, que serán designados por el 

Consejo de Administración, dos de los cuales, al menos, serán consejeros no 

ejecutivos del mismo. 

 

3. El Presidente del Comité de Auditoría será designado por el Consejo de entre 

los consejeros no ejecutivos del mismo que formen parte de dicho Comité. 

Deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez 

transcurrido un plazo de un año desde su cese. Igualmente el Consejo de 

Administración designará un Secretario, quien podrá ser o no miembro del 

Comité. 

 

4. La duración del cargo de los miembros del Comité que sean miembros del 

Consejo de Administración será por el plazo que dure su mandato como 

Consejero, cesando en todo caso cuando pierdan esta condición o cuando así lo 
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acuerde el Consejo. Los miembros del Comité que no sean miembros del 

Consejo de Administración podrán ser designados por plazo indefinido. 

 

5. Sin perjuicio de las competencias que puedan encomendarle las disposiciones 

aplicables, el Comité tendrá, como mínimo, las siguientes: 

 

a) Informar a la Asamblea General sobre las cuestiones que se planteen en 

su seno en materia de su competencia. 

 

b) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la 

ratificación de la Asamblea General, el nombramiento de los auditores 

de cuentas externos. 

 

c) Supervisar los servicios de auditoría interna de la Entidad. 

 

d) Conocer el proceso de información financiera y los sistemas de control 

interno de la Entidad. 

 

e) Establecer la adecuada relación con los auditores externos para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 

independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso 

de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras 

comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en 

las normas técnicas de auditoría. 

 

f) Conocer los balances, cuentas de resultados, estados financieros y demás 

documentación contable y financiera de la Caja, así como las cuentas 

anuales de las sociedades en las que la Caja ostente una participación 

directa o indirecta de más del veinte por ciento del capital social. 

 

g) Elevar informes y propuestas al Consejo de Administración sobre 

asuntos de la competencia del Comité. 

 

6. El Comité se reunirá cuantas veces sea necesario para el ejercicio de sus 

funciones y, como mínimo, cuatro veces al año.  
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7. El Presidente del Comité convocará las reuniones de este órgano por escrito con, 

al menos, cuarenta y ocho horas de antelación a su celebración, bien a iniciativa 

propia o bien a petición de cualquiera de sus miembros. 

 

No obstante, en casos de urgencia, podrá convocarse al Comité con una 

antelación mínima de veinticuatro horas, haciendo constar esta circunstancia en 

el acta de la sesión correspondiente. 

 

Podrá prescindirse de la convocatoria cuando, hallándose presentes todos los 

miembros del Comité, acordaren por unanimidad celebrar sesión y fijaren de la 

misma forma el contenido de los asuntos a tratar. 

 

8. Para su válida constitución se requerirá la asistencia personal de, al menos, dos 

de sus miembros. En ningún caso se admitirá la representación. Siempre que el 

Comité lo requiera, el Presidente del Consejo de Administración y/o el Director 

General asistirán a sus sesiones con voz pero sin voto. Igualmente podrán 

asistir, con voz pero sin voto, las personas convocadas al efecto, así como las 

admitidas a la sesión por el Presidente del Comité.  

 

9. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes; el Presidente 

tendrá voto decisorio en caso de empate. 

 

10. Las deliberaciones y acuerdos del Comité se harán constar en un Libro de Actas, 

que serán firmadas por el Presidente y el Secretario. 

 

11. El funcionamiento del Comité se regirá, para todo lo no previsto en este artículo, 

por su reglamento interno y, subsidiariamente, por las disposiciones de estos 

Estatutos referentes al Consejo de Administración y a la Comisión Ejecutiva que 

resulten aplicables. 

 

Capítulo IV 

Del Presidente 

 

Artículo 50. Nombramiento.  
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1. El Consejo de Administración nombrará de entre sus miembros al Presidente 

quién, a su vez, lo será de la Asamblea General, de la Comisión Ejecutiva y de la 

Entidad. 

 

2. El nombramiento deberá recaer en persona de reconocida capacidad, 

preparación técnica y experiencia suficiente para desarrollar las funciones 

propias del cargo. 

 

A estos efectos, poseen capacidad, preparación técnica y experiencia suficiente 

para ejercer dichas funciones quienes hayan desempeñado, durante un plazo no 

inferior a tres años, funciones de alta administración, dirección, control o 

asesoramiento de entidades financieras o funciones de similar responsabilidad 

en otras entidades, públicas o privadas, de dimensión análoga a la de la Entidad. 

 

3. El nombramiento del Presidente se pondrá en conocimiento de la Consejería de 

Economía y Hacienda dentro de los tres días siguientes a la adopción del 

acuerdo. 

 

Artículo 51. Cese. 

 

1. El Presidente del Consejo de Administración cesará en el ejercicio de su cargo: 

 

a. Por renuncia ante el Consejo de Administración, que habrá de 

formalizarse por escrito. Ésta surtirá efectos a partir de la fecha en que el 

Consejo, previa aceptación de la renuncia, acuerde el nombramiento del 

nuevo Presidente, asuntos ambos que deberán ser sometidos a la sesión 

inmediatamente posterior a la fecha de recepción del escrito de renuncia. 

 

b. Por pérdida de la condición de vocal del Consejo de Administración. 

 

c. Por acuerdo del Consejo de Administración. 

 

d. Por sanción de separación del cargo, impuesta por la autoridad 

administrativa competente en la materia, mediante resolución que 

ponga fin a la vía administrativa. 
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2. El Consejo de Administración notificará el cese a la Consejería de Economía y 

Hacienda. 

 

Artículo 52. Funciones. 

 

Corresponden al Presidente las siguientes funciones: 

 

a. Convocar y presidir las reuniones del Consejo de Administración, de las 

Comisiones de apoyo al Consejo que presida y de la Comisión Ejecutiva, 

dirigir y ordenar sus debates, autorizar la asistencia a dichas sesiones de 

las personas que estime oportuno, visar las actas y certificaciones de 

acuerdos que se expidan, así como proclamar y asegurar la ejecución de 

sus acuerdos. 

 

b. Coordinar la actividad de los Órganos de Gobierno de la Entidad, así 

como las relaciones entre éstos y los servicios de la Caja. 

 

c. Presentar al Consejo el informe de gestión, la memoria, las cuentas 

anuales y la propuesta de aplicación de resultados, los presupuestos 

anuales e informe de gestión de la obra social, así como el informe anual 

de gobierno corporativo. 

 

d. Representar a la Caja en sus relaciones externas, así como en juicio, 

ejerciendo en su nombre todas las acciones legales en vía administrativa, 

judicial o extrajudicial, incluidas las transacciones y el sometimiento a 

arbitraje, sin perjuicio de las delegaciones previstas en estos Estatutos o 

acordadas por el Consejo de Administración. 

 

e. Disponer lo conveniente en caso de máxima urgencia sobre cualquier 

asunto que fuere aconsejable no diferir hasta que resuelva el órgano de 

administración competente, dando cuenta de lo actuado en la primera 

reunión que celebre dicho órgano. 

 

f. Velar por el cumplimiento de los Estatutos y Reglamentos de la Caja y 

de las disposiciones que le sean aplicables. 
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g. Autorizar las actas y poderes que afectan al régimen de las operaciones 

de la Entidad. 

 

h. Hacer pagos y cobros de todas clases, incluso de libramientos del 

Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio u otros 

organismos o particulares, sin limitación alguna. 

 

i. Delegar las funciones que estime conveniente, siempre que sean 

susceptibles de delegación, a tenor de lo establecido en la Ley de Cajas 

de Ahorros de Andalucía y en estos Estatutos, en el Vicepresidente o 

Vicepresidentes del Consejo, en el Director General o en otros 

empleados de la Entidad. 

 

j. Ejercer las demás atribuciones propias de su cargo y cuantas otras le 

asignen las disposiciones aplicables, los Estatutos y Reglamentos de la 

Entidad o le delegue el Consejo de Administración, con las excepciones 

previstas en el artículo 46.2 de estos Estatutos. 

 

Artículo 53. Funciones ejecutivas. 

 

1. El Presidente del Consejo de Administración podrá tener funciones ejecutivas. En tal 

caso, dichas funciones podrán comprender la totalidad de las facultades de gestión 

que corresponden al Consejo, con excepción de las relativas a la rendición de 

cuentas, la elevación de propuestas a la Asamblea General y las delegadas por ésta 

en el propio Consejo, salvo que expresamente se hubiera autorizado la 

subdelegación. En todo caso, las funciones ejecutivas del Presidente relacionadas 

con aspectos propios del Consejo de Administración deben ser delegadas 

expresamente por éste. 

 

Podrá tener funciones ejecutivas asimismo el Vicepresidente o, para el caso de que 

se nombren varios, el Vicepresidente Primero. En cuanto al régimen de las funciones 

ejecutivas del Vicepresidente, le será aplicable igualmente lo dispuesto en el artículo 

54.4 de estos Estatutos para el Director General. 

 

2. La presidencia y vicepresidencia ejecutivas se ejercerán en régimen de dedicación 

exclusiva, y sus titulares tendrán derecho a percibir la retribución que sea acordada, 
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de conformidad con lo previsto en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de 

Ahorros de Andalucía. 

 

3. Los acuerdos del Consejo por los que se deleguen las funciones ejecutivas y se fijen 

o modifiquen las mismas, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

a. Requerirán para su validez el voto favorable de la mayoría absoluta de 

los miembros del Consejo, siempre que éste se constituya con la 

asistencia de, al menos, dos tercios de dichos miembros. 

 

b. Deberán ser ratificados por la Asamblea General. 

 

c. Deberán ser puestos en conocimiento de la Consejería de Economía y 

Hacienda dentro de los tres días siguientes a la adopción del acuerdo. 

En igual plazo se procederá a comunicar el acuerdo de ratificación 

 

d. Deberán ser inscritos en el Registro Mercantil. 

 

4. El acuerdo por el que se revoquen las funciones ejecutivas se adoptará con el 

quórum y mayoría previstas en la letra a) del número 3 anterior y habrá de ser 

ratificado por la Asamblea General, debiendo comunicarse a la Consejería de 

Economía y Hacienda dentro de los tres días siguientes a la ratificación de dicho 

acuerdo. 

 

5. El ejercicio del cargo de Presidente y Vicepresidente Ejecutivos será remunerado en 

los términos previstos en la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros 

de Andalucía, en los presentes Estatutos y en los acuerdos de la Asamblea General. 

 

5.1. La remuneración comprenderá la totalidad de las retribuciones, 

compensaciones o prestaciones, dinerarias o en especie, corrientes o diferidas, 

que se hayan de percibir anualmente,  ya procedan de la Caja, de sus entidades 

participadas o de terceros por razón del cargo, y que  sean  autorizadas o 

acordadas por los Estatutos o la Asamblea General. 

 

5.2. El Presidente y Vicepresidente Ejecutivos no podrán percibir remuneración, 

compensación o prestación alguna, ya procedan de la Caja, de sus entidades 
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participadas o de terceros por razón del cargo, distintas de las fijadas por los 

Estatutos o la Asamblea General.   

 

5.3. La remuneración se fijará atendiendo a los siguientes criterios: 

 

a) A las exigencias normativas de exclusividad, incompatibilidades y dedicación 

de los cargos, así como las responsabilidades asumidas.  

 

b) A la dimensión relativa de la Entidad, medida en función del volumen de 

negocio y beneficio. 

 

c) A la capacidad, preparación técnica y experiencia de los titulares de los cargos 

respectivos. 

 

d) A la evaluación del desempeño de sus respectivas funciones en la Entidad. 

 

e) A otros que la Asamblea considere relevantes. 

 

5.4. El sistema de remuneración del Presidente y Vicepresidente, por el ejercicio de 

las funciones ejecutivas de gestión interna, comprenderá una retribución básica, 

dineraria y en especie, referenciada a la de los cargos directivos que a 

continuación se expresan e integrada por los mismos conceptos retributivos que 

correspondan a dichos cargos y por los derechos asistenciales y prestacionales 

que tengan reconocidos, con las particularidades que se indican en los 

siguientes párrafos. 

 

La retribución dineraria anual se fijará, en el caso del Presidente Ejecutivo, por 

referencia a la del cargo de Director General de mayor retribución, y en el caso 

del Vicepresidente Ejecutivo, por referencia a la del cargo o cargos directivos 

que la Asamblea determine. 

 

La retribución en especie deberá garantizar el mismo nivel asistencial y 

prestacional que tengan reconocido los cargos de referencia respectivos y 

determinará la contraprestación anual necesaria que asegure dicho nivel, si bien 

su cuantía estará sujeta a las condiciones por periodos de ejercicio del cargo que 

se determinen. En relación con las aportaciones que, en concepto de retribución 

en especie, debieran realizarse en el futuro para garantizar el nivel asistencial y 
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prestacional que les corresponda en virtud de lo anterior, se respetarán los 

derechos que tuvieran reconocido por acuerdo de los Órganos de Gobierno 

competentes. 

 

5.5. Con independencia de las percepciones a que se refiere el artículo 24 de estos 

Estatutos, y conforme a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 31/1985, de 2 

de agosto, de Regulación de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las 

Cajas de Ahorros, tendrán derecho a las que correspondan por el ejercicio de 

sus funciones representativas en otras entidades. 

 

5.6. La Entidad facilitará a dichos cargos los medios necesarios para el adecuado 

cumplimiento de sus funciones y les compensará de los gastos que su 

desempeño les ocasione.  

 

5.7. El Presidente y Vicepresidente Ejecutivos no podrán percibir, por sí o por 

persona interpuesta, indemnización, compensación, gratificación o percepción 

alguna, dineraria o en especie, como consecuencia o con ocasión de su cese, ya 

procedan las mismas de la Caja de Ahorros, de sus entidades participadas, o de 

terceros por razón del cargo. 

 

Capítulo V 

Del Director General 

 

Artículo 54. Nombramiento, cese y funciones. 

 

1. El Director General será designado por el Consejo de Administración entre 

personas con capacidad, preparación técnica y experiencia suficiente para 

desarrollar las funciones propias del cargo. La Asamblea General, convocada al 

efecto, habrá de confirmar el nombramiento.  

 

A estos efectos, poseen capacidad, preparación técnica y experiencia suficiente 

para ejercer dichas funciones quienes hayan desempeñado, durante un plazo no 

inferior a tres años, funciones de alta administración, dirección, control o 

asesoramiento de entidades financieras o funciones de similar responsabilidad 

en otras entidades, públicas o privadas, de dimensión análoga a la de la Entidad. 

 

2. El Director General podrá ser removido de su cargo: 
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a) Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado con el voto 

favorable de la mitad más uno de los asistentes. 

 

b) En virtud de procedimiento disciplinario instruido por la Consejería de 

Economía y Hacienda o el Banco de España. 

 

3. El ejercicio del cargo de Director General requiere dedicación exclusiva y será, 

por tanto, incompatible con cualquier actividad retribuida, tanto de carácter 

público como privado, salvo la administración del propio patrimonio y aquellas 

actividades que ejerza en representación de la Caja, en cuyo caso, y conforme a 

lo establecido en el artículo 27 de la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de Regulación 

de las Normas Básicas sobre Órganos Rectores de las Cajas de Ahorros, los 

ingresos que obtenga, deberán cederse a la Caja por cuya cuenta realiza dicha 

actividad o representación. 

 

4. Corresponden al Director General las funciones que le delegue el Consejo de 

Administración o le encomienden el propio Consejo o su Presidente, con los 

mismos límites establecidos en el apartado 1 del artículo 53 de estos Estatutos. 

En el ejercicio de sus funciones, el Director General actuará bajo la superior 

autoridad del Consejo de Administración y de su Presidente, debiendo atenerse 

a las directrices, instrucciones y órdenes concretas que uno u otro le impartan en 

el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Capítulo VI 

De la Comisión de Control 

 

Sección 1ª 

Naturaleza y funciones 

 

Artículo 55. Fines. 

 

La Comisión de Control tiene por objeto cuidar de que la gestión de los órganos de 

administración se cumpla con la máxima eficacia y precisión, dentro de las líneas 

generales de actuación señaladas por la Asamblea General y conforme a las directrices 

emanadas de la normativa financiera. 
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Artículo 56. Funciones. 

 

Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión de Control tendrá atribuidas las 

siguientes funciones: 

 

a. Examinar la gestión económica y financiera de la Caja, de cuyas 

conclusiones habrá de informar semestralmente a la Consejería de 

Economía y Hacienda, al Banco de España y a la Asamblea General. 

 

b. Examinar los informes de auditoría de cuentas relativos a la gestión de 

la Caja, de cuyas conclusiones habrá de informar a la Asamblea General 

en la reunión correspondiente. 

 

c. Examinar los presupuestos anuales de la obra social que el Consejo de 

Administración presente a la Asamblea General, de cuyas conclusiones 

habrá de informar a ésta en la reunión correspondiente. 

 

d. Examinar de forma continuada la gestión de la obra social, de cuyas 

conclusiones habrá de informar a la Asamblea General, al menos, en 

cada una de sus reuniones ordinarias. 

 

e. Proponer la suspensión de la eficacia de los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración de la Entidad o, en su caso, por delegación 

de éste, cuando entienda que vulneran las disposiciones vigentes o 

afectan injusta y gravemente a la situación patrimonial, a los resultados 

o al crédito de la Caja o a sus impositores o clientes. 

 

La propuesta habrá de ser elevada, a los efectos procedentes, a la 

Consejería de Economía y Hacienda y al Ministerio de Economía, dentro 

de los quince días siguientes a la fecha de recepción de los acuerdos. En 

el mismo plazo se requerirá al Presidente para que convoque Asamblea 

General extraordinaria. 

 

f. Emitir cuantos informes relativos a sus actividades sean solicitados por 

la Consejería de Economía y Hacienda, el Ministerio de Economía y la 

Asamblea General. 

 



 

Página 53 de 58   

g. Vigilar los procedimientos de elección y designación de los miembros de 

los Órganos de Gobierno, incluso en los supuestos de provisión de 

vacantes, de lo que habrá de informar a la Consejería de Economía y 

Hacienda y al Ministerio de Economía. 

 

La Comisión de Control arbitrará los mecanismos necesarios para el 

control y seguimiento efectivo de los requisitos e incompatibilidades que 

deben reunir y cumplir los Consejeros Generales. 

 

h. Interpretar las normas estatutarias y reglamentarias, así como resolver 

las impugnaciones que, en su caso, se presenten en relación con las 

funciones a que se refiere el apartado g). 

 

i. Trasladar a la Consejería de Economía y Hacienda las propuestas de 

designación de empleados de la Caja como Consejeros Generales por el 

grupo de las Corporaciones Municipales. 

 

j. Comunicar a la Consejería de Economía y Hacienda y al Ministerio de 

Economía el nombramiento y cese del Presidente Ejecutivo y del 

Director General de la Caja. 

 

k. Velar para que las retribuciones, dinerarias o en especie, que perciban el 

Presidente Ejecutivo, el Vicepresidente o Vicepresidente Primero, si 

hubiere varios, siempre que éste tuviere funciones ejecutivas, así como el 

Director General o asimilado, y las dietas por asistencia y 

desplazamiento que perciban los compromisarios y los miembros de los 

órganos de gobierno, se ajusten a la normativa de aplicación y a los 

correspondientes acuerdos de la Asamblea General. 

 

l. Cuantas otras competencias le atribuyan las disposiciones vigentes, los 

presentes Estatutos o el Reglamento electoral de la Caja. 

 

Artículo 57. Auxilio a las funciones de la Comisión. 

 

El Presidente del Consejo de Administración y el Director General deberán facilitar a la 

Comisión de Control cuantos antecedentes e información sean solicitados por ésta en el 

ejercicio de sus competencias. En todo caso, deberán poner en su conocimiento cuantos 
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acuerdos y decisiones, relativos a la gestión de la Caja, sean adoptados por el Consejo 

de Administración o, en su caso, por delegación de este órgano. 

 

Sección 2ª 

Composición y forma de elección de sus miembros 

 

Artículo 58. Composición.  

 

1. La Comisión de Control estará constituida por diez miembros, que serán 

elegidos por la Asamblea General entre los Consejeros Generales que no tengan 

la condición de vocales del Consejo de Administración. Su composición será la 

siguiente: 

 

a. Dos representantes de las Corporaciones Municipales. 

 

b. Dos representantes de los Impositores. 

 

c. Dos representantes de la Junta de Andalucía.  

 

d. Un representante de las Entidades Fundadoras Excelentísima 

Diputación Provincial de Málaga o Excelentísima Diputación Provincial 

de Jaén, que ocupará con carácter rotatorio el puesto en representación 

de la respectiva Corporación durante un período de mandato, conforme 

a la rotación que se establezca mediante acuerdo de la Asamblea . 

 

e. Dos representantes de los Empleados. 

 

f. Un representante de las organizaciones a que se refiere el artículo 18 bis. 

de estos Estatutos. 

 

2. Asimismo formará parte de la Comisión de Control un representante de la 

Consejería de Economía y Hacienda, designado por su titular, entre personas 

que acrediten reunir los requisitos adecuados de profesionalidad, preparación 

técnica y experiencia suficiente en las materias relacionadas con las actividades 

de las Cajas, que asistirá a las reuniones de la Comisión con voz y sin voto. 
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3. Siempre que la Comisión así lo requiera, el Presidente y/o Director General 

asistirán a las reuniones con voz y sin voto. 

 

Artículo 59. Forma de elección de sus miembros. 

 

La presentación de candidaturas y la elección de los miembros de la Comisión de 

Control se ajustarán a las reglas establecidas en el artículo 37 de los Estatutos para los 

miembros del Consejo de Administración, excepto en lo relativo a la posibilidad de 

elegir a personas que no sean Consejeros Generales, prevista en los párrafos a) y b) del 

apartado 1 de dicho artículo para los Grupos de Corporaciones Municipales e 

Impositores. 

 

Sección 3ª 

Estatuto de sus miembros 

 

Artículo 60. Período de mandato, reelección, renovación y vacantes. 

 

1. Será de aplicación a los miembros de la Comisión de Control, con excepción del 

representante de la Consejería de Economía y Hacienda, lo dispuesto en los 

apartados 1 y 2 del artículo 19 de los presentes Estatutos  sobre el período de 

mandato y la reelección de Consejeros Generales. 

 

2. La renovación de los miembros de la Comisión se hará parcialmente cada tres 

años, conforme al sistema previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 19 de estos 

Estatutos.  

 

3. Las vacantes de miembros de la Comisión de Control que se produzcan con 

anterioridad a la finalización de su mandato se cubrirán, dentro del mismo 

grupo afectado, por el suplente que correspondiese en la misma candidatura en 

que resultó elegido.  

 

4. Será de aplicación a las sustituciones que se produzcan como consecuencia de 

vacantes en la Comisión lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 20 de 

estos Estatutos. 

 

Artículo 61. Requisitos, incompatibilidades, limitaciones y causas de cese. 

 



 

Página 56 de 58   

1. Los miembros de la Comisión de Control deberán reunir los mismos requisitos y 

les serán aplicables las mismas limitaciones y causas de inelegibilidad e 

incompatibilidad que a los vocales del Consejo de administración. 

 

Al representante de la Consejería de Economía y Hacienda en dicha Comisión le 

serán exigibles los requisitos comunes señalados en el apartado 1 del artículo 21 

de estos Estatutos para los Consejeros Generales y le serán aplicables las mismas 

incompatibilidades y limitaciones que a los vocales del Consejo de 

Administración. 

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, los miembros de la Comisión de Control no podrán 

formar parte ni ocupar cargo alguno en las fundaciones constituidas  por la Caja 

para la gestión de su obra social. Tampoco podrán hacerlo en aquellas 

entidades, sean o no fundaciones, en las que la Entidad participe para la 

realización de su obra social en colaboración. 

 

3. El cese de los miembros de la Comisión de Control, salvo el representante de la 

Consejería de Economía y Hacienda, se producirá por las mismas causas y en los 

mismos supuestos previstos en el artículo 41 de los presentes Estatutos para los 

vocales del Consejo de Administración. 

 

Sección 4ª 

Organización y funcionamiento de la Comisión  

 

Artículo 62. Cargos de la Comisión. 

 

1. La Comisión de Control elegirá de entre sus miembros al Presidente. 

 

2. Asimismo elegirá de entre sus miembros a un Vicepresidente, que sustituirá al 

Presidente en sus funciones. En su defecto, sustituirá al Presidente el 

comisionado de mayor edad que se hallare presente. 

 

3. La Comisión elegirá de entre sus miembros a un Secretario, al que sustituirá en 

sus funciones el comisionado de menor edad que se hallare presente.  

 

Artículo 63. Convocatoria. 
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1. La Comisión de Control se reunirá, convocada por su Presidente, cuantas veces 

sea necesario para el desempeño de sus funciones y, en todo caso, siempre que 

se reúna el Consejo de Administración. 

 

2. La convocatoria será efectuada en los siguientes supuestos: 

 

a. A iniciativa del propio Presidente. 

 

b. A petición escrita de, al menos, una quinta parte de los miembros de la 

Comisión. 

 

3. Será de aplicación a la Comisión de Control el régimen de convocatoria previsto 

para el Consejo en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 43 de estos Estatutos. 

 

Artículo 64. Constitución y asistencia. 

 

1. Para la válida constitución de la Comisión de Control se requerirá la asistencia 

de, al menos, la mayoría de sus miembros con derecho a voto. 

 

2. En ningún caso se admitirá la representación por otro miembro de la Comisión, 

o por tercera persona, sea física o jurídica. 

 

3. Podrán asistir a las sesiones de la Comisión, con voz pero sin voto, las personas 

que hubiesen sido convocadas al efecto, así como las admitidas a la sesión por 

su Presidente. 

 

4. Será de aplicación a las sesiones de la Comisión lo establecido en el artículo 32 

de los presentes Estatutos. 

 

Artículo 65. Régimen de los acuerdos. 

 

1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes; el Presidente 

tendrá voto decisorio en casa de empate. No obstante, los acuerdos a que se 

refiere el artículo 56 e) de estos Estatutos requerirán para su validez el voto 

favorable de los dos tercios de los miembros de derecho de la Comisión. 
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2. Las deliberaciones y acuerdos de la Comisión de Control se harán constar en el 

Libro de Actas, que serán firmadas por el Presidente y el Secretario. 

 

TÍTULO III 

FUSIÓN, ESCISIÓN, CESIÓN GLOBAL DEL ACTIVO Y PASIVO Y DISOLUCIÓN 

DE LA ENTIDAD 

 

 

Artículo 66. Fusión, escisión y cesión global del activo y pasivo. 

 

Las operaciones de fusión, escisión y cesión global del activo y pasivo en que intervenga 

la Entidad se efectuarán de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente y 

siempre que se preserven los derechos y garantías de los impositores, acreedores, 

trabajadores, Entidades Fundadoras y demás afectados por dichas operaciones. 

 

Artículo 67. Disolución y liquidación. 

 

1. La disolución y liquidación de la Entidad, salvo en los supuestos contemplados 

en el artículo 66, procederá en los casos y en la forma prevista en la legislación 

vigente. 

 

2. En caso de disolución y liquidación, el remanente, una vez atendidas todas las 

obligaciones pendientes, se destinará a financiar las obras sociales existentes y, 

en su caso, a la creación y dotación de otras nuevas. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

 

Todas las referencias que en los presentes Estatutos se realizan al Reglamento electoral 

han de entenderse hechas al Reglamento de Procedimiento Regulador del Sistema de 

Designación de los Órganos de Gobierno. 
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ANEXO 3.3 

Proyecto de Reglamento de Procedimiento Regulador 

Del Sistema de Designación de los Órganos de Gobierno 

 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.  Objeto del Reglamento. 

 

Las presentes normas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 15/1999, de 16 de 

diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, y en los Estatutos de la Entidad, 

constituyen el Reglamento de Procedimiento Regulador del Sistema de Designación de 

los Órganos de Gobierno de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 

Almería, Málaga,  Antequera y Jaén (Unicaja). 

 

Artículo 2.  Iniciación del proceso electoral.  

 

1. El Consejo de Administración acordará la iniciación del proceso de elección y 

designación de los miembros de los Órganos de Gobierno de la Caja que se 

deban renovar, cinco meses antes de la finalización de su mandato. Cuando el 

proceso de renovación deba iniciarse como consecuencia de una modificación 

legislativa o reglamentaria que afecte a la estructura y composición de los 

citados Órganos, el Consejo deberá acordar la fecha de inicio dentro del plazo 

previsto en el artículo 47 bis, apartado 2, de la Ley de Cajas de Ahorros de 

Andalucía, de modo que la constitución de la Asamblea General y el 

nombramiento de los miembros del Consejo de Administración y de la 

Comisión de Control quede concluida en un plazo máximo de seis meses desde 

la citada fecha. Al Consejo incumbe, además, la responsabilidad de la 

coordinación y desarrollo de este proceso. 

 

2. El acuerdo de iniciación se comunicará al Presidente de la Comisión de Control 

y a la Dirección General de Política Financiera de la Consejería de Economía y 

Hacienda, dentro de los tres días siguientes a su adopción.  

 

3. En el supuesto de inobservancia de lo previsto en los apartados anteriores, la 

Comisión de Control informará al titular de la Consejería de Economía y 
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Hacienda dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del plazo señalado 

en el apartado 1 de este artículo. 

 

Artículo 3.  Constitución de la Comisión Electoral. 

 

1. Acordado por el Consejo de administración el comienzo del proceso de 

renovación de los Órganos de Gobierno de la Caja, la Comisión de Control 

iniciará sus funciones como Comisión Electoral, que será el órgano encargado de 

vigilar e impulsar el proceso de elección y designación de los miembros de los 

Órganos de Gobierno y de velar por la transparencia del mismo. 

 

Corresponderá a la Comisión Electoral velar por que las diversas fases del 

procedimiento electoral se lleven a cabo con la debida diligencia para asegurar 

el cumplimiento de los plazos para la celebración de los diversos actos que 

conforman el proceso, a cuyo fin aprobará un calendario electoral. 

 

2. La Comisión Electoral se regirá, para todo lo relativo al régimen de sus sesiones, 

convocatoria y forma de adopción de acuerdos, por lo dispuesto en los Estatutos 

de la Caja para la Comisión de Control, y en lo no previsto en los mismos, podrá 

adoptar sus propias normas de funcionamiento interno. 

 

Artículo 4.  Funciones de la Comisión Electoral. 

 

La Comisión Electoral, además de las funciones específicas que se determinen en otros 

preceptos de los Estatutos y Reglamento, tendrá las siguientes: 

 

a) Asistir, en pleno o por medio de la delegación prevista en el artículo 5 de este 

Reglamento, a los sorteos de Compromisarios y a la elección de Consejeros 

Generales correspondientes a los grupos de Impositores y Empleados. 

 

b) Asistir, en pleno o por medio de la delegación prevista en el artículo 5 de este 

Reglamento, a las elecciones de vocales del Consejo de Administración y de 

miembros de la Comisión de Control. 

 

c) Recibir candidaturas, analizar la idoneidad de los Compromisarios, Candidatos, 

Consejeros Generales, Vocales del Consejo de Administración y miembros de la 
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Comisión de Control, proclamar los idóneos propuestos y rechazar los que no lo 

sean. 

 

d) Recabar del Presidente del Consejo de Administración, del Director General y 

de los demás órganos ejecutivos cuantos medios, antecedentes e información 

fuera precisa para el cumplimiento de sus funciones en relación con lo dispuesto 

en la letra g) del artículo 56 de los Estatutos de la Entidad. 

 

e) Interpretar las disposiciones de los Estatutos y del presente Reglamento en casos 

de duda y supliéndolas en los de omisión, teniendo en cuenta para ello los 

principios que inspiran dichas normas y las disposiciones legales y 

reglamentarias que sean aplicables, todo ello en relación con lo dispuesto en la 

mencionada letra g) del artículo 56 de los Estatutos. 

 

f) Emitir cuantos informes relativos a sus actividades en materia electoral sean 

solicitados por la Consejería de Economía y Hacienda, el Ministerio de 

Economía y la Asamblea General de la Entidad. 

 

g) Resolver en única y definitiva instancia las reclamaciones e impugnaciones que 

puedan presentarse en relación con las funciones a que se refiere la repetida 

letra g) del artículo 56 de los Estatutos de la Caja. 

 

h) Comunicar a la Dirección General de Política Financiera de la Consejería de 

Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía cuantos nombramientos y ceses 

de los miembros de los órganos de gobierno se produzcan, incluso en los 

supuestos de provisión de vacantes, sin perjuicio de efectuar cualesquiera otras 

comunicaciones que resulten exigibles, de conformidad con la normativa 

aplicable. Dicha comunicación se efectuará en el plazo de diez días, contados a 

partir del día siguiente a aquel en que se produjeron.  

 

 Artículo 5.  Formalidades de los sorteos y elecciones. 

 

1. Todos los sorteos y elecciones que se celebren para determinar los miembros 

que han de componer los Órganos de Gobierno de la Caja se celebrarán ante 

Notario, que levantará acta del desarrollo de los mismos con arreglo a las 

prescripciones de la legislación notarial. Asimismo, asistirá la Comisión 

Electoral o, al menos, el Presidente u otro miembro de la misma en quien éste 
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delegue, y un representante de la Consejería de Economía y Hacienda de la 

Junta de Andalucía. 

 

2. Con objeto de verificar la imparcialidad de los sorteos que se celebren, se hará 

entrega a las personas mencionadas en el apartado anterior del programa 

informático o de cualquier otro soporte de medio automático o telemático 

utilizado a tal fin.  

 

CAPÍTULO II 

DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS GENERALES REPRESENTANTES DE LAS 

CORPORACIONES MUNICIPALES 

 

Artículo 6. Determinación de las Corporaciones Municipales con derecho a 

designación. 

 

1. Para determinar las Corporaciones Municipales a las que corresponderá efectuar 

la designación, así como el número de Consejeros Generales a designar por cada 

una de ellas, se fijará, en primer lugar, el número que corresponde a cada una de 

las Comunidades Autónomas en cuyo territorio la Caja tenga oficinas 

operativas, atribuyéndose aquéllos en proporción a la cifra de depósitos 

captados en cada una de dichas Comunidades. 

 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se consideran depósitos 

captados la suma de los saldos correspondientes de los epígrafes de acreedores 

del sector privado y no residentes que, de acuerdo con la Circular BE 4/2004, de 

22 de diciembre, figuren en el balance del fin del semestre anterior a la 

convocatoria del proceso electoral. A los mismos efectos, los depósitos captados 

por la Entidad que no tengan adscripción territorial se repartirán 

proporcionalmente entre los depósitos captados en cada Comunidad Autónoma 

en que exista oficina operativa. 

 

A los efectos previstos en este apartado, el total de depósitos captados en cada 

Comunidad Autónoma se dividirá por el total de los depósitos captados por la 

Caja, y el cociente resultante se multiplicará por el número total de Consejeros 

Generales que corresponda a este grupo, aplicando el proceso de redondeo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda del presente Reglamento, sin 
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que en ningún caso el número total de Consejeros Generales pueda exceder de 

los que según los Estatutos de la Caja corresponden a este grupo. 

 

2. Conocido el número de Consejeros Generales que corresponden a cada 

Comunidad Autónoma, se elaborará en cada una de ellas una relación de las 

Corporaciones Municipales en las que la Caja tenga oficinas operativas. 

 

Cada una de las relaciones de Corporaciones Municipales se ordenará de mayor 

a menor en función de los depósitos captados en cada municipio. 

 

El total de depósitos captados en cada municipio se dividirá por el total de los 

depósitos captados por la Caja en la Comunidad Autónoma respectiva. 

 

Para el cálculo del número de Consejeros Generales que corresponde a cada 

Corporación Municipal, el cociente resultante de la operación descrita en el 

párrafo anterior se multiplicará por el número total de Consejeros Generales que 

corresponda a la Comunidad Autónoma a que pertenezca el referido municipio, 

aplicando el proceso de redondeo establecido en la Disposición Adicional 

Segunda de este Reglamento, sin que en ningún caso el número total de 

Consejeros Generales representantes de las Corporaciones Municipales de cada 

Comunidad Autónoma pueda exceder del que previamente haya sido 

determinado, conforme a las normas antes enunciadas. 

 

3. En ningún caso una Corporación podrá tener un número de Consejeros 

Generales superior al veinticinco por ciento del total de los correspondientes a 

este grupo. 

 

4. No podrán designar Consejeros Generales las Corporaciones Municipales que 

sean fundadoras de otras cajas de ahorros que operen total o parcialmente en el 

mismo ámbito de actuación de la Entidad. 

 

5. Los Consejeros Generales que no hayan sido asignados a ningún municipio, 

según los criterios establecidos en el apartado 2 de este artículo y, en su caso, 

aplicando las limitaciones fijadas en los apartados 3 y 4 del mismo, se asignarán 

a las Corporaciones Municipales que no hayan obtenido ningún Consejero 

General. 
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A estos efectos, las Corporaciones Municipales se ordenarán en orden 

decreciente, en función de su coeficiente de participación en la cifra de depósitos 

captados en cada Comunidad Autónoma, asignándose un Consejero General a 

cada una de ellas hasta completar el total de Consejeros que tengan que 

asignarse en cada proceso de renovación. 

 

6. La Comisión Electoral aprobará, dentro de los quince días siguientes a la fecha 

de inicio del proceso de renovación, la relación de las Comunidades Autónomas 

con derecho a designar Consejeros Generales y el número de los que 

corresponde a cada una de ellas, así como la relación de las Corporaciones 

Municipales que, dentro de cada Comunidad Autónoma, tengan derecho a 

designar Consejeros Generales y el número de los que corresponda a cada una 

de dichas Corporaciones. 

 

A los efectos previstos en el párrafo anterior, la Entidad facilitará a la Comisión 

Electoral, con la suficiente antelación, los datos, antecedentes e información 

precisas para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Artículo 7.  Designación de los Consejeros Generales. 

 

1. Una vez determinado el número de Consejeros Generales que correspondan a 

cada municipio, según el sistema establecido en el artículo anterior, el 

Presidente del Consejo de Administración cursará a las Corporaciones 

respectivas las correspondientes solicitudes de designación de aquéllos, con 

advertencia de los requisitos de elegibilidad, causas de incompatibilidad y 

limitaciones establecidas en los Estatutos, así como del plazo para efectuar la 

designación, que será el especificado por la Comisión Electoral. 

 

2. Las Corporaciones Municipales, dentro del plazo señalado a tal efecto, 

notificarán al Presidente del Consejo de Administración de la Caja el nombre de 

la persona o personas que ocuparán los cargos de Consejero General, 

adjuntando certificación del acuerdo del Pleno de la Corporación adoptado a 

este efecto y carta de aceptación de los designados, en la que, además, declaren 

que concurren en ellos los requisitos estatutarios para ser Consejero General de 

la Caja y que no se hallan incursos en supuestos de inelegibilidad, 

incompatibilidad o limitación para el ejercicio del cargo.  

 



 
 
                               

Página 7 de 41 

De dicha notificación, así como de la documentación adjunta, el Presidente del 

Consejo de Administración remitirá copia al Presidente de la Comisión Electoral 

en el plazo máximo de dos días, contados a partir del día siguiente al de su 

recepción, al objeto de las funciones de vigilancia y control que tiene atribuidas 

dicha Comisión.  

 

3. Si, transcurrido el plazo, la referida documentación no fuera cumplimentada en 

todos sus extremos y entregada, se entenderá que la designación no es aceptada, 

quedando la Comisión Electoral en libertad para designar otras Corporaciones 

Municipales en sustitución de las que no aceptaron, que serán las siguientes de 

la relación inicial, en orden descendente. De igual modo se procederá en el caso 

de que alguna Corporación designase un número de Consejeros Generales 

menor del que corresponda. 

 

4. Las Corporaciones Municipales podrán designar a personas que no tengan la 

condición de concejal, siempre que posean los conocimientos suficientes para 

desempeñar el cargo de Consejero General de una Caja de Ahorros. 

 

5. En el caso de que alguna Corporación efectúe designación que recaiga en uno o 

varios empleados de la Caja, al amparo de lo previsto en el artículo 18.4 de los 

Estatutos de la Entidad, la notificación de dicha designación, que irá 

acompañada de informe razonado que justifique la medida, se elevará a la 

Dirección General de Política Financiera de la Consejería de Economía y 

Hacienda de la Junta de Andalucía, a través de la Comisión Electoral, a los 

efectos procedentes. 

 

Artículo 8.  Proclamación de los Consejeros Generales designados. 

 

La Comisión Electoral examinará si la designación se ha realizado en la forma prevista 

en el artículo 14 de los Estatutos y comprobará si la notificación recibida se ha realizado 

en la forma prevista en el artículo anterior y si las personas designadas reúnen los 

requisitos y no están incursas en las incompatibilidades o limitaciones previstas legal y 

estatutariamente para desempeñar el cargo, procediendo, en caso afirmativo, a 

proclamar Consejeros Generales a los designados y, en otro caso, a comunicar a la 

Corporación designante las irregularidades observadas y el plazo para su subsanación. 
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Artículo 9.  Cobertura de vacantes. 

 

1. Las vacantes que se produzcan entre los Consejeros Generales designados por 

las Corporaciones Municipales se cubrirán por las propias Corporaciones que 

los designaron, mediante nueva designación en la forma prevista en el artículo 

14 de los Estatutos, respetando la proporcionalidad con la que estén 

representados los grupos políticos integrantes del Pleno de las Corporaciones en 

el momento de la cobertura y siguiendo el procedimiento establecido en los 

artículos 6 a 8 de este Reglamento. Las vacantes que se produzcan deberán ser 

cubiertas en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha del cese. 

 

2. La Comisión de Control realizará, en estos casos, las funciones de comprobación 

y proclamación previstas en el artículo 8, aun fuera del proceso electoral. 

 

CAPÍTULO III 

ELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS GENERALES REPRESENTANTES DE LOS 

IMPOSITORES DE LA CAJA 

 

Sección 1ª 

Designación de los compromisarios 

 

Artículo 10. Determinación del número de Consejeros Generales y de 

compromisarios. 

 

1. Al objeto de determinar el número de Consejeros Generales que designarán los 

impositores de cada Comunidad Autónoma en que la Caja tenga oficinas 

operativas, las citadas Comunidades se ordenarán de mayor a menor en función 

de los depósitos captados en cada una de ellas. 

 

A tal efecto, los depósitos captados por la Entidad que no tengan adscripción 

territorial se repartirán proporcionalmente entre los depósitos captados en cada 

Comunidad Autónoma en que exista oficina operativa. 

 

El total de depósitos captados en cada Comunidad Autónoma se dividirá por el 

total de los depósitos captados por la Caja en el territorio nacional. 
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El cociente resultante se multiplicará por el número total de Consejeros 

Generales que corresponda a este grupo, aplicando el proceso de redondeo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda del presente Reglamento, sin 

que en ningún caso el número total de Consejeros Generales pueda exceder de 

los que según los Estatutos de la Caja correspondan a este grupo. 

 

2. Los Consejeros Generales representantes de los impositores de la Entidad serán 

elegidos por compromisarios de entre aquéllos. 

 

3. Los compromisarios correspondientes a cada Comunidad Autónoma serán 

designados mediante sorteo público celebrado ante Notario, con arreglo a las 

normas fijadas en este Reglamento. 

 

4. A los efectos previstos en el apartado anterior, se designarán diez 

compromisarios titulares por cada Consejero General de la citada representación 

correspondiente a cada Comunidad Autónoma. Por cada compromisario titular 

se designará un suplente. 

 

5. Podrán ser compromisarios los impositores que reúnan los requisitos y no 

incurran en las incompatibilidades a que se refieren los Estatutos de la Caja.  

 

Artículo 11.  Lista inicial de impositores sorteables. 

 

1. La Caja arbitrará los medios necesarios para que sea entregada a la Comisión 

Electoral la lista inicial de impositores sorteables por reunir los requisitos 

establecidos en los Estatutos, confeccionada por Comunidades Autónomas, 

según se establece en el artículo 15 de dichos Estatutos,  incluyendo los datos 

que consten en la Entidad, entre los que necesariamente deberá figurar el N.I.F, 

o su equivalente para los no españoles, y el número de una de sus cuentas. 

 

2. La lista inicial de los impositores sorteables por cada Comunidad Autónoma 

será ordenada alfabéticamente y en ella estarán relacionados los impositores de 

las oficinas operativas de la Caja ubicadas en su territorio. 

 

3. A efectos de lo dispuesto en los Estatutos de la Caja sobre el requisito de saldo 

medio para ser compromisario, se consideran como saldos computables los 
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correspondientes a las rúbricas que se indican en el artículo 6, apartado 1, del 

presente Reglamento. 

 

A los mismos efectos, las diversas cuentas de las que pudiera ser titular una 

misma persona tendrán efectos acumulativos. 

 

4. Los impositores no podrán figurar relacionados más de una sola vez, con 

independencia del número de cuentas de que pudieran ser titulares y de que las 

mismas estén abiertas en oficinas de distintas Comunidades Autónomas. En el 

supuesto de que un impositor tenga cuentas abiertas en oficinas de más de una 

Comunidad Autónoma, será incluido en la lista de la Comunidad a la que 

pertenezca la oficina en la que tenga mayor saldo medio. 

 

5. A efectos de lo dispuesto en los Estatutos de la Caja sobre la antigüedad como 

impositor, ésta vendrá determinada por la fecha de apertura de la cuenta. Si 

existieran varias a nombre de un mismo titular, se computará la más antigua a 

tales efectos, aunque por sí sola no alcanzara el saldo medio exigido. Se 

excluyen para la determinación de la antigüedad las cuentas canceladas con 

anterioridad a la fecha de la confección de la lista. 

 

6. En los supuestos de titularidad múltiple o dividida de los depósitos, se 

considerará como único impositor, a los efectos de su designación como 

compromisario, al titular que figure en primer lugar, a menos que los titulares 

designen entre sí a otro de ellos dentro del plazo y en la forma establecidos en el 

artículo 14 de este Reglamento. 

 

Artículo 12.  Exposición de la lista inicial de impositores. 

 

1. La lista inicial completa de impositores elegibles por cada Comunidad 

Autónoma en la que la Caja tenga oficinas operativas, en la que constará 

únicamente el N.I.F, o su equivalente para los no españoles, estará a disposición 

del público en la sede central de la Caja, por plazo de cinco días hábiles, en el 

lugar que se determine y que se dará a conocer en el correspondiente anuncio, a 

fin de que los interesados puedan formular las reclamaciones e impugnaciones 

que consideren oportunas. 
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2. En todas las sucursales de la respectiva Comunidad Autónoma, y durante el 

mismo plazo, estará a disposición del público la lista inicial correspondiente a 

los impositores de dicha Comunidad Autónoma, a los mismos efectos indicados 

en el párrafo anterior. 

 

Artículo 13.  Presentación de reclamaciones e impugnaciones. 

 

Las reclamaciones e impugnaciones a que se refiere el artículo anterior se interpondrán 

ante la Comisión Electoral, en el plazo de diez días, contados a partir de la fecha inicial 

de exposición de la lista, de acuerdo con las siguientes normas: 

 

1ª. Se presentarán por escrito en la sucursal en cuya lista se haya observado la 

deficiencia o en la sede central de la Caja. 

 

2ª. Toda reclamación o impugnación que se formule fuera de plazo será 

desestimada por la Comisión, la cual, asimismo, podrá rechazar aquellas otras 

que no se presenten acompañadas de la justificación documental adecuada, 

salvo que se designen de modo concreto los elementos de prueba y éstos se 

encuentren en poder de la propia Entidad. 

 

3ª. Dentro de los cinco días siguientes a la finalización del plazo de presentación de 

reclamaciones e impugnaciones, la Comisión Electoral resolverá, en única y 

definitiva instancia, todas las que se hayan interpuesto, y notificará sus 

resoluciones a los reclamantes o impugnantes. 

 

Artículo 14.  Anuncio del sorteo para designar compromisarios. 

 

1. Acordado por el Consejo de Administración el comienzo del proceso de 

renovación de los Órganos de Gobierno de la Caja, se celebrarán en la sede 

social de la Entidad los sorteos públicos para la proclamación de 

compromisarios de entre los impositores de cada Comunidad Autónoma en los 

que la Caja tenga oficinas operativas. Dichos sorteos serán convocados por el 

propio Consejo y se anunciarán en los locales de cada oficina y en uno de los 

periódicos de mayor difusión del ámbito de actuación de la Caja con una 

antelación mínima de quince días a la fecha de su celebración.  

 

2.  El anuncio deberá contener las siguientes menciones: 
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a) Lugar, día y hora en que se celebrarán los sorteos. 

 

b) Referencia al carácter público del acto y a la presencia del Notario en su 

celebración. 

 

c) Número de compromisarios, titulares y suplentes, que habrán de ser 

elegidos por cada Comunidad Autónoma. 

 

d) Advertencia a los posibles titulares de cuentas de ahorro infantil que hayan 

alcanzado la mayoría de edad de que, si desean participar en el sorteo, 

deberán convertir tales libretas en otras de ahorro ordinario, entendiéndose 

que renuncian a ello si no hacen uso de esta facultad dentro de los cinco días 

siguientes al de publicación del anuncio. 

 

e) Advertencia a los titulares de cuentas conjuntas o indistintas de su derecho a 

hacer uso de la facultad a que se refiere el apartado 6 del artículo 11 de este 

Reglamento dentro del plazo previsto en el apartado d) anterior. 

 

f) Advertencia de que las listas de impositores se mantendrán a disposición de 

éstos, a los efectos prevenidos en el artículo 13, con mención del derecho a 

impugnar, forma y plazo en que éste puede ejercitarse y el carácter de 

notificación a todos los efectos que tiene la exposición de las citadas listas. 

 

Artículo 15.  Sorteo para designar compromisarios. 

 

La designación de los compromisarios se realizará mediante sorteos públicos, uno por 

cada Comunidad Autónoma en que la Caja tenga oficinas operativas, que se celebrarán 

en presencia de Notario en el lugar, día y hora señalados en el anuncio, de acuerdo con 

el siguiente procedimiento: 

 

1. Los sorteos serán presididos por el Presidente de la Comisión Electoral o por el 

miembro de la misma en quien haya delegado, el cual pondrá a disposición del 

Notario las listas definitivas de los impositores correspondientes a cada Comunidad 

Autónoma, debidamente numerados en orden correlativo, e iniciará el acto 

declarando en voz alta su comienzo. 
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2.  A continuación, se procederá a efectuar el sorteo para la proclamación de los 

compromisarios correspondientes a cada Comunidad Autónoma, ajustándose a las 

siguientes normas: 

 

2.1.  Se tomará nota del número total de impositores contenido en la lista definitiva 

de cada Comunidad Autónoma en la que se vayan a designar compromisarios. 

 

2.2. Se procederá a introducir en tantos bombos como dígitos tenga el número total 

de impositores incluidos en la lista definitiva, diez bolas en cada uno, 

numeradas del cero al nueve, excepto en el bombo que corresponda al primer 

dígito de la izquierda, en el que se introducirán bolas desde el cero hasta el 

número a que alcance este dígito. 

 

2.3. Se procederá a extraer al azar una bola de cada bombo, hasta formar un 

número que necesariamente habrá de ser igual o inferior al total de 

impositores que figuran en la lista definitiva. La bola extraída del primer 

bombo corresponderá a las unidades, la segunda a las decenas, la tercera a las 

centenas y así sucesivamente hasta completar el número. 

 

2.4. Dicho número, así obtenido, determinará el primer compromisario titular y se 

tomará como básico para designar a los restantes de la siguiente manera: 

 

Dividiendo el número total de impositores de la lista definitiva por el de 

compromisarios titulares a elegir, se obtendrá, despreciando fracciones 

decimales, un número (que denominaremos “x”) que determinará, sumando al 

número básico extraído en el sorteo tantas veces como sea necesario, los 

números de la lista correspondientes a todos los compromisarios titulares. 

 

Al llegar al final de la lista, la fracción de “x” que haya quedado incompleta se 

complementará empezando por el número uno y continuando el proceso hasta 

obtener el número previsto de compromisarios. 

 

2.5. Una vez obtenidos los números correspondientes a los compromisarios 

titulares, los suplentes vendrán determinados por los números siguientes a 

cada titular. 
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El orden de suplencia de los compromisarios titulares se determinará de la 

siguiente forma:  

 

El primer suplente será el número siguiente al primer titular; el segundo el 

siguiente al segundo titular, y así sucesivamente hasta finalizar la lista con el 

número siguiente al último titular. 

 

3. Finalizado el sorteo, el Notario levantará acta de su resultado, en la que se expresará 

el número de orden de los elegidos por cada Comunidad Autónoma, nombre y 

apellidos, número de Documento Nacional de Identidad, o su equivalente para los 

no españoles, y número de una de sus cuentas. 

 

Se relacionarán por separado los compromisarios titulares y los suplentes. 

 

Artículo 16.  Notificación y aceptación. 

 

1. Finalizado el sorteo, el Presidente de la Comisión Electoral dará cuenta de su 

resultado al Consejo de Administración, representado por su Presidente, al 

objeto de elaborar la lista provisional de compromisarios titulares y suplentes 

correspondiente a cada Comunidad Autónoma en que la Caja tenga oficinas 

operativas, que entregará a continuación a la Comisión Electoral. Dicha 

Comisión, dentro de los quince días siguientes a la fecha del sorteo, comprobará 

si los compromisarios electos reúnen los requisitos estatutarios para ser 

nombrados como tales, efectuando las sustituciones que procedan con los 

suplentes que resulten idóneos, según el orden establecido en el sorteo.  

 

2. Dentro del término fijado en el apartado anterior, que podrá ser prorrogado en 

otros quince días, como máximo, si la Comisión lo estimara necesario, ésta se 

dirigirá a cada compromisario, titular y suplente, por medio de correo 

certificado o notificación personal, informándole de su nombramiento. En dicha 

notificación se dará información clara y suficiente sobre los derechos y 

obligaciones, requisitos e incompatibilidades que comporta su designación 

como compromisario, requiriéndole para que, por escrito presentado en el 

domicilio de la Entidad o en cualquiera de sus oficinas, dentro del plazo de 

cinco días contados desde la notificación, conteste si acepta o no la designación, 

debiendo remitir, en el primero de los casos, una declaración de reunir los 

requisitos y de no estar incurso en ninguna incompatibilidad o limitación 
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estatutaria, o escrito de renuncia en el segundo de los casos mencionados. La 

falta de contestación a este requerimiento en el plazo previsto será interpretada 

como renuncia a la designación. En su caso, la Comisión efectuará las 

sustituciones de titulares en la forma prevista en el apartado 1 de este artículo. 

 

3. En el caso de que no hubiese suficientes aceptaciones para cubrir el número de 

compromisarios que corresponda a cada Comunidad Autónoma, se entenderá 

que el colegio que ha de elegir a los Consejeros Generales en cada una de ellas 

queda reducido al número que resulte de tales aceptaciones. 

 

4. Transcurrido el término de verificación y el plazo para aceptaciones o renuncias, 

la Comisión Electoral confeccionará la relación nominal de los compromisarios, 

ordenada por Comunidades Autónomas, con expresión del nombre, apellidos y 

N.I.F, la cual, debidamente diligenciada, será presentada en el plazo máximo de 

dos días al Notario para su protocolización.  

 

Artículo 17.  Lista definitiva de compromisarios. 

 

1. Dentro de los dos días siguientes a la entrega al Notario, para su 

protocolización, de la relación nominal de compromisarios, ordenada por 

Comunidades Autónomas, se expondrá un ejemplar de la lista de 

compromisarios correspondientes a cada una de ellas, durante cinco días, en el 

tablón de anuncios de cada una de las oficinas sitas en el respectivo territorio. 

En dicha lista sólo figurarán los nombres de los compromisarios, por orden 

alfabético, sin referencia a las cuentas de las que son titulares. 

 

2. La Comisión Electoral publicará en uno de los periódicos de mayor difusión del 

ámbito de actuación de la Caja el anuncio de que los impositores de cada 

Comunidad Autónoma pueden consultar la respectiva relación y presentar las 

impugnaciones que sobre ella estimen pertinente durante el plazo de exhibición 

y dos días más.  

 

3. Las impugnaciones se regirán por las normas contenidas en el artículo 13 de este 

Reglamento. La relación nominal, en su caso rectificada, será expuesta en los 

tablones de anuncios de las oficinas de la respectiva Comunidad Autónoma, de 

la misma forma que la establecida en el párrafo primero de este artículo, 
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entendiéndose que la misma tiene, a todos los efectos, el carácter de notificación 

a los interesados. 

 

4. Una vez finalizado el plazo para la resolución de las reclamaciones, el 

Presidente de la Comisión Electoral requerirá al Notario autorizante del acta de 

protocolización, a fin de que, por diligencia, a continuación de la misma, haga 

constar aquéllas. Dará cuenta igualmente de las sustituciones habidas al Consejo 

de Administración, representado por su Presidente, al objeto de elaborar, por 

cada Comunidad Autónoma, la lista definitiva de los compromisarios 

correspondientes a cada una de ellas, ordenada alfabéticamente, copia de la cual 

hará entrega a la Comisión Electoral. 

 

5. El Presidente del Consejo de Administración remitirá copia de la citada lista 

definitiva a la Dirección General de Política Financiera de la Consejería de 

Economía y Hacienda con una antelación de, al menos, veinte días a la fecha de 

celebración del acto de votación de los Consejeros Generales. 

 

Sección 2ª 

Elección de los Consejeros Generales 

 

Artículo 18.  Convocatoria de la elección. 

 

1. El Presidente del Consejo de Administración comunicará a los compromisarios 

definitivamente designados su condición de tales y les convocará al acto de 

elección de Consejeros Generales en representación de los Impositores, que se 

celebrará en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma a la que 

correspondan los compromisarios. Dicha convocatoria se notificará 

individualmente a cada uno de tales compromisarios por medio de carta 

certificada con acuse de recibo y se publicará en, al menos, uno de los periódicos 

de mayor difusión del ámbito de actuación de la Entidad. En la citada 

convocatoria se indicará el lugar, día y hora inicial y final del acto de elección, 

así como la mención del plazo para presentar candidaturas. Junto a dicha 

notificación, se les remitirá el modelo oficial de escrito de presentación de 

candidaturas aprobado por la Comisión y se les indicará que estará a 

disposición de los interesados, en las oficinas de la respectiva Comunidad 

Autónoma, la relación nominal definitiva de los compromisarios 

correspondientes a cada una de ellas, incluyendo el domicilio. 
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2. Dicha convocatoria deberá efectuarse con una antelación mínima de veinte días 

a la fecha prevista para la celebración del acto de elección. 

 

3. La elección se celebrará en el plazo máximo de dos meses, contados desde la 

fecha del sorteo de designación de los compromisarios.  

 

La elección se efectuará en un único acto mediante votación personal y secreta 

de los compromisarios. Cada compromisario tendrá derecho a un voto y no 

podrá delegarlo.  

 

Artículo 19.  Candidaturas. 

 

1. Para la elección de los Consejeros Generales representantes de los Impositores, 

los compromisarios de cada Comunidad Autónoma presentarán candidaturas 

de entre los impositores pertenecientes a la lista de su respectiva Comunidad 

que reúnan los requisitos previstos en los artículos 21 y 22 de los Estatutos. 

 

2. Todas las candidaturas se presentarán en listas cerradas y bloqueadas, aunque 

no necesariamente completas. 

 

3. Podrán proponer candidaturas un número de compromisarios no inferior a 

diez. Cada candidatura podrá contener, como máximo, ordenados 

preferentemente, un número de candidatos igual al doble de los puestos de 

Consejero General que corresponda elegir al grupo de Impositores en cada 

Comunidad Autónoma. 

 

4. Ningún candidato puede presentarse en más de una candidatura, y ningún 

compromisario dar su firma para la presentación de varias. El nombre del 

candidato incluido en más de una candidatura, así como la firma del 

compromisario que aparezca en varias, se tendrán por no puestos en todas las 

candidaturas o escritos de presentación de las mismas en que aparezcan. 

 

5. Las candidaturas deberán presentarse ante el Consejo de Administración con 

una antelación mínima de diez días a la fecha prevista de celebración del acto de 

elección de los Consejeros Generales. 
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6. La presentación se formalizará mediante escrito firmado por todos los 

proponentes, con expresión de su número de Documento Nacional de 

Identidad, o equivalente en el caso de no ser españoles. A dicho escrito se 

acompañará la relación ordenada de las personas que integran la candidatura, 

así como declaraciones de todas ellas aceptando figurar como candidato y de no 

formar parte de ninguna otra candidatura, comprometiéndose a asumir los 

derechos y obligaciones inherentes al cargo de Consejero General y 

manifestando que reúnen los requisitos y no se encuentran incursas en las 

causas de inelegibilidad previstas en las leyes y en los Estatutos de la Caja. 

 

7. Recibidas las candidaturas y demás documentación referida en el apartado 

anterior, el Consejo de Administración remitirá copia a la Comisión Electoral en 

el plazo máximo de dos días, contados a partir del día siguiente al de su 

recepción, al objeto de las funciones de vigilancia y control que tiene atribuidas. 

 

Artículo 20.  Proclamación de candidaturas. 

 

1. La Comisión Electoral, dentro de los dos días siguientes, examinará la 

documentación presentada por las distintas candidaturas y, caso de apreciar 

alguna deficiencia o irregularidad, la comunicará al cabeza de lista de la 

candidatura afectada para que proceda a subsanarla y a notificar a la Comisión 

la subsanación dentro de los dos días siguientes. De no subsanarse en plazo, la 

Comisión Electoral podrá excluir de la candidatura a aquellos miembros que 

incurran en tales deficiencias, dando cuenta de ello al Consejo de 

Administración.  

 

2. Concluido el plazo de examen o, en su caso, el de subsanación, la Comisión 

Electoral procederá a proclamar las candidaturas presentadas que reúnan las 

condiciones expresadas en el artículo anterior. Al mismo tiempo, ordenará la 

confección de papeletas de votación, que llevarán el nombre de la candidatura y 

los nombres y apellidos de los candidatos, con la expresión del orden de 

colocación. 

 

3. En el supuesto de que, transcurrido el plazo establecido al efecto, sólo se hubiera 

presentado una candidatura, la Comisión Electoral declarará no haber lugar al 

acto de votación, procediendo a proclamar directamente como Consejeros 



 
 
                               

Página 19 de 41 

Generales a los candidatos incluidos en la misma, por el orden de colocación en 

que figuren, y a los suplentes en el mismo número. 

 

4. En el supuesto de que, transcurrido el plazo establecido al efecto, no se hubiera 

presentado ninguna candidatura, la Comisión Electoral nombrará como 

candidatos a todos los compromisarios definitivamente designados y 

relacionados por orden alfabético, en cuyo caso la votación se desarrollará 

eligiendo cada votante a un número de candidatos igual al de puestos de 

Consejeros Generales a cubrir y resultando elegidos, como titulares y suplentes, 

aquellos que obtuviesen un mayor número de votos. 

 

5. En el supuesto de que, transcurrido el plazo establecido al efecto, los candidatos 

presentados no fueran suficientes para cubrir la totalidad de los Consejeros 

Generales a elegir, los válidamente presentados quedarán proclamados 

Consejeros Generales sin necesidad de votación, realizándose ésta para cubrir el 

resto, hasta completar la cifra total de Consejeros Generales, titulares y 

suplentes, en la forma descrita en el apartado anterior. 

 

Artículo 21.  Desarrollo de la votación. 

 

Proclamadas las distintas candidaturas por la Comisión Electoral, se celebrará el acto de 

elección, por votación directa y secreta y por el sistema de listas, en la ciudad más 

representativa del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma a la que correspondan 

los compromisarios y en el lugar que determine la propia Comisión. La elección se 

efectuará con arreglo a las siguientes normas: 

 

1. La Comisión se constituirá en Mesa Electoral, presidida por el Presidente de la 

Comisión o por el miembro de la misma en quien haya delegado. 

 

2. El acto se iniciará a las diez horas y finalizará el mismo día a las dieciséis horas, 

a no ser que antes hubiesen votado la totalidad de los compromisarios, salvo los 

que se hubiesen excusado por escrito. Ello no obstante, la Comisión Electoral 

podrá establecer un horario diferente, siempre que las urnas permanezcan 

abiertas ininterrumpidamente un periodo de tiempo no inferior a seis horas. 

 

3. Sólo podrán concurrir al acto o estar presentes en el mismo, además de los 

integrantes de la Mesa electoral y el personal de la Caja encargado de prestar 
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servicio, los compromisarios convocados a la votación y dos representantes, 

como máximo, de cada candidatura, quienes, si así lo desean, podrán 

permanecer en la sala para presenciar la votación y el escrutinio. 

 

4. Tanto las papeletas, confeccionadas según modelo previamente aprobado por la 

Comisión Electoral, como los sobres para introducirlas, estarán a disposición de 

los compromisarios en el lugar donde se realice la votación. 

 

5. Cada elector podrá votar a una sola de las candidaturas, sin señalar nombres, ni 

alterar el orden de los candidatos. El voto a la candidatura incluye a todos los 

candidatos que contiene. 

 

6. Sólo tendrán derecho a votar quienes aparezcan en la relación nominativa de 

compromisarios. Elegida la papeleta correspondiente, el compromisario la 

introducirá en un sobre y, previa exhibición del Documento Nacional de 

Identidad, o su equivalente para los no españoles, entregará, por su propia 

mano, al Presidente el sobre conteniendo su voto. El Presidente lo depositará en 

la urna y se anotará que el compromisario ha ejercido su derecho de voto, a 

efectos de control. 

 

7. Transcurrido el tiempo hábil para la votación o si hubieren votado todos los 

compromisarios, como se indica en el párrafo 2 de este artículo, el Presidente 

declarará cerrado el acto. 

 

Artículo 22.  Escrutinio. 

 

Inmediatamente después de cerrada la votación, se efectuará el escrutinio y 

subsiguiente proclamación de Consejeros Generales electos, con arreglo a las normas 

que a continuación se determinan: 

 

1. Uno de los miembros de la Mesa leerá en voz alta las papeletas, que extraerá de los 

sobres contenidos en la urna, sacándolos de uno en uno y poniendo cada papeleta 

de manifiesto al resto de los miembros, después de comprobar que no presenta 

ninguna anormalidad. 

 

2. Se considerarán nulos los votos en los siguientes supuestos: 
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o Cuando haya una papeleta sin sobre o más de una papeleta diferente en el 

mismo  sobre. Si hay más de una papeleta de una misma candidatura, se 

computará como un sólo voto válido. 

 

o Cuando las papeletas o el sobre sean distintos a las del modelo oficial. 

 

o Cuando las papeletas o el sobre presenten cualquier inscripción, anotación o 

marca. 

 

o Cuando el sobre no contenga papeleta alguna. 

 

3. Cualquier duda o incidencia que se produzca durante el escrutinio será resuelta, en 

el acto, por decisión mayoritaria de los miembros de la Mesa. 

 

4. Si algún compromisario presente en el escrutinio tuviera dudas sobre el contenido 

de una papeleta leída por la Mesa, podrá examinarla por sí mismo inmediatamente 

después de su lectura. 

 

5. Finalizado el recuento de votos, preguntará el Presidente si hay alguna objeción que 

formular respecto al escrutinio y, no existiendo, o resuelta por la Mesa por mayoría, 

se anunciará en voz alta el resultado, especificando el número de votantes y el de 

papeletas leídas, válidas y, en su caso, nulas, y el número de votos obtenidos por 

cada candidatura. 

 

6. La Mesa Electoral calculará el número de Consejeros Generales que corresponda a 

cada candidatura de la siguiente forma: 

 

6.1. Se asignará a cada candidatura el porcentaje de votos obtenidos sobre el total 

de votantes efectivos. 

 

6.2. Se aplicará dicho porcentaje al número de puestos a cubrir, atribuyéndose a 

cada candidatura un número de Consejeros Generales igual al de la cifra entera 

que le haya correspondido como resultado de la operación anterior. 

 

6.3. Si, después de efectuada esta asignación, quedasen aún puestos por distribuir, 

cada uno de ellos se adjudicará sucesivamente a las candidaturas que 

correspondan por orden descendente de fracciones decimales. En caso de 
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empate para la atribución de algún puesto entre fracciones decimales obtenidas 

por dos o más candidaturas, se asignará a aquélla que haya obtenido un mayor 

número de votos. Si aún así no pudiera dirimirse el empate, se asignará el 

puesto al candidato de mayor edad entre los empatados. 

 

6.4. En el caso de que alguna candidatura no llegara a contar con un número de 

candidatos suficientes para cubrir todos los puestos que le hayan 

correspondido, éstos se cubrirán con candidatos procedentes de las demás 

candidaturas en proporción a los votos obtenidos por cada una de ellas. 

 

7. En los casos previstos en los apartados 4 y 5 del artículo 20, el sistema de obtención 

de resultados se acomodará a lo que allí se dispone. 

 

8. Las operaciones de escrutinio y obtención de resultados antes señaladas podrán 

efectuarse igualmente con la ayuda de procedimientos mecanizados. 

 

9. Establecido el número de Consejeros Generales que corresponden a cada 

candidatura, el Presidente de la Mesa proclamará como tales a los candidatos 

incluidos en cada lista, por el orden de colocación en que aparezcan, designando, en 

el correspondiente número, a los siguientes como suplentes. 

 

10. Concluidas las operaciones anteriores, se levantará acta de la reunión, que será 

firmada por todos los miembros presentes de la Mesa, dándose por terminado el 

acto. El Notario, por su parte, levantará acta de lo actuado en su presencia. 

 

Artículo 23.  Cobertura de vacantes. 

 

1. Las vacantes que se produzcan entre los Consejeros Generales elegidos por los 

Impositores se cubrirán atribuyendo el puesto al candidato de la misma lista a 

que corresponda, atendiendo a su orden de colocación. 

 

2. La Comisión de Control realizará, en estos casos, la proclamación prevista en el 

artículo anterior, aún fuera del proceso electoral. 

 

 

CAPÍTULO IV 
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DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS GENERALES REPRESENTANTES DE LA 

JUNTA DE ANDALUCÍA  

 

 

Artículo 24.  Sistema de elección. 

 

Los Consejeros Generales correspondientes a la Junta de Andalucía serán designados 

por el Parlamento de Andalucía, atendiendo a la proporcionalidad con la que están 

representados los grupos políticos integrantes de la Cámara.. 

 

Artículo 25.  Elección de los Consejeros Generales. 

 

1. Acordada por el Consejo de Administración la iniciación del proceso electoral, y 

dentro de los quince días siguientes, el Presidente del Consejo de 

Administración cursará al Parlamento de Andalucía la correspondiente solicitud 

de designación de aquellos Consejeros Generales que les correspondan, con 

advertencia de los requisitos de elegibilidad, causas de incompatibilidad y 

limitaciones establecidas en los Estatutos, así como del plazo para efectuar la 

designación, que será el especificado por la Comisión Electoral. 

 

2. El Parlamento, dentro del plazo señalado a tal efecto, notificará al Presidente del 

Consejo de Administración la designación de las personas que ocuparán los 

cargos de Consejero General, adjuntando certificación del acuerdo adoptado a 

este efecto por dicha Institución y carta de aceptación de los designados, en la 

que, además, declaren que concurren en ellos los requisitos estatutarios para ser 

Consejero General de la Caja y que no se hallan incursos en supuestos de 

inelegibilidad, incompatibilidad o limitación para el ejercicio del cargo. 

 

De dicha notificación, así como de la documentación adjunta, el Presidente del 

Consejo de Administración remitirá copia al Presidente de la Comisión Electoral 

en el plazo máximo de dos días, contados a partir del día siguiente al de su 

recepción, al objeto de las funciones de vigilancia y control que tiene atribuidas 

dicha Comisión.  

 

Artículo 26.  Proclamación.  
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La Comisión Electoral comprobará si la notificación recibida se ha realizado en la forma 

prevista en el artículo anterior y si las personas designadas reúnen los requisitos y no 

están incursas en las incompatibilidades o limitaciones previstas legal y 

estatutariamente para desempeñar el cargo, procediendo, en caso afirmativo, a 

proclamar Consejeros Generales a los designados y, en otro caso, a comunicar a la 

Institución designante las irregularidades observadas y el plazo para su subsanación. 

 

Artículo 27.  Cobertura de vacantes. 

 

1. Las vacantes que se produzcan entre los Consejeros Generales designados por la 

Junta de Andalucía se cubrirán por el Parlamento, mediante nueva designación 

en la forma prevista en el artículo 24 del presente Reglamento, respetando la 

proporcionalidad existente en el momento de la cobertura y siguiendo el 

procedimiento establecido en los artículos 25 y 26 de este Reglamento. Las 

vacantes que se produzcan deberán ser cubiertas en el plazo máximo de un mes, 

contado desde la fecha del cese. 

 

2. La Comisión de Control realizará, en estos casos, las funciones de comprobación 

y proclamación previstas en el presente Reglamento, aun fuera del proceso 

electoral. 

 

CAPÍTULO V 

DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS GENERALES REPRESENTANTES DE LAS 

ENTIDADES FUNDADORAS DE LA ENTIDAD 

 

Artículo 28.  Sistema de designación. 

 

1. Los Consejeros Generales correspondientes a las Entidades Fundadoras de la 

Caja serán designados directamente por las mismas de acuerdo con las normas 

que rigen su respectivo sistema de nombramientos. 

 

2. En el supuesto de que no fuera posible tal designación por alguna de las 

Entidades Fundadoras, así como en el de renuncia a designarlos, el porcentaje 

de participación que le correspondiera, según los Estatutos de la Caja, se 

repartirá entre las restantes Entidades Fundadoras, en proporción a su 

representación en la Asamblea General. 
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3. Si la imposibilidad o renuncia a que se refiere el apartado anterior afectara a 

todas las Entidades Fundadoras, el porcentaje de participación que a dichas 

Entidades corresponde, según los Estatutos de la Caja, se repartirá entre los 

restantes Grupos de Representación, en proporción a su representación en la 

Asamblea General. 

 

Artículo 29.  Designación de los Consejeros Generales. 

 

1. Acordada por el Consejo de Administración la iniciación del proceso electoral, y 

dentro de los quince días siguientes, el Presidente del Consejo de 

Administración cursará a cada una de las Entidades Fundadoras de la Caja la 

correspondiente solicitud de designación de aquellos Consejeros Generales que 

les correspondan, con advertencia de los requisitos de elegibilidad, causas de 

incompatibilidad y limitaciones establecidas en los Estatutos, así como del plazo 

para efectuar la designación, que será el especificado por la Comisión Electoral. 

 

2. Cada una de dichas Entidades, dentro del plazo señalado a tal efecto, notificarán 

al Presidente del Consejo de Administración la designación de las personas que 

ocuparán los cargos de Consejero General, adjuntando certificación del acuerdo 

adoptado a este efecto por la respectiva Entidad y carta de aceptación de los 

designados, en la que, además, declaren que concurren en ellos los requisitos 

estatutarios para ser Consejero General de la Caja y que no se hallan incursos en 

supuestos de inelegibilidad, incompatibilidad o limitación para el ejercicio del 

cargo. 

 

De dicha notificación, así como de la documentación adjunta, el Presidente del 

Consejo de Administración remitirá copia al Presidente de la Comisión Electoral 

en el plazo máximo de dos días, contados a partir del día siguiente al de su 

recepción, al objeto de las funciones de vigilancia y control que tiene atribuidas 

dicha Comisión. 

 

3. En el caso de que alguna de las Entidades Fundadoras decidiera asignar una 

parte de su representación a corporaciones locales que no sean fundadoras de 

otras cajas de ahorros de su ámbito de actuación, lo comunicará al Presidente 

del Consejo de Administración de la Caja y a la Dirección General de Política 

Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda dentro del plazo de un 

mes, contado desde la notificación del inicio del proceso electoral, expresando 
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las Corporaciones Locales asignadas. Dicha asignación se mantendrá en tanto no 

sea expresamente revocada por la propia Entidad Fundadora mediante 

notificación cursada a la Caja con ocasión de un nuevo proceso electoral y 

dentro del plazo antes referido.  

 

4. Recibida la comunicación de asignación a que se refiere el apartado anterior, el 

Presidente del Consejo cursará las correspondientes solicitudes de designación a 

las nuevas entidades, de conformidad con lo previsto en los apartados 1 y 2 de 

este artículo.   

 

Artículo 30.  Proclamación. 

 

La Comisión Electoral comprobará si la notificación recibida se ha realizado en la forma 

prevista en el artículo anterior y si las personas designadas reúnen los requisitos y no 

están incursas en las incompatibilidades o limitaciones previstas legal y 

estatutariamente para desempeñar el cargo, procediendo, en caso afirmativo, a 

proclamar Consejeros Generales a los designados y, en otro caso, a comunicar a la 

Institución designante las irregularidades observadas y el plazo para su subsanación. 

 

Artículo 31.  Cobertura de vacantes. 

 

1. Las vacantes que se produzcan entre los Consejeros Generales designados por las 

Entidades Fundadoras se cubrirán por la Entidad afectada, mediante nueva 

designación, y en la forma y con los requisitos establecidos en los artículos 28 a 30 de 

este Reglamento. 

 

2. La Comisión de Control realizará, en estos casos, las funciones de comprobación y 

proclamación previstas en este Reglamento, aun fuera del proceso electoral. 

 

CAPÍTULO VI 

ELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS GENERALES REPRESENTANTES DE LOS 

EMPLEADOS DE LA ENTIDAD 

 

Artículo 32.  Sistema de elección. 

 

Los Consejeros Generales representantes de los Empleados de la Entidad serán elegidos 

por sus representantes legales, en acto único y mediante votación personal y secreta, 
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asignándose los puestos a cubrir por este grupo de forma proporcional a los votos 

obtenidos por cada candidatura y en el mismo orden con que figuraban en aquéllas. 

Cada elector tendrá derecho a un voto y no podrá delegarlo. 

 

Artículo 33.  Convocatoria de la elección. 

 

1. El Presidente del Consejo de Administración comunicará por escrito a los 

representantes legales de los empleados la apertura del proceso electoral para la 

constitución o renovación de la Asamblea General, expresando el número de 

Consejeros Generales a elegir y convocará la sesión para la elección, 

convocatoria que se notificará individualmente a cada uno de tales 

representantes por medio de carta certificada con acuse de recibo. En la citada 

convocatoria se indicará el lugar, día y hora inicial y final del acto de elección, 

así como la mención del plazo para presentar candidaturas. Junto a dicha 

notificación, se les remitirá el modelo oficial de escrito de presentación de 

candidaturas aprobado por la Comisión. 

 

2. La convocatoria será, además, anunciada a todo el personal, por el medio que 

asegure una amplia difusión. 

 

3. Entre la convocatoria y la celebración de la elección, que tendrá lugar antes de la 

fecha de la elección de los Consejeros Generales representantes de los 

Impositores, no podrán mediar menos de veinte días.  

 

Artículo 34.  Electores. 

 

Los electores deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a. Ser representante legal del personal de la Caja en el momento de 

efectuarse la comunicación a que se refiere el apartado 1 del artículo 33 

de este Reglamento. 

 

b. Estar en activo como empleado y en el ejercicio de su cargo de 

representante legal del personal el día de la elección. 

 

c. Estar en pleno goce de los derechos civiles. 
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Artículo 35.  Elegibles. 

 

1. Podrán ser candidatos a Consejeros Generales por este Grupo los empleados 

que reúnan, al tiempo de presentar su candidatura, los siguientes requisitos: 

 

a. Ser mayor de edad. 

 

b. Tener una antigüedad mínima de dos años en la plantilla de la Entidad 

en la fecha en que termine el plazo de presentación de candidaturas. 

 

c. Reunir los requisitos y no estar incurso en las causas de inelegibilidad y 

limitaciones determinados en los Estatutos. 

 

2. Serán elegibles aquellos candidatos proclamados como tales por la Comisión 

Electoral. 

 

Artículo 36.  Censo electoral. 

 

1. La Caja facilitará a la Comisión Electoral una relación de todos los 

representantes legales del personal con derecho a voto según lo establecido en el 

artículo 34 de este Reglamento. 

 

2. Dicha relación será expuesta en la sede central de la Caja, en el lugar que la 

Comisión determine y que se hará constar en el anuncio a que se alude en el 

artículo 33.2 de este Reglamento, quedando a disposición de los electores para 

que puedan, durante un plazo de seis días, interesar la rectificación del censo en 

orden a aquellos particulares referidos a inclusión o exclusión que puedan 

afectarles. 

 

3. Transcurrido el plazo mencionado y producidas, en su caso, las rectificaciones 

procedentes, el censo será definitivo, debiendo ser expuesto en la sede central de 

la Caja. 

 

Artículo 37.  Presentación de candidaturas. 
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1. Todas las candidaturas se presentarán en listas cerradas y bloqueadas, aunque 

no necesariamente completas. 

 

2. Cada candidatura deberá contener, ordenados preferentemente, como máximo, 

un número de candidatos igual al doble de los puestos de Consejero General 

que corresponda elegir al Grupo de los Empleados. 

 

3. Ningún candidato puede presentarse en más de una candidatura, y ningún 

elector dar su firma para la presentación de varias. El nombre del candidato 

incluido en más de una candidatura, así como la firma del elector que aparezca 

en varias, se tendrán por no puestos en todas las candidaturas o escritos de 

presentación de las mismas en que aparezcan. 

 

4. Las candidaturas deberán presentarse ante el Consejo de Administración con 

una antelación mínima de diez días a la fecha prevista de celebración del acto de 

elección de los Consejeros Generales. 

 

5. La presentación se formalizará mediante escrito firmado por todos los 

proponentes, con expresión de su número de Documento Nacional de 

Identidad, o equivalente en el caso de no ser españoles. A dicho escrito se 

acompañará la relación ordenada de las personas que integran la candidatura, 

así como declaraciones de todas ellas aceptando figurar como candidato y de no 

formar parte de ninguna otra candidatura, comprometiéndose a asumir los 

derechos y obligaciones inherentes al cargo de Consejero General y 

manifestando que reúnen los requisitos y que no se encuentran incursas en las 

causas de inelegibilidad previstas en las leyes y en los Estatutos de la Caja.  

 

6. Recibidas las candidaturas y demás documentación referida en el apartado 

anterior, el Consejo de Administración remitirá copia a la Comisión Electoral en 

el plazo máximo de dos días, contados a partir del día siguiente al de su 

recepción, al objeto de las funciones de vigilancia y control que tiene atribuidas.  

 

Artículo 38. Proclamación de candidaturas, desarrollo de la votación, escrutinio 

y cobertura de vacantes. 

 

La Comisión Electoral procederá a la proclamación de las candidaturas, desarrollo de la 

votación, escrutinio de los votos, proclamación de Consejeros Generales representantes 
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de los Empleados y cobertura de las vacantes de acuerdo con las reglas establecidas en 

los artículos 20 a 23 del presente Reglamento. 

 

CAPÍTULO VI BIS 

DESIGNACIÓN DE LOS CONSEJEROS GENERALES REPRESENTANTES DE 

OTRAS ORGANIZACIONES 

 

Artículo 38 bis. Consejeros Generales representantes de otras 

organizaciones. 

 

1. A efectos de lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos de la Entidad, se entenderá por 

otras organizaciones aquellas entidades de naturaleza no pública que representen 

intereses sociales y colectivos dentro del ámbito de actuación de la Caja, y que 

tengan acreditada su representación en algún órgano consultivo de ámbito regional 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

2. Los Consejeros Generales correspondientes a otras organizaciones se distribuirán en 

tres subgrupos, correspondiendo a cada uno de ellos un tercio de los miembros, los 

cuales serán designados de la forma siguiente: 

 

a) Subgrupo 1º:  para la designación de los Consejeros Generales correspondientes 

a este subgrupo 1º, y una vez iniciado el proceso electoral, el Presidente del 

Consejo de Administración dirigirá comunicación al Consejo Económico y Social 

de Andalucía para que certifique las organizaciones que estén representadas en 

los grupos primero y segundo del mismo. Recibida la certificación mencionada 

y asignado, en su caso, el Consejero que deshaga la paridad conforme a lo 

establecido en el artículo 5.2 del Decreto 217/2003, de 22 de julio, el Presidente 

del Consejo de Administración se dirigirá simultáneamente a todas las 

organizaciones sindicales representadas en el grupo primero del Consejo 

Económico y Social de Andalucía para que designen sus representantes, 

indicando el número total de Consejeros Generales que corresponden al 

conjunto de las organizaciones sindicales así como el número total que 

corresponde al conjunto de las organizaciones empresariales. Las 

organizaciones sindicales, dentro del plazo fijado por la Comisión Electoral, que 

se contará a partir del día siguiente al de la recepción de la comunicación antes 

citada, mediante escrito conjunto suscrito por todas ellas, comunicarán al 

Presidente del Consejo de Administración los representantes designados, 
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acompañando la documentación que se menciona en el artículo 12.1 del Decreto 

217/2003, de 22 de julio. Igual procedimiento se seguirá para la designación de 

los Consejeros Generales correspondientes a las organizaciones empresariales. 

 

b) Subgrupo 2º:  

 

b.1) Organizaciones de consumidores y usuarios: iniciado el proceso 

electoral, el Presidente del Consejo de Administración dirigirá 

comunicación al Consejo Económico y Social de Andalucía para que 

certifique las organizaciones de consumidores y usuarios a las que haya 

correspondido designar representantes en el grupo tercero de dicho 

Consejo durante el transcurso del mandato en el que se solicita la 

certificación, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora del 

referido Consejo. Recibida la certificación mencionada y asignado, en su 

caso, el Consejero que deshaga la paridad conforme a lo establecido en el 

artículo 7.2 del Decreto 217/2003, de 22 de julio, el Presidente del 

Consejo de Administración se dirigirá simultáneamente a todas las 

organizaciones de consumidores y usuarios representadas en el Consejo 

Económico y Social de Andalucía para que designen sus representantes, 

indicando el número de Consejeros Generales que corresponde al 

conjunto de las mismas en la Asamblea General de la Caja. Las 

organizaciones de consumidores y usuarios, dentro del plazo fijado por 

la Comisión Electoral, que se contará a partir del día siguiente al de la 

recepción de la comunicación antes citada, mediante escrito conjunto 

suscrito por todas ellas, comunicarán al Presidente del Consejo de 

Administración los representantes designados, acompañando la 

documentación que se menciona en el artículo 12.1 del Decreto 

217/2003, de 22 de julio. 

 

b.2) Organizaciones del sector de la economía social:  iniciado el proceso 

electoral, el Presidente del Consejo de Administración dirigirá 

comunicación al Consejo Económico y Social de Andalucía para que 

certifique las federaciones de cooperativas y sus asociaciones así como 

las asociaciones y federaciones de sociedades anónimas laborales a las 

que haya correspondido designar representantes en el grupo tercero de 

dicho Consejo durante el transcurso del mandato en el que se solicita la 

certificación, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora del 
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citado Consejo. Recibida la certificación mencionada y asignado, en su 

caso, el Consejero que deshaga la paridad conforme a lo establecido en el 

artículo 7.2 del Decreto 217/2003, de 22 de julio, el Presidente del 

Consejo de Administración se dirigirá simultáneamente a todas las 

entidades referidas en la misma, siguiéndose las mismas reglas previstas 

en el subapartado b.1 anterior. 

 

c) Subgrupo 3º:  El número de Consejeros Generales que corresponde a este 

subgrupo se distribuirá de forma paritaria entre los cuatro Consejos siguientes: 

 

a) el Consejo Andaluz de Mayores 

b) el Consejo Escolar de Andalucía 

c) el Consejo Andaluz de Medio Ambiente y 

d) el Consejo Andaluz del Patrimonio Histórico. 

 

Si la paridad no fuere posible, por ser el número de Consejeros 

Generales mayor de cuatro no siendo múltiplo de cuatro, la asignación 

del o de los Consejeros restantes se efectuará por sorteo. 

 

La designación de los Consejeros Generales de este subgrupo 3º 

corresponderá a las confederaciones, federaciones, asociaciones y 

fundaciones que estén representadas en los Consejos antes referidos en 

el momento en que proceda efectuar dicha designación. 

 

Para la designación de los Consejeros Generales correspondientes a este 

subgrupo 3º, el Presidente del Consejo de Administración dirigirá 

comunicación a los órganos consultivos antes citados para que 

certifiquen respectivamente las entidades que forman parte de cada uno 

de ellos. 

 

Una vez recibidas las certificaciones, el Consejo de Administración de la 

Caja, previo informe de la Comisión Electoral, adoptará los acuerdos de 

exclusión de aquellas entidades que no cumplan los requisitos señalados 

en el artículo 18 bis.2 c) de los Estatutos de la Caja. 

 

En el caso de que el número de Consejeros Generales a elegir dentro de 

cada uno de los Consejos antes citados, fuera igual o múltiplo del 
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número de confederaciones, federaciones, asociaciones o fundaciones 

con derecho a designar que formen parte de cada uno de ellos, éstas 

designarán a sus representantes de forma paritaria. 

 

Si el número de Consejeros Generales a elegir fuera menor del número 

de confederaciones, federaciones, asociaciones o fundaciones con 

derecho a designar, se procederá previamente a determinar mediante 

sorteo las que estarán representadas. 

 

En el supuesto de que fuera mayor, no siendo múltiplo del número de 

confederaciones, federaciones, asociaciones o fundaciones con derecho a 

designar, la designación se efectuará de forma paritaria, asignándose por 

sorteo el resto de Consejeros no atribuidos. 

 

Efectuada la exclusión y realizado, en su caso, el sorteo para la 

asignación prevista en los párrafos anteriores, el Presidente del Consejo 

de Administración se dirigirá  a cada una de las confederaciones, 

federaciones, asociaciones o fundaciones con derecho a designar para 

que designen sus representantes, indicando el número total de 

Consejeros Generales que les corresponde en la Asamblea General de la 

Caja. 

 

Dentro del plazo fijado para la designación por la Comisión Electoral, 

que se contará a partir del día siguiente al de la recepción de la 

comunicación antes citada, cada una de las confederaciones, 

federaciones, asociaciones y fundaciones con derecho a designar 

comunicarán al Presidente del Consejo de Administración, mediante 

escrito individual, los representantes designados, acompañando la 

documentación que se menciona en el artículo 12.1 del Decreto 

217/2003, de 22 de julio. 

 

3. La falta de designación en el plazo establecido de Consejeros Generales por parte de 

las organizaciones o entidades que tengan derecho a designar conforme a lo previsto 

en el presente artículo, no aumentará el número de Consejeros que corresponda 

designar al resto de organizaciones y entidades pertenecientes al mismo u otro 

subgrupo, ni impedirá la válida constitución de la Asamblea General siempre que se 

alcancen los quórum establecidos en el artículo 30 de los Estatutos de la Caja. 
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4. Recibida por el Presidente del Consejo de Administración la comunicación y 

documentación de las entidades referidas a designaciones, tal y como se previene en 

el apartado 2 de este artículo, remitirá copia de la misma a la Comisión Electoral en 

el plazo máximo de dos días, contados a partir del día siguiente al de su recepción, al 

objeto de las funciones de vigilancia y control que tiene atribuidas. A tal efecto, la 

Comisión Electoral comprobará la regularidad de la comunicación y documentación 

recibida y si las personas designadas reúnen los requisitos y no están incursas en las 

incompatibilidades o limitaciones previstas legal y estatutariamente para 

desempeñar el cargo, procediendo, en caso afirmativo,  a proclamar Consejeros 

Generales a los designados y, en otro caso, a comunicar a la organización o entidad 

designante las irregularidades observadas y el plazo para su subsanación. 

 

5.   Las vacantes de Consejeros Generales de este Grupo que se produzcan antes del 

transcurso de su mandato, se cubrirán en el plazo máximo de un mes, contado desde 

la fecha de cese del Consejero, aplicándose lo establecido en el artículo 49.1 a) de la 

Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía y lo dispuesto en el presente artículo. En estos 

casos, la Comisión Electoral realizará las funciones de comprobación y proclamación 

previstas en el apartado anterior, aun fuera del proceso electoral. 

 

 

CAPÍTULO VII 

ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Y DE LA COMISIÓN DE CONTROL 

 

Artículo 39.  Sistema de elección. 

 

1. Los vocales del Consejo de Administración y los miembros de la Comisión de 

Control serán elegidos por la Asamblea General de conformidad con las reglas 

establecidas en los artículos 37 y 59 de los Estatutos y de acuerdo con lo 

dispuesto en el presente Reglamento. 

 

2. La ausencia de elección o designación de los Consejeros Generales por cualquier 

grupo de representación no impedirá la válida constitución de la Asamblea 

General, siempre que se alcancen los quórum establecidos por el artículo 30 de 

los Estatutos de la Entidad. 
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3. La elección se efectuará mediante sistema proporcional, a través de elecciones 

diferenciadas para los vocales del Consejo y los miembros de la Comisión de 

Control correspondientes a cada Grupo de Representación y, dentro de cada 

órgano, a través de elecciones diferenciadas para cada Grupo. 

 

4. Se exceptúa de este sistema de elección el nombramiento del representante de la 

Consejería de Economía y Hacienda en la Comisión de Control, que será 

efectuado por la propia Consejería. 

 

Artículo 40.  Convocatoria de la elección. 

 

1. La convocatoria para la elección de vocales del Consejo de Administración y de 

miembros de la Comisión de Control se efectuará por el Consejo de 

Administración al convocar la Asamblea General para la sesión en que haya de 

procederse a dicha elección. 

 

2. En la convocatoria se expresará, además de las menciones exigidas en los 

Estatutos, las vacantes a cubrir en cada órgano y por cada grupo, tanto de 

puestos titulares como de suplentes, así como el plazo para la presentación 

válida de candidaturas, que será el previsto en el artículo 41.3 del presente 

Reglamento. 

 

3. El Presidente del Consejo de Administración, por medio de notificación 

domiciliaria a cada uno de los Consejeros Generales, comunicará a éstos, con la 

misma antelación prevista para la convocatoria de la Asamblea, las menciones a 

que alude el apartado anterior. Junto a dicha notificación, se les remitirá un 

ejemplar de los Estatutos y Reglamento electoral de la Caja, la relación nominal 

definitiva de los Consejeros Generales elegidos del respectivo grupo, incluyendo 

el domicilio, así como el modelo oficial de papeleta de votación aprobado por la 

Comisión Electoral. 

 

Artículo 41.  Presentación y proclamación de candidaturas. 

 

1. Las candidaturas se presentarán por grupos de representación. En el caso de que 

por un grupo hubiera pluralidad de candidaturas, éstas deberán contener el 

orden de preferencia de los candidatos. Todas las candidaturas se presentarán 

en listas cerradas y bloqueadas, aunque no necesariamente completas. 
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2. Cada candidatura podrá contener, como máximo, un número de candidatos 

igual al de puestos de vocales del Consejo o miembros de la Comisión de 

Control que corresponda cubrir a cada grupo. Además, cada candidatura deberá 

contener un número de suplentes igual al de titulares. 

 

Los miembros de cada grupo en el Consejo de Administración y en la Comisión 

de Control habrán de ser elegidos de entre los Consejeros Generales 

pertenecientes a ese grupo, con la excepción de que hasta dos vocales del 

Consejo por cada uno de los grupos de Corporaciones Municipales e 

Impositores podrán elegirse de entre personas que no sean Consejeros Generales 

y que reúnan los adecuados requisitos de profesionalidad. A estos efectos, se 

entiende que reúnen los requisitos profesionales adecuados quienes hayan 

desempeñado, durante un plazo no inferior a dos años, funciones de alta 

administración, dirección, control o asesoramiento de entidades financieras o 

funciones de similar responsabilidad en otras entidades, públicas o privadas. 

 

3. La presentación de candidaturas por cualquiera de los grupos deberá 

formularse ante el Consejo de Administración con una antelación mínima de 

diez días a la fecha prevista de celebración de la Asamblea General que deba 

efectuar los correspondientes nombramientos. La presentación se formalizará 

mediante escrito dirigido al Presidente del Consejo de Administración, remitido 

a la sede central de la Caja, firmado por el número de Consejeros Generales de 

cada grupo previsto en el artículo 37 de los Estatutos, y con las demás 

formalidades prescritas en el artículo 19.6 del presente Reglamento. 

 

4. En cada candidatura se expresará el Órgano de Gobierno del que se aspira a 

formar parte, no pudiendo un mismo candidato presentarse a más de un 

Órgano de Gobierno de los que se eligen por la Asamblea. Será de aplicación 

igualmente lo dispuesto en el artículo 19.4 del presente Reglamento. 

 

5. Recibidas las candidaturas y demás documentación referida en el apartado 

anterior, el Consejo de Administración remitirá copia a la Comisión Electoral en 

el plazo máximo de dos días, contados a partir del día siguiente al de su 

recepción. A la vista de las candidaturas presentadas, la Comisión Electoral 

procederá a su proclamación en la forma prevista en el artículo 20, apartados 1 y 

2, del presente Reglamento. 
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6. Será de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el artículo 20, apartados 3, 4 y 5, 

del presente Reglamento, adaptado a las peculiaridades de la elección por 

grupos de los vocales del Consejo y miembros de la Comisión de Control. 

 

Artículo 42.  Desarrollo de la votación. 

 

La elección de vocales del Consejo de Administración y de miembros de la Comisión de 

Control se realizará por la Asamblea General con arreglo a las siguientes normas: 

 

1. Los puntos del orden del día de la Asamblea en los que deba efectuarse la 

elección se desarrollarán contando con la presencia institucional mencionada en 

el artículo 5 de este Reglamento, a los fines indicados en dicho artículo. 

 

2. Se dispondrá de papeletas, comprensivas de cada candidatura, confeccionadas 

según lo ordenado por la Comisión Electoral y diferenciadas por el grupo y por 

el Órgano de Gobierno al que la elección se refiere. 

 

3. Se dispondrá de urnas diferentes para cada grupo y para cada órgano a elegir. 

 

4. Cada elector podrá votar a una sola de las candidaturas de cada grupo y para 

cada órgano, sin señalar nombres, ni alterar el orden de los candidatos. El voto a 

la candidatura incluye a todos los candidatos que contiene. 

 

5. Una vez introducidas las papeletas en sus correspondientes sobres, el elector los 

llevará a la Mesa para ser depositados en las urnas destinadas al efecto, 

anotándose que ha ejercitado su voto. 

 

Artículo 43. Escrutinio de los votos, proclamación de resultados y 

nombramiento. 

 

1. Finalizada la votación, se efectuará el escrutinio, diferenciado por grupos y por 

órganos a cubrir, siguiéndose, en cada caso, las siguientes reglas: 

 

1.1. Uno de los miembros de la Comisión Electoral leerá en voz alta las papeletas, 

que extraerá de los sobres contenidos en cada una, sacándolos de uno en uno y 
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poniendo cada papeleta de manifiesto al resto de los miembros, después de 

comprobar que no presenta ninguna anormalidad. 

 

1.2. Será de aplicación lo dispuesto sobre nulidad de los votos en el artículo 22 del 

presente Reglamento. 

 

1.3. Cualquier duda o incidencia que se produzca durante el escrutinio será resuelta 

en el acto por decisión mayoritaria de los miembros de la Comisión Electoral. 

 

1.4. Finalizado el recuento de votos en cada urna, el Presidente de la Comisión 

Electoral preguntará si hay alguna objeción sobre el escrutinio y, no existiendo 

o resuelta por mayoría de la Comisión Electoral, se anunciará en voz alta el 

resultado, especificando, respecto de cada urna, el número de votantes, el de 

papeletas leídas, válidas y, en su caso, nulas, y el de votos obtenidos por cada 

candidatura. 

 

1.5. La Comisión Electoral calculará el número de vocales del Consejo y de 

miembros de la Comisión de Control que corresponda a cada grupo y a cada 

candidatura, de la siguiente forma: 

 

- Se asignará a cada candidatura el porcentaje de votos obtenidos sobre el total 

de votantes efectivos. 

 

- Se aplicará dicho porcentaje al número de puestos a cubrir por el grupo, 

atribuyendo a cada candidatura un número de vocales del Consejo o de 

miembros de la Comisión de Control igual al de la cifra entera que le haya 

correspondido como resultado de la operación anterior. 

 

- Si, después de efectuada esta asignación, quedasen aún puestos a cubrir por el 

grupo, cada uno de ellos se adjudicará sucesivamente a las candidaturas que 

correspondan por orden descendente de fracciones decimales. En caso de 

empate para la atribución de algún puesto entre fracciones decimales obtenidas 

por dos o más candidaturas, se asignará a aquélla que haya obtenido un mayor 

número de votos. Si aún así no pudiera dirimirse el empate, se asignará el 

puesto al candidato a vocal del Consejo o miembro de la Comisión de mayor 

edad entre los empatados. 
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- En el caso de que alguna candidatura no llegara a contar con un número de 

candidatos suficientes para cubrir todos los puestos que le hayan 

correspondido, éstos se cubrirán con candidatos procedentes de las demás 

candidaturas en proporción a los votos obtenidos por cada una de ellas. 

 

1.6. En los casos previstos en el apartado 6 del artículo 41 de este Reglamento, el 

sistema de obtención de resultados se acomodará a lo que allí se dispone.  

 

1.7. Las operaciones de escrutinio y obtención de resultados antes señaladas podrán 

efectuarse igualmente con la ayuda de procedimientos mecanizados. 

 

1.8. La cobertura de los puestos de vocales del Consejo de Administración no 

Consejeros Generales, si en cualquiera de los grupos hubiese pluralidad de 

candidaturas, se llevará a cabo atribuyendo a cada una de ellas el número de 

vocales no Consejeros Generales que resulte de la aplicación del sistema 

proporcional. Una vez agotado el cupo de vocales no Consejeros Generales por 

aplicación del sistema proporcional, los puestos sucesivos que correspondan a 

cada candidatura sólo podrán ser atribuidos a los candidatos que ostenten la 

condición de Consejeros Generales. 

 

1.9. Se adjudicarán a cada candidatura los puestos de titulares que resulten y sus 

correspondientes suplentes. 

 

2. Finalizadas las operaciones precedentes, el Presidente de la Comisión Electoral 

proclamará electos como vocales del Consejo de Administración y miembros de la 

Comisión de Control, titulares y suplentes, en el número previsto para la elección, a 

los candidatos ganadores, por orden de grupos y, dentro de cada grupo, por el de 

votos obtenidos. En su caso, ratificará la proclamación como electos de los 

candidatos presentados, si se diera alguno de los supuestos a que se refiere el 

apartado 6 del artículo 41 de este Reglamento.  

 

3. A continuación, el Presidente de la Asamblea, en nombre de ella, manifestará que 

los titulares proclamados electos quedan nombrados vocales del Consejo de 

Administración y miembros de la Comisión de Control. 

 

Artículo 44.  Cobertura de vacantes. 
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1. Las vacantes que se produzcan de vocales del Consejo y de la Comisión de 

Control se cubrirán, dentro del mismo grupo afectado, por el suplente de la 

misma candidatura en que resultó elegido. 

 

2. En caso de incapacidad o renuncia del suplente, o por cualquier otra causa que 

impida la cobertura de la vacante en la forma prevista en el apartado anterior, el 

Consejo de Administración o la Comisión de Control, según cual sea el Órgano 

de Gobierno en el que se haya producido ésta, y a propuesta de los vocales del 

grupo afectado, cubrirá la vacante de entre los Consejeros Generales de dicho 

grupo. La Asamblea General deberá ratificar la designación en la primera sesión 

que celebre. 

 

3. La Comisión de Control realizará en estos casos, aun fuera del proceso electoral, 

la correspondiente proclamación. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

Primera.   Cómputo de los plazos. 

 

Los plazos establecidos en el presente Reglamento se computarán en días naturales, 

salvo que otras disposiciones normativas, estatutarias o el mismo Reglamento 

dispusieran lo contrario. 

 

Segunda.  Operación de redondeo de cifras. 

 

Cuando, de conformidad con las disposiciones del presente Reglamento, o de los 

Estatutos de la Entidad, fuera necesario calcular un número de miembros de cualquiera 

de los órganos de gobierno y resultare un número decimal, se tomará el número entero 

que resulte de redondear por exceso la cifra de las décimas superior o igual a cinco y 

por defecto la cifra inferior. Los ajustes debidos al redondeo se conseguirán 

aumentando o disminuyendo la representación del grupo de los Impositores. 

 

En el supuesto de que de la aplicación del ajuste anterior resultase superado el 

porcentaje máximo previsto en el apartado 1 del artículo 45 de la Ley 15/1999, de 16 de 

diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, el ajuste derivado del redondeo se 

efectuará en el grupo de las Corporaciones Municipales.  
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Tercera.   Revisiones periódicas. 

 

Cada seis años será objeto de revisión la cifra del saldo medio que, como mínimo, han 

de mantener los impositores de la Entidad para tener derecho a ser designado 

Compromisario o Consejero General por esta representación, siguiendo para ello el 

procedimiento regulado en los Estatutos y en el presente Reglamento.  

 

Cuarta.  Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla. 

 

Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla serán consideradas, respectivamente, 

como Comunidades Autónomas, a efectos del cálculo de la cifra de depósitos captados 

en cada una de ellas, a que se refieren los artículos 14 y 15 de los Estatutos y los 

Capítulos II y III del presente Reglamento, en relación con el procedimiento de 

designación de Consejeros Generales representantes de las Corporaciones Municipales e 

Impositores. 
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INTRODUCCION 
 
La existencia de un Código de Conducta y Responsabilidad Social en las Cajas de 
Ahorros Andaluzas viene establecido en el párrafo 2 del Art. 3º de la vigente Ley de 
Cajas de Ahorros de Andalucía (Ley 15/99 de 28 de Diciembre, modificada por la 
Ley 10/02 de 21 de Diciembre) y en el Art. 5º de su Reglamento (Decreto 138/02 de 
30 de Abril). El citado artículo de la Ley de Cajas, determina que el Código habrá de 
concretar la actuación de la Caja de acuerdo a los criterios que establece, pero 
teniendo en cuenta los fines y objetivos de la misma, previstos en el apartado 1 del 
mismo artículo. 
 
Por ello, el Código pretende atender por una parte a los criterios establecidos: pautas 
para la aplicación de los excedentes, política de retribuciones, catalogo de deberes de 
los miembros de los Órganos de Gobierno (diligencia, lealtad, actuación ante 
conflictos de intereses, Secreto) y por otra, recoger una serie de principios y normas 
de actuación dirigidos a favorecer el cumplimiento de los fines y objetivos que la 
disposición citada establece: fomento del empleo, apoyo a los sectores productivos, 
protección y mejora del medio ambiente, el patrimonio cultural e histórico y la 
investigación, contribución al desarrollo social y económico de Andalucía y a su 
equilibrio territorial, gestión eficaz de los recursos, estabilidad y seguridad de los 
mismos y mejora permanente de la solvencia y competitividad de la Caja. 
 
Se intenta recoger, además, los principios y recomendaciones aplicables contenidos 
en los distintos informes y códigos existentes, relativos al buen gobierno de las 
entidades y a la deontología que ha de presidir su actuación en los distintos 
mercados, con las adaptaciones lógicas a la peculiar naturaleza de las Cajas de 
Ahorros que determina que no sean miméticamente aplicables algunos contenidos de 
los citados códigos por las diferencias existentes con los destinatarios de los mismos. 
 
Especial atención se ha prestado, a este respecto, al informe elaborado por la 
Comisión Especial para el Estudio de un Código Ético de los Consejos de 
Administración de las Sociedades, creada por el Consejo de Ministros el 28 de 
Febrero de 1997, que concluyó sus trabajos en Febrero de 1.998 y que es conocido por 
el Código Olivencia, en atención al Catedrático que la presidió, así como al informe 
presentado por la Comisión Especial para el fomento de la transparencia y seguridad 
en los mercados y en las Sociedades cotizadas, creada el 19 de Julio de 2002 por el 
Consejo de Ministros, y que es conocido como Informe Aldama, en alusión al 
Presidente de la misma. 
 



4 
 

Contiene el Código, en definitiva, los principios fundamentales a los que debe 
adecuar su funcionamiento la Caja, así como una serie de deberes de los miembros 
de sus Órganos Rectores, Directivos y Empleados, en aras de un comportamiento 
ético, que garantice el cumplimiento de los fines y objetivos y que ofrezcan seguridad 
a las personas e instituciones que se relacionen con la entidad desde sus diferentes 
ámbitos. 
 
Señalar, finalmente, que aunque la Ley parece referirse únicamente a los 
componentes de los Órganos de Gobierno, se ha pensado en la conveniencia de su 
aplicación a los empleados de la Caja pues tanto los principios recogidos como las 
normas y deberes establecidos se orientan a conseguir un comportamiento de la Caja 
que permita el cumplimiento de sus fines. A lo cual, colabora, evidentemente, el que 
los empleados se encuentren suficientemente comprometidos con los principios que 
inspiran este Código. 
 
1. - CONTENIDO Y AMBITO DE APLICACIÓN 
 
Este Código contiene un conjunto de principios, normas y deberes que 
obligatoriamente habrán de observar las personas afectas en el desarrollo de la 
función que cada uno de ellos desempeñe dentro de la entidad y se confecciona como 
desarrollo de lo establecido en el apartado 2 del Art. 3º de la vigente Ley de Cajas de 
Ahorros de Andalucía ( Ley 15/99 de 16 de Diciembre, modificada por la Ley 10/02 
de 24 de Diciembre) con el propósito de ser un instrumento que colabore en el 
cumplimiento de los fines de la Caja y en la consecución de los objetivos, recogidos 
ambos en el apartado 1 del ya citado Art. 3º de la Ley de Cajas de Ahorros de 
Andalucía. 
 
Este Código de Conducta es aplicable a los miembros de los Órganos de Gobierno, a 
los Directivos y a los Empleados de la Entidad, en la medida en que cada uno de 
dichos colectivos tengan participación o se vean afectados por las situaciones que en 
el mismo se contemplan. 
 
La obligatoriedad de asunción de los principios, normas y deberes que se describen, 
lo es sin perjuicio de cualesquiera otros recogidos en la Legislación Vigente, en los 
Estatutos o en los Reglamentos y Normas Internas de la Caja. 
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2. - PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACIÓN DE LA CAJA 
 
2.1. SEPARACIÓN DE ACTIVIDADES 
 
Aunque la actividad de la Caja constituye un conjunto integrado con constantes 
interrelaciones entre sus distintas ramas de actividad, a la hora de establecer 
principios rectores y normas de actuación es conveniente diferenciar entre la 
actividad social y la actividad financiera, pues aunque existen principios comunes a 
ambas actividades también los hay específicos de cada una de ellas, que no tendría 
sentido aplicar a la otra. 
 
Sin perjuicio del carácter social de la Caja, que constituye un rasgo especifico de su 
naturaleza jurídica y que debe impregnar toda su actuación, se estima que la 
actividad social se ejerce fundamentalmente a través de la Obra Social donde tienen 
cabida pautas de actuación difícilmente encajables en la actividad financiera que ha 
de desarrollarse en un mercado muy competitivo y ha de atender a las leyes que 
rigen en el mismo, para cumplir su objetivo de proporcionar los excedentes 
suficientes para garantizar la continuidad a largo plazo de la entidad, su solvencia y 
la dotación de fondos para atender a la Obra Social. 
 
2.2. PRINCIPIOS COMUNES A LAS ACTIVIDADES SOCIAL Y FINANCIERA 
 
2.2.1. Cumplimiento normativo 
 
Todas las actividades que la Caja acometa se realizarán dentro del respeto a las 
normas vigentes y muy especialmente a las que regulan el funcionamiento de las 
entidades de crédito. Dentro de estas normas se encuentran las ordenes, circulares e 
instrucciones, que dentro de sus competencias, dicten los organismos e instituciones 
a los que corresponde la supervisión de la Caja. 
 
Igualmente, se deberá evitar que la Caja sea utilizada como vehículo o instrumento 
para la trasgresión de las normas vigentes. 
 
2.2.2. Solvencia de la entidad 
 
El mantenimiento y la mejora de la solvencia de la entidad constituyen un objetivo 
primordial al que habrán de dirigirse todas las actuaciones de la Caja, como medio 
fundamental para asegurar su pervivencia a largo plazo. Por ello se deberá observar 
una especial diligencia en la realización de operaciones que puedan afectar a dicha 
solvencia. 



6 
 

 
2.2.3. Orientación al cliente 
 
La actividad de la Caja habrá de orientarse hacia la satisfacción de las necesidades 
financieras de los clientes, con un trato deferente, proporcionándole en todo 
momento una información veraz y amplia, procurando resolver los conflictos que 
puedan plantearse con un criterio de objetividad. Y con una mejora constante de la 
calidad del servicio al cliente. 
 
2.2.4. Competitividad de la Caja 
 
Además de la solvencia, es necesario para asegurar la pervivencia el mantener un 
adecuado nivel de competitividad, por lo que en todas las actividades de la Caja 
habrá de tenerse en cuenta su contribución a la consecución de este objetivo. 
 
2.2.5. Transparencia 
 
La transparencia constituye un elemento fundamental para una adecuada relación 
tanto con las autoridades supervisoras como con la clientela y el entorno social en el 
que las Cajas desarrollan se actividad. Este deber de transparencia se concreta en la 
observancia de una especial atención para que toda la información que se facilite 
tanto a las autoridades como a la clientela sea rigurosa y exacta y se extienda a todas 
las materias que las distintas disposiciones exijan. 
 
Igualmente, los distintos documentos que formalicen las relaciones con la clientela se 
redactarán en términos claros y comprensibles, evitando expresiones oscuras que 
dificulten su comprensión por los destinatarios de los mismos. 
 
Se procurará la mayor difusión de los informes y estados públicos, a fin de que la 
situación de la Caja sea suficientemente conocida en su ámbito de actuación. 
 
2.2.6. Carácter Social 
 
2.2.6.1. Contribución al desarrollo 
 
Se cuidará especialmente que la actividad de la Caja se oriente a la colaboración en el 
desarrollo económico y social de su ámbito de actuación, incorporándolo como uno 
de los elementos a tener en cuenta en la selección de sus proyectos de inversión. 
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2.2.6.2. Contribución a la creación de empleo 
 
Constituye otro de los objetivos básicos de la actuación de la Caja, por lo que habrá 
de ser objeto de valoración específica en todos los proyectos significativos en los que 
se pretenda participar. La determinación de los parámetros para considerar 
significativo un proyecto se realizará por el Consejo de Administración para cada 
ejercicio. 
 
2.2.6.3. Apoyo a la Investigación 
 
Se estima primordial el apoyo a la investigación como base para sustentar un 
desarrollo social y económico sostenido en el tiempo, por lo que gozarán de una 
atención preferente aquellas colaboraciones y proyectos destinados a promoverla o 
favorecerla. 
 
2.2.6.4. Respeto al medio ambiente 
 
La actuación a este respecto se centrará en un triple sentido: favorecer la realización 
de proyectos que aporten mejoras en la protección y conservación del medio, en la 
abstención de participar en aquellos que tengan como consecuencia directa o 
indirecta una agresión al mismo y procurar en sus procesos internos la adopción de 
medidas que contribuyan a su mejora. 
 
2.2.6.5. Fomento de la actividad emprendedora y apoyo a la economía social 
 
La actividad emprendedora es crucial para la creación de nuevas empresas que 
puedan sustentar un mejor futuro económico y la economía social constituye el cauce 
para la participación en el proceso de creación de riqueza de pequeñas economías, 
por lo que el apoyo decidido a ambas actividades debe constituir una de las facetas 
de actuación prioritaria de la Caja. 
 
2.3. FINES Y PRINCIPIOS ESPECIFICOS DE LA ACTIVIDAD SOCIAL 
 
2.3.1. Aplicación de excedentes 
 
Conforme a lo señalado en el apartado 2.2.1. de este Código, la realización de obras 
sociales constituye el medio fundamental para el cumplimiento de la función social 
de la Caja y por ello sus excedentes, una vez cubiertas adecuadamente las reservas y 
fondos que garanticen la solvencia, así como la retribución que, en su caso, 
corresponda a las cuotas participativas, se destinaran a nutrir el fondo de dicha obra. 
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2.3.2. Adaptación a los fines 
 
De acuerdo con lo establecido en el Art. 88º-1 de la Ley de Cajas de Ahorros de 
Andalucía, los fines a los que se ha de orientar la obra social de la Caja son los 
siguientes: 

• Fomento del empleo. 
• Apoyo a la economía social. 
• Fomento de la actividad emprendedora. 
• Financiación y actuaciones en: servicios sociales, sanidad, investigación, 

medio ambiente, enseñanza, patrimonio cultural e histórico. 
• Atención preferente a los jóvenes y a la tercera edad. 
• Otras actuaciones culturales. 
• Otras obras de naturaleza análoga. 

Por ello en cada obra social que pretenda acometerse se habrá de justificar el fin en el 
que se encuadra, dentro de los expresados en el párrafo anterior. 
 
2.3.3. Rentabilidad Social 
 
Para la selección de las concretas obras sociales a realizar en cada ejercicio se seguirá 
el criterio de procurar la rentabilidad social de las mismas, dando preferencia a 
aquellas que incidan más intensamente en alguno o varios de los fines expresados en 
el apartado anterior o a las que tengan por destinatarios a un mayor número de 
beneficiarios. 
 
2.3.4. Equilibrio territorial 
 
En la asignación de las distintas acciones a realizar, dentro de la actividad social, se 
procurará que todos los territorios donde la Caja tenga implantación reciban una 
atención adecuada, teniéndose en cuenta el grado de presencia de la entidad y las 
necesidades específicas de las zonas beneficiarias. 
 
2.4. PRINCIPIOS ESPECIFICOS DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA 
 
2.4.1. Rentabilidad 
 
El cumplimiento de los objetivos y fines contenidos en este Código exige que el 
criterio básico a observar en la actividad puramente financiera de la entidad sea el de 
la obtención de una rentabilidad adecuada, teniendo en cuenta las condiciones 
imperantes en el mercado. 
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Por ello y con carácter general no se realizarán operaciones en las que no se prevea la 
obtención de rendimientos al nivel expresado, debiendo considerarse excepcional y 
sometida a una previa y cumplida justificación la participación en alguna acción o 
proyecto que no cumpla lo establecido en este apartado. 
 
2.4.2. Seguridad de las Inversiones 
 
Criterio fundamental para la decisión en materia de inversiones lo constituye la 
seguridad de las mismas, por lo que no deberán abordarse aquellas en las que exista 
duda razonable en torno a su recuperabilidad o no cuenten con las garantías que la 
Caja tenga establecidas en su normativa interna. 
 
2.4.3. Condiciones de mercado 
 
Será norma de actuación de la Caja evitar la realización de operaciones en 
condiciones más gravosas para la entidad que las imperantes en el mercado en el 
momento en que se lleven a cabo, por lo que cualquier excepción a esta norma habrá 
de estar suficientemente justificada y autorizada al nivel que corresponda. 
 
3.- NORMAS DE ACTUACIÓN 
 
3.1. ACTIVIDAD SOCIAL 
 
3.1.1. Estudio y valoración de todas las propuestas 
 
Todas las solicitudes de colaboración o de participación en la realización de obras 
sociales serán objeto de estudio y valoración. En aquellas que sean rechazadas se 
informará siempre por escrito a los solicitantes o proponentes de las causas por las 
que no ha sido aceptada. 
 
3.1.2. Contenido mínimo del informe de las propuestas 
 
Todas las propuestas de colaboración o participación que se elaboren y sometan a la 
consideración del órgano que haya que decidir sobre ella tendrán un contenido 
mínimo que será determinado previamente por el citado órgano, debiendo abarcar 
como mínimo el pronunciamiento en torno al cumplimiento de los principios y 
objetivos recogidos en este Código. 
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3.1.3. Seguimiento continuado de los órganos de gobierno 
 
El Consejo de Administración y la Comisión de Control de la Caja deberán conocer 
con una periodicidad, como mínimo trimestral, el desarrollo de la ejecución de las 
distintas obras sociales que se estén realizando. Asimismo deberán ser informados, 
con la misma periodicidad, de las obras concretas que se prevén acometer en 
ejecución de los correspondientes presupuestos. 
 
3.2. ACTIVIDAD FINANCIERA 
 
3.2.1. Procedimiento escrito para la concesión de operaciones de crédito 
 
La Caja se dotará de un manual que recoja las facultades de los distintos niveles así 
como el procedimiento a seguir para la concesión de operaciones de crédito. Dicho 
manual, que será aprobado por el Consejo de Administración, determinará una 
escala gradual de delegación de atribuciones, proporcionada a la solvencia 
profesional de las personas que hayan de participar en la decisión. 
 
3.2.2. Seguimiento y revisión de las atribuciones 
 
Periódicamente, se revisarán las atribuciones concedidas a los distintos niveles, 
valorándose el uso realizado de las mismas y efectuando las adaptaciones que 
resulten pertinentes. De dichas revisiones periódicas se informará al Consejo de 
Administración. 
 
3.2.3. Comité de Activos – Pasivos 
 
Existirá un comité de activos-pasivos con la misión de analizar dichos parámetros y 
la correspondencia que debe existir entre ellos. Dicho comité se dotará de un manual 
en el que se recoja su composición, competencias y normas de funcionamiento que 
deberá ser aprobado por el Consejo de Administración. Con la periodicidad que se 
establezca en dicho manual, informará al Consejo de sus análisis y conclusiones. 
 
4.- POLÍTICA DE RETRIBUCIONES 
 
4.1. PRINCIPIOS GENERALES 
 
En la Política de retribuciones de la entidad deberán observarse los siguientes 
criterios: 
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• Determinación, al menos, de sus líneas básicas por el Consejo de 
Administración. Aprobación por la Asamblea, cuando legalmente se exija. 

• Para la determinación concreta se tendrá en cuenta las funciones del puesto, 
su grado de responsabilidad, sus incompatibilidades y limitaciones y una 
referencia del entorno, ponderando el nivel de la Caja dentro del mismo. 

 
Procurar que las mismas comprendan una parte variable en función de objetivos 
sectoriales o generales de la entidad. En lo que respecta a los empleados, se procurará 
implementar estos criterios con la máxima participación de los trabajadores a través 
de sus representantes legales y teniendo en cuenta lo previsto en el apartado 4.4 de 
este Código. 
 
4.2. PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE EJECUTIVOS 
 
La política de retribuciones aplicable al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo es la 
que por disposición de la Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía, figura en los 
Estatutos de la Entidad. 
 
4.3. DIRECTOR GENERAL Y DIRECTIVOS 
 
La Política de retribuciones a aplicar al Director General y a los Directivos con 
contrato de alta dirección se basará en el respeto a lo dispuesto en la Legislación de 
Cajas de Ahorros y en la normativa especial que regula este tipo de contratos, 
debiendo fijarse las retribuciones concretas por el Consejo de Administración, 
teniendo en cuenta los principios recogidos en el apartado 4.1 de este Código. 
 
4.4. EMPLEADOS 
 
Con el máximo respeto a lo establecido en los convenios colectivos y acuerdos 
laborales, se procurará tener en cuenta los principios recogidos en el apartado 4.1. 
 
5.- OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 
 
5.1. DILIGENCIA 
 
5.1.1. Asistencia 
 
Los miembros de los órganos de gobierno tienen el deber de asistir a todas las 
sesiones que celebre el órgano al que pertenezcan, debiendo estar plenamente 
justificadas sus ausencias. 
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5.1.2. Información 
 
La información constituye un elemento fundamental para poder desarrollar la 
función que corresponde a los componentes de los órganos rectores y por tanto 
habrán de informarse suficientemente de los distintos asuntos a tratar por el órgano 
al que pertenezcan, así como mantener un nivel adecuado de conocimientos sobre el 
sector financiero, en el que la Caja desarrolla su actividad. 
 
5.1.3. Participación 
 
La naturaleza colegiada de los órganos de gobierno implica la aportación de distintas 
personas al proceso de formación de la voluntad social y por ello los componentes de 
tales órganos deben participar en las deliberaciones, expresar su opinión sobre los 
asuntos que se les sometan y hacer constar su oposición cuando no compartan 
alguna decisión a adoptar. 
 
5.2. LEALTAD 
 
5.2.1. Información 
 
Un comportamiento leal lleva aparejado la existencia de un adecuado nivel de 
transparencia y en consecuencia los miembros de los órganos de gobierno 
informarán a la entidad sobre su actividad profesional o económica, de toda 
actividad que pueda tener influencia sobre las funciones que han de desarrollar como 
componentes del órgano, así como de la existencia, en su caso, de cualquier conflicto 
de intereses. 
 
5.2.2. Abstención 
 
Asimismo, los componentes de los órganos de gobierno, en el ejercicio de su función, 
deberán de abstenerse de intervenir en cualquier asunto que haya de conocer el 
órgano y que les afecte personalmente o a su grupo familiar o económico. 
 
5.3. ACTUACIÓN ANTE CONFLICTOS DE INTERESES 
 
5.3.1. Comunicación al Órgano 
 
Cuando exista un conflicto de intereses entre los de la entidad y los del Consejero o 
Comisionado se deberá poner en conocimiento del órgano a que se pertenece, a 
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través de su Presidente, tan pronto como se tenga conocimiento del mismo, a fin de 
que dicho órgano pueda disponer lo que proceda en tal situación. 
 
5.3.2. Preferencia de los intereses de la Caja 
 
Ante una situación de conflicto de intereses, en el sentido recogido en el apartado 
anterior, que no pueda ser evitada, deberán prevalecer, en todo caso, los intereses de 
la Caja sobre los del miembro del Órgano de gobierno. 
 
5.3.3. No obtención de beneficios 
 
Los componentes de los órganos de gobierno no deberán utilizar su condición para la 
obtención, para sí o para su grupo familiar o económico, de privilegios, beneficios o 
facilidades que no hubieran obtenido de su condición de clientes de la entidad. 
 
Igualmente no deberán utilizarse los activos de la Caja con fines privados ni para la 
obtención de ventajas patrimoniales 
 
5.4. SECRETO 
 
5.4.1. No revelar la información confidencial 
 
Es obligado no revelar la información a la que se tenga acceso por su condición de 
miembro de un órgano de gobierno, obligación que permanecerá aun cuando se haya 
cesado en el cargo. 
 
5.4.2. No utilizar la información recibida 
 
La información recibida como consecuencia de su pertenencia al órgano no deberá 
ser utilizada para la realización de actividades, de forma directa o indirecta, al 
margen de la entidad. En supuestos excepcionales en que pudiera ser utilizada, lo 
deberá ser con conocimiento y consentimiento previo del órgano a que se pertenezca. 
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6.- OBLIGACIONES DE LOS DIRECTIVOS 
 
6.1.- DILIGENCIA 
 
6.1.1. Actuación Profesional 
 
Los directivos de la Caja deberán mantener en todo momento un alto grado de 
profesionalidad, interesándose activamente por los asuntos que afecten a la entidad, 
desarrollando su trabajo con diligencia y pulcritud y procurando la satisfacción de 
los clientes con los servicios que se les presten. 
 
6.1.2. Formación 
 
Para poder desarrollar su función diligentemente, los directivos de la Caja deberán 
mantener un nivel adecuado de formación relacionada con el puesto que ocupan. La 
Caja deberá proporcionar los medios e instrumentos necesarios, dentro de un marco 
adecuado, para el cumplimiento de esta obligación. 
 
6.2. LEALTAD 
 
6.2.1. Información 
 
Los directivos deberán informarse suficientemente de todos los asuntos que hayan de 
conocer en la realización de su trabajo, así como del sector en el que la Caja desarrolla 
su actividad. 
 
6.2.2. Abstención 
 
Deberán abstenerse los directivos de cualquier intervención, en el ejercicio de su 
función en la Caja, en asuntos en los que tengan un interés personal o afecten a su 
grupo familiar o económico. 
 
6.3. ACTUACIÓN ANTE CONFLICTOS DE INTERESES 
 
6.3.1. Comunicación Superior 
 
Ante la existencia de un conflicto de intereses entre los de la Caja y los particulares 
del directivo, éste deberá ponerlo en conocimiento de su superior jerárquico, tan 
pronto como tenga conocimiento del mismo. 
 



15 
 

6.3.2. Preferencia Intereses de la Caja 
 
Cuando se produzca una situación de conflicto de intereses que no pueda ser 
evitada, prevalecerán, en todo caso, los de la Caja sobre los particulares del directivo. 
 
6.3.3. No obtención de beneficios por su condición 
 
Sin perjuicio de lo establecido en convenios o acuerdos laborales, los directivos de la 
Caja no deberán utilizar su condición para la obtención de privilegios, beneficios o 
facilidades que no les correspondieran por su condición de clientes de la entidad. 
 
Igualmente no deberán utilizarse los activos de la Caja con fines privados ni para la 
obtención de ventajas patrimoniales. 
 
6.4. SECRETO PROFESIONAL 
 
6.4.1. No revelar la información recibida 
 
Los directivos de la Caja están obligados a no revelar la información que conozcan 
con motivo de su actividad, permaneciendo dicha obligación aun después de cesar 
en la misma. 
 
6.4.2. No utilizar la información recibida 
 
La información recibida como consecuencia de su actividad profesional, no deberá 
ser utilizada para la realización de actividades, de forma directa o indirecta, al 
margen de la Caja. En supuestos excepcionales en que pudiera ser utilizada, lo será 
con el conocimiento y consentimiento del superior jerárquico del directivo de quien 
se trate. 
 
7.- OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADOS 
 
Las obligaciones de los empleados son las recogidas en el Estatuto de los Empleados 
de Cajas de Ahorros y demás normativa laboral. 
 
8.- APROBACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y PUBLICACIÓN 
 
Según establece la Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía este Código habrá de ser 
aprobado por la Asamblea General de la Caja, a propuesta del Consejo de 
Administración. 
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Una vez aprobado, se remitirá a la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de 
Andalucía y se entregará un ejemplar del mismo a todos los componentes de los 
Órganos de Gobierno y a todos los Directivos y Empleados. 
 
Este Código se publicará en la página web de la Entidad. 
 
Diligencias de aprobación. 
 
 Este Código quedó integrado en el Proyecto de Fusión aprobado por los Consejos de 
Administración de Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, 
Málaga y Antequera y Caja Provincial de Ahorros de Jaén, los días ** de agosto de 
2009.  
 
Las Asambleas Generales de las Entidades antes indicadas aprobaron el presente 
Código en las sesiones extraordinarias celebradas el día ** de *** de ***  y el mismo 
fue incorporado a la Escritura de Fusión, autorizada en Málaga, el día *** de *** de *** 
por el Notario D. ***, bajo el número *** de su protocolo. 
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ANEXO 4.1 
 

JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO DE FUSIÓN 
 
 
Introducción 
 
Unicaja y Caja Jaén, conscientes de su responsabilidad ante las necesidades futuras del 
territorio donde actúan, valorando profundamente la exigencia del servicio y eficacia a su 
clientela y teniendo muy presentes los intereses legítimos de sus empleados han 
profundizado conjuntamente en las diversas alternativas estratégicas para adecuar su 
posición a las características del entorno geográfico donde actúan. 
 
Andalucía y Ciudad Real y, en especial, los territorios donde las dos Cajas ostentan una 
alta cuota de mercado, se enfrentan a la necesidad de abordar cambios estructurales que les 
permitan acelerar su proceso de desarrollo económico. 
 
El mejor aprovechamiento de las riquezas naturales de Jaén y Ciudad Real mediante la 
promoción de industrias auxiliares que mejoren el valor añadido, las mejoras de 
infraestructuras que puedan contribuir a la captación de inversiones y el aprovechamiento 
de los espacios naturales para la promoción turística constituyen, entre otros, grandes 
temas a los que dar respuesta en un futuro inmediato. 
 
La superior necesidad de inversiones en relación con la oferta global de ahorro, en los 
ámbitos territoriales de actuación de ambas Cajas, pone de manifiesto la existencia de una 
fase de desarrollo en la que se precisan más recursos para invertir que ahorro se pueda 
generar lo que recomienda el establecimiento de canales de captación de recursos fuera del 
ámbito geográfico de ambas entidades. 
 
Adicionalmente, las diferencias estructurales entre ambas zonas de actuación favorecen la 
diversificación de la inversión y de los riesgos. En consecuencia, la respuesta que 
demandan los mercados de ambas Cajas exige una mayor dimensión y, desde ésta, se 
puede lograr mejorar su eficacia actual, aportando un marco de relación al nivel que 
precisa su clientela. 
 
El fenómeno de la integración de entidades de crédito ha venido ocurriendo a lo largo del 
tiempo, si bien dada la crisis económica actual y las condiciones de los mercados se ha visto 
significativamente acelerado en los últimos años. Estas circunstancias, tanto en España 
como a nivel europeo y mundial, han llevado a las entidades de crédito a buscar fórmulas 
que permitan reforzar su solidez y mantener o mejorar su situación competitiva en dicho 
entorno.  
 
De manera detallada, los procesos de fusión o integración de entidades de crédito 
presentan ventajas evidentes para las mismas que, entre otras, podrían incluir: 
 

• Alcanzar una mayor dimensión, que permita compensar estrechamientos de 
márgenes con un crecimiento eficiente de saldos gestionados. 

 
• Obtener sinergias de costes y de ingresos, que permitan una mejora de la eficiencia 

operativa. 
 

• Diversificar riesgos, reduciendo el nivel de concentración de la actividad en áreas 
geográficas o en sectores económicos determinados. 



Página 2 de 11 
  

 
• Obtener acceso a fórmulas de financiación o de inversión restringidas para 

entidades de menor tamaño. 
 

• Disponer de mayores recursos para hacer frente a la creciente competencia. 
 
En particular, las entidades financieras dada la naturaleza de su actividad obtienen 
ventajas adicionales de dichos procesos de integración que se hacen especialmente 
relevantes en un entorno como el actual de los mercados, caracterizado por: 
 

• Dificultades para el acceso a los mercados de financiación. 
 
• Incremento de la morosidad, que acentúa la necesidad de una mayor solidez 

financiera. 
 
• Requisitos de capital cada vez más exigentes. 

 
• Estrechamiento del los márgenes de intereses tanto por el encarecimiento de la 

financiación como por la estructura de tipos de interés. 
 
De hecho, la práctica totalidad de las principales entidades de crédito de España son el 
resultado de procesos de este tipo en el pasado tal y como se muestra en el cuadro a 
continuación: 
 

Cajas de Ahorros Fecha 
  
Caixa Galicia 1978 
La Caixa 1990 
BBK 1990 
Kutxa 1990 
Vital 1990 
Caja España 1990 
Caja Duero 1990 
Unicaja 1991 
Bancaja 1991 
CAM 1992 
Caja Castilla La Mancha 1992 
Caja Navarra 2000 
Caixanova 2000 
Cajasol 2007 
  
Bancos Fecha 
  
Santander Central Hispano 1999 
BBVA 1999 
Banco Sabadell 1996 a 2004 
Barclays Bank 2003 

 
Dada la dispersión existente en cuanto a número de entidades en el sector de cajas de 
ahorros, los procesos de integración que se prevén en España son más numerosos que para 
el caso de bancos. 
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El siguiente cuadro muestra la cuota de mercado en términos de balance al 31 de diciembre 
de 2008, de los principales bancos y cajas en relación con sus respectivos subsectores.   
 

Bancos Cajas de Ahorros 

7%

67%

8%

18%

1º y 2º 3º al 5º 6º al 10º Resto
 

34% 34%

14% 17%

1º y 2º 3º al 5º 6º al 10º Resto
 

 
 
Fuente: elaboración propia con datos de CECA y AEB. A fin de calcular la cuota de los principales grupos y poder, al tiempo, eliminar el 
efecto de las filiales en el extranjero, estas cuotas se han calculado agregando los balances individuales de las distintas entidades en 
España que componen cada uno de ellos. Datos Abril 2009. 

 
Como puede apreciarse, los 5 mayores bancos, junto con sus bancos filiales, representan ya 
a dicha fecha el 85% del balance del total de bancos de España, mientras que dicho 
porcentaje es de tan sólo el 51% en el caso de las 5 mayores cajas. En el caso de los bancos, 
solamente un 7% del balance corresponde a aquellos bancos no incluidos entre los 10 
primeros, cuando, en el caso de las cajas, dicho porcentaje se eleva hasta un 34%.  
 
 
Principales ratios financieros de la fusión Unicaja y Caja Jaén 
 
La entidad resultante sería ya desde su inicio la 1ª caja de ahorros de Andalucía por 
Beneficios y Patrimonio Neto y una de las mayores de España. 
Sus principales parámetros serían los siguientes: 
 

   
Importe 

 Ranking de Cajas 
España 

 Ranking de 
Cajas 

Andalucía 
       
Activos totales (Millones €)  33.117  8ª  1ª 
Beneficios (Millones €)  290  6ª  1ª 
Patrimonio neto (Millones €)  2.785  6ª  1ª 
       
Empleados  4.914     
Sucursales  933     

 
Fuente: elaboración propia con datos de CECA. Datos consolidados al 31 de diciembre de 2008 (excepto número de empleados, que 
corresponden a cada Caja y no al conjunto de sus grupos). 

 
La nueva Caja se colocaría como la 6ª del país en patrimonio neto, por delante de entidades 
como Caixa Cataluña o Ibercaja. En términos de % de patrimonio sobre balance la nueva 
Caja superaría ampliamente el valor medio de las mayores 20 cajas. 
 



Página 4 de 11 
  

Como se puede apreciar la nueva entidad sería, ya desde su inicio, una fuerza económica 
de primer orden en su ámbito de actuación, con una importante presencia en los más 
importantes sectores económicos de Andalucía. Su cartera de participaciones al 31 de 
diciembre de 2008 incluiría, entre otras, participaciones clave en el tejido industrial de la 
región: 
 

Financiero  Autopistas  
Banco Europeo de Finanzas, S.A. 34% Autopistas Costa Cálida 4,5% 
Banco de Andalucía 5,3% Autopistas del Sol 20% 
Carisa 33,4% Desarrollo tecnológico  
Alimentación  Parque tecnológico de Andalucía 14,9% 
Sos Cuetara 9,1% Energía  
Coosur 9,3% Iberdrola 1,5% 

 
Fuente: datos internos de las Cajas.  

 
 
Solvencia y morosidad 
 
En un primer análisis de los principales ratios financieros de las entidades fusionadas, lo 
más significativo en cuanto a la situación financiera de Unicaja y Caja Jaén es su alto nivel 
de capitalización y reducida tasa de morosidad situándose entre las principales cajas de 
ahorros del país, lo que sin duda es la mejor señal de una excelente gestión: 
 

% FFPP sobre Activos (31-12-08) 
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Morosidad (de OSR) 

Evolución de la morosidad anual (2005-2008)

0,40%

0,90%

1,40%

1,90%

2,40%
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3,40%

3,90%

2005 2006 2007 2008

Unicaja Jaen Bancos Cajas
 

 
Fuente: elaboración propia con datos de memorias de las entidades 

 
En un entorno como el actual, donde la solvencia de las entidades financieras cobra 
especial relevancia, tanto Unicaja como Caja Jaén presentan una magnífica situación. Su 
coeficiente de solvencia, unido a un tamaño y una estructura adecuados, hacen que la 
nueva Caja pueda afrontar con totales garantías los retos que se presentan en el futuro. 
 
A diciembre de 2008 el coeficiente de solvencia-BIS de Unicaja alcanzaba un valor del 
14,0%, mientras que Caja Jaén presentaba un 12,6%. Estos valores las sitúan en una 
situación preferente entre las principales cajas por volumen de activos. La nueva Caja se 
situaría por tanto muy por encima de la media de cajas a diciembre de 2008. 
 

Ratio de solvencia BIS (31-12-08) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Información de las entidades.  
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Liquidez 
 
La situación de solvencia descrita posibilitará previsiblemente a la nueva Caja mantener los 
niveles de calificación crediticia que actualmente dispone Unicaja por lo que su acceso  a 
los mercados mayoristas se mantendría con un coste similar al actual y por tanto con una 
cierta ventaja competitiva respecto a la mayoría de cajas del país. Del mismo modo, abrirá 
el abanico de productos y servicios a ofrecer a los actuales clientes de Caja Jaén, mejorando 
de este modo la posición competitiva de la entidad en un mercado muy agresivo donde las 
entidades de menor tamaño tienen mayores problemas para adaptarse a una demanda 
cada vez más cambiante. 
 
A pesar de las dificultades actuales del mercado para la captación de pasivo ambas 
entidades presentan buenos datos de liquidez que garantizan la capacidad de gestionar el 
día a día del negocio. Teniendo en cuenta datos de diciembre de 2008, Caja Jaén ocupa el 
primer lugar del ranking, con un ratio de liquidez (% de créditos de la clientela financiados 
con depósitos de clientes) de 123%, mientras que Unicaja ocupa el 18º lugar con un 100%. 
Debido al peso relativo de  Unicaja en la nueva Caja, ésta se situaría en el 16º puesto muy 
por encima de la media de entidades del sector.  
 

Liquidez - % Depósitos / Créditos (Dic 2008) 
 

100,73%
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92%
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Fuente: CECA  
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Rentabilidad 
 
En términos de rentabilidad, tanto Unicaja como Caja Jaén, se encuentran 
significativamente por encima de la media de cajas de modo que la nueva Caja presentaría 
una excelente calidad en todos los márgenes de su cuenta de resultados:  

 
Cuenta de resultados consolidada sobre ATM (31-12-08) 

 
Unicaja Caja Jaén

Unicaja + 
Caja Jaén Media Cajas

Margen de Intereses 2,03% 2,39% 2,04% 1,46%
Dividendos 0,17% 0,03% 0,16% 0,13%
Puesta en equivalencia 0,04% -0,05% 0,04% 0,06%
Comisiones netas 0,41% 0,42% 0,41% 0,42%
ROF y Dif. Cambio 0,48% 0,00% 0,46% 0,22%
Otros netos 0,05% 0,07% 0,05% 0,16%
Margen bruto 3,17% 2,87% 3,17% 2,45%
Gastos de administración -1,34% -1,96% -1,36% -1,25%
       - Gastos de personal -0,88% -1,20% -0,89% -0,77%
       - Otros gastos generales de administración -0,33% -0,64% -0,34% -0,35%
       - Amortización -0,13% -0,13% -0,13% -0,12%
Dotaciones a provisiones (neto) -0,07% 0,01% -0,07% -0,05%
Pérdidas por deterioro de activos financieros (neto) -0,91% -0,49% -0,89% -0,74%
Otros resultados netos 0,18% 0,11% 0,18% 0,22%
Resultado antes de impuestos 1,04% 0,53% 1,03% 0,63%  
 

 
Fuente: elaboración propia con datos de CECA.  

 
 
Sinergias y costes de integración 
 
Adicionalmente al posicionamiento de la nueva Caja en términos de Balance y Cuenta de 
Resultados, es necesario analizar al impacto de las sinergias que se obtendrán tras la fusión 
y el coste que supondrá poder llevarla a cabo. 
 
La entidad resultante del proceso de fusión será más grande, más solvente y más 
productiva. La integración, permitirá obtener unas sinergias mientras que los costes de la 
integración no serían en principio significativos en proporción al beneficio de la caja 
resultante. 
 
Todo proceso de fusión lleva consigo la generación de sinergias de ingresos y costes, 
obtenidas por el mayor tamaño de la entidad y por la integración de las estructuras 
organizativas. Cada proceso de integración tiene sus particularidades, pero en general se 
puede hablar de los siguientes tipos de sinergias: 
 
• Sinergias por comercialización.  

o Las fusiones pueden producir ingresos operativos mayores como resultado de 
las actividades de comercialización. Se pueden obtener mejoras significativas en 
la eficiencia comercial de la red de oficinas así como en el impacto del coste 
publicitario y de imagen.  

o Por su parte, la unificación de productos y servicios podrá dar como resultado 
una oferta más completa, que llegará a un espectro mayor de clientes, y que por 
lo tanto redundará en capacidad productiva de la nueva Caja. 
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• Reducción de costes y Economías de escala 
o Una de las razones básicas para realizar una fusión es que una empresa puede 

operar más eficientemente que dos empresas separadas. La eficiencia será un 
factor decisivo en el proceso de fusión. Este hecho llevará a la consecución de 
una serie de ahorros por el hecho de evitar duplicidades en procesos que ambas 
cajas acometían de forma separada y las estructuras que sostenía esos procesos. 
Los servicios centrales y aquellas unidades que tiene mayor grado de 
centralización son las presentan mayores oportunidades de ahorro. 

 
o El incremento de tamaño permitirá obtener economías de escala en muchas de 

las áreas de actividad de la nueva Caja. 
 
También los costes de integración son muy importantes en un proceso de fusión, y debe 
existir un análisis muy exhaustivo de los mismos. Estos costes son aquellos que se dan una 
sola vez en el transcurso de una operación de fusión. Hacen referencia al coste de 
adaptación de sistemas, reorganización de plantillas, cambios en procesos, etc. 
 
Produciéndose este detallado análisis, debido al tamaño relativo que supone Caja Jaén con 
respecto a Unicaja, los costes de integración serán perfectamente controlables y 
amortizables en el corto plazo. 
 
Estos costes pueden ser de muy diversa naturaleza, siendo los más significativos en un 
proceso de integración los que se presentan a continuación: 
 

o Coste tecnológico: Costes de integración y adaptación de los sistemas de cada 
caja a una plataforma única, Costes de formación de los usuarios, etc 

o Coste de plantillas: Costes de integración de plantillas, Adaptación cultural de 
las plantillas de ambas cajas, etc 

 
 
Posición competitiva 
 
La fusión de Unicaja y Caja Jaén contribuiría decisivamente a reforzar la solidez financiera 
de ambas entidades y por tanto, a asegurar la sostenibilidad a largo plazo de la favorable 
posición competitiva de las mismas, en un entorno económico y financiero tan difícil como 
el actual, caracterizado por un fuerte incremento de la morosidad y una creciente dificultad 
en obtener financiación de los mercados, lo que precisa de la existencia de entidades 
financieras cada vez más sólidas, diversificadas y solventes. 
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Por otro lado, esta integración permitiría disponer de los recursos necesarios para: 
 
• De un lado, defender la posición competitiva en Andalucía ante la fuerte presión del 

resto de entidades. La integración de Unicaja y Caja Jaén aun supondría que el peso en 
número de sucursales en Andalucía respecto a la situación existente en el resto de las 
principales Cajas en su Comunidad Autónoma de origen fuera inferior. 

 
% Peso en  comunidad de origen 

 

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30%

IberCaja

Caja Asturias

Sa Nostra

Caja Cantabria

Caja General de Canarias

CCM

La Caixa

Caja de Extremadura

Caixa Galicia

Caja Rioja

Caja Madrid

Caja Murcia

CAN

Unicaja + Caja Jaén

  
Fuente: elaboración propia con datos de CECA y Banco de España. Cuota calculada sobre número total de sucursales de entidades 
de crédito (Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito y EFCs). 

 
• De otro, permitir complementar, racionalizar y, en un futuro, desarrollar el proceso de 

expansión a otras zonas llevado a cabo en los últimos años.  
 
De forma resumida, la integración de Unicaja y Caja Jaén conllevaría, entre otras, las 
siguientes ventajas para cada una de las entidades: 
 

• Ampliación racional de la cobertura geográfica del mercado financiero andaluz. 
 

• Contribución a la formación y consolidación de la principal entidad financiera de 
Andalucía. 

 
• Mantenimiento bajo el control por agentes andaluces de un núcleo importante del 

sistema financiero andaluz.  
 

• Ampliación de las redes y de las oportunidades de distribución.  
 

• Ampliación de la capacidad y calidad de los servicios financieros ofrecidos con 
vocación de institución financiera universal.  

 
• Especialización y fortalecimiento en determinados segmentos de clientela y tipos de 

negocios donde la posición de ambas entidades es ventajosa. 
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• Posibilitar el acceso a proyectos y servicios de superior dimensión, escala o 
complejidad.  

 
• Reafianzamiento de la cooperación con las administraciones públicas y agentes 

sociales. 
 

• Incremento la capacidad de gestión mediante la mayor profesionalización y 
adecuación de los equipos humanos. 

 
• Aumento de la productividad por medio de la racionalización de los procesos 

operativos y de la incorporación y actualización de los instrumentos técnicos y 
mecánicos más avanzados.  

 
• Control de los gastos de explotación en general y, en particular, con realización de 

economías de escala.  
 

• Alcanzar una dimensión mayor que refuerce la posición estratégica y de imagen del 
grupo en el nuevo marco competitivo y de acceso a los circuitos financieros.  

 
• Ofrecer a los empleados de ambas Entidades mayores oportunidades profesionales, 

ampliando sus posibilidades de capacitación y formación, y ofrecerles la garantía 
de su participación en una institución más sólida y con mayores perspectivas de 
futuro. 

 
• Mayores recursos al servicio de los clientes, lo que permitiría una atención más 

segmentada y personalizada, así como mayores medios para la inversión en 
innovación y en la calidad de servicio. 

 
• Mayor capacidad para atender proyectos territoriales de interés general para 

Andalucía y en particular, en su zona de actuación, en el plano económico y de 
infraestructuras, así como para el desarrollo económico, social y medioambiental. 

 
• Reforzar la solidez financiera de la entidad resultante, permitiendo desarrollar un 

proyecto empresarial con mayor posibilidad de desarrollo del personal y con más 
solidez de futuro. 

 
• Mayor capacidad económica para distribución de fondos y nuevos proyectos 

sociales. 
 

• Mejor posición competitiva y garantía de futuro en un sistema financiero cada vez 
más complejo y competitivo. 

 
• Mayor solvencia y garantía de futuro para clientes, empleados, proveedores, socios 

e Instituciones. 
 
Aquellas entidades que sean capaces de iniciar el proceso y liderarlo habrán adquirido una 
fundamental ventaja competitiva en un momento especialmente delicado, en el que, como 
ha ocurrido en el pasado, un entorno de mercado cada vez más exigente y competitivo va a 
resultar, con toda seguridad, en una reducción natural en el número de entidades de 
referencia en el sector financiero. 
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Obra social 
 
Para cualquier caja de ahorros, la Obra Social supone el principal compromiso y una parte 
indivisible de su razón de ser. 
 
Hay que tener en cuenta que la Obra Social está muy arraigada a su ámbito de influencia, a 
la territorialidad y por lo tanto a la cercanía con la sociedad de la que se sirve y a la que 
aporta parte de su valor añadido y por ello debemos considerarla como una de las 
principales señas de identidad de las Cajas de ahorro. 
 
La normativa de Cajas aplicable a estos procesos de Fusión hace especial hincapié a la 
continuidad de la Obra Social que vinieran desarrollando las entidades que se fusionan, 
dejando para futuras políticas de Obra Social la aplicación de las nuevas dotaciones. 
 
En atención a la naturaleza esencial y preponderante de las actividades de carácter 
benéfico- social llevadas a cabo por Unicaja y Caja Jaén directamente y a través de sus 
fundaciones, y a los efectos de garantizar la continuidad de las mismas en idénticos 
términos de compromiso, eficacia y eficiencia, y de una forma integrada y coordinada la 
nueva Caja contará con la estructura necesaria y adecuada que garantice la gestión de las 
actividades/fundaciones desarrolladas hasta ahora por las Obras Sociales de las dos Cajas. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 4.2 
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ANEXO 4.3 
 

PROGRAMA ESTRATÉGICO DE LA NUEVA ENTIDAD 
 

Los Modelos en que sustenta dicho programa, son los siguientes: 
 
 
1.- Planificación Integral. 
 
La Entidad establecerá un Modelo de Planificación Integral. 
 
Este Modelo se asienta en un Plan de Gestión Estratégico que se desarrollará sobre la base 
de nueve Planes Fundamentales: 

 
1.1.- Plan de Solvencia y Morosidad 
1.2.- Plan de Liquidez. 
1.3.- Plan de Optimización en la Información de Gestión y Control del Riesgo. 
1.4.- Plan de Negocio. 
1.5.- Plan de Reducción de Costes de Estructura. 
1.6.- Plan de Racionalización. 
1.7.- Plan de Marketing. 
1.8.- Plan de Recursos Humanos. 
1.9.- Plan de Participadas. 

 
1.1.- Plan de solvencia y morosidad 

 
• Realización de Emisiones necesarias. 
 
• Potenciación de los Recursos Propios (analizar elementos de refuerzo de la 

Solvencia). 
 

• Análisis de cantidades a aportar a Obra Social en los próximos años. 
 

• Plan Integral de Gestión de la Morosidad. 
 

• Potenciación Sistemas de Alertas.  
 

• Implementar todos los mecanismos necesarios para alcanzar la más rápida 
respuesta   en la gestión de irregulares, tanto previa como posterior a la entrada 
en mora de las operaciones. 

 
• Optimizar la información sobre inmuebles y activos adjudicados en el sistema 

de información. Lo que permitirá establecer todo el ciclo de caída y 
recuperación de los activos. 

 
• Estudios de refinanciaciones.  

 
• Maximizar el rigor en el análisis del riesgo de las operaciones de crédito (con 

formación continua de analistas de inversiones).  
 

• Actualización permanente de la política de riesgo de crédito. 
 



3536210 
Página 2 de 11 

 

• Optimización de los procedimientos de admisión de operaciones de crédito.  
Especialización en pymes. Implantación de rating de empresas. Control de las 
atribuciones. 

1.2.- Plan de liquidez 
 
• Las previsiones actuales dan cobertura a las necesidades de liquidez de los 

próximos años, apoyándose en el crecimiento previsto del Negocio, ventas 
esperadas de renta variable, apelación al FAAF y renovación de los pagarés  (en 
caso de que esta fuente presentara dificultades, las desviaciones sobre lo 
estimado serían factibles de ser cubiertas mediante una mayor apelación al 
BCE.  

 
• Adicionalmente, se cuenta con la cobertura del aval del Estado para posibles 

emisiones.  
 

• Por otro lado, se establece un Plan de Contingencias ante posibles situaciones 
de crisis de liquidez sistémica o propia.  

 
1.3.- Plan de optimización de la información de gestión y control del riesgo 

 
• Implementación de todos los mecanismos necesarios para el ejercicio de una 

exhaustiva gestión de la morosidad y el riesgo. 
 
• Confección del Mapa de Riesgo General de la Entidad. 

 
• Continuar con el desarrollo del proyecto de Control Global del Riesgo. 

 
1.4.- Plan de negocio 

 
• La Cuenta de Resultados de los próximos años se configura como un objetivo, 

en sí mismo, que subyace al Plan de Negocio. 
 

• Captación de recursos sin incurrir en contaminación de costes.  
 

• Diversificación hacia actividades sin riesgo o de riesgo bajo.  
 

• Crecimiento ponderado  de la inversión. 
 

• En el objetivo de continuidad en el ejercicio del liderazgo financiero en 
Andalucía, diseño claro del tipo de negocio, tipo de clientes, territorios, 
servicios a prestar y nivel de calidad objetivos para los próximos años.  

 
• Establecimiento de objetivos en costes de estructura que permitan alcanzar 

niveles de costes fijos más bajos. 
 

• Definición del conjunto de medios técnicos y humanos necesarios.  
 

• Fijación y seguimiento riguroso de precios de los productos y servicios, 
estableciendo tipos acordes con el nivel de riesgo asumido. 

 
1.5.- Plan de reducción de costes de estructura 

 
• Contención plantilla. 
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• Racionalización Red: cierre oficinas en pérdidas recurrentes. 

 
• Contención gastos. 

 
• Reducción gastos discrecionales.  

 
• Ralentizar renovación de la Red: mantenimiento de inmuebles y mobiliario. 

 
• Grupo empresarial. Cierre empresas no rentables y sin perspectivas de serlo. 

 
• Acometer sólo proyectos que posean una identificación clara de su rentabilidad. 
 

1.6.- Plan de racionalización 
 
• Incrementar la profesionalización de la fuerza de ventas, dotándola de 

herramientas orientadas a la pro-actividad. 
 
• Agilizar los procesos de formación de los equipos que componen la red de 

oficinas, tanto al incorporar nuevas soluciones como al añadir correcciones o 
mejoras en soluciones actuales. 

 
• Mejorar la eficiencia de la acción comercial, aumentando el conocimiento del 

cliente. 
 

• Mejorar las herramientas que apoyan la toma de decisiones de cara a los 
clientes. 

 
• Facilitar la capacidad de personalizar ofertas dentro de los límites que defina la 

Entidad. 
 

• Conseguir los sistemas más ágiles que ayuden a mejorar la velocidad de 
ejecución de los procesos internos. 

 
• Aumentar el uso de sistemas de autoservicio para operaciones de escaso valor 

añadido. 
 

• Optimizar la rapidez de gestión y la competitividad. 
 

1.7.- Plan de marketing 
 
• Establecimiento de un modelo de gestión de precios (pricing) y comisiones en 

función de la rentabilidad, vinculación y potencial de consumo (vía scoring) de 
cada cliente. 

 
• Lanzamiento de la oferta comercial para el segmento joven. 

 
• Desarrollo de un Sistema de Información de Marketing integral que cimente el 

nuevo modelo de distribución basado en una banca relacional. 
 

• Diseño y prueba piloto de un modelo de gestión comercial de la red de negocio 
que permita planificar, sistematizar y hacer proactiva y homogénea la actividad 
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comercial de las oficinas (agenda comercial para implementación y gestión de 
campañas, carterización de clientes).  

 
• Implementación de estructura adecuada de la Banca Privada y Banca Personal. 
 
Este Plan de Marketing se sustenta en tres ejes fundamentales: Solvencia, Liquidez, 
Beneficio Recurrente. 
 
- Solvencia.  
 

o Desarrollo de un Modelo de Propensión de Impago (Next Best Activity). 
 

o Establecimiento de estrategias diferenciadas por colectivos–productos 
(carencia, ampliación de plazos, refinanciación. 

 
o Optimización de los sistemas de scoring de clientes. Desarrollo de 

scoring para empresas.  
 

o Focalizar la atención comercial entre clientes particulares preclasificados 
(financiación de consumo).  

 
o Implantación de sistema de recobro a través de telemarketing (call-

center). 
 

o Acuerdo con promotores para desarrollar un programa conjunto de 
ofertas de alquiler con pacto de recompra dirigido a colectivos 
específicos de clientes. 

 
- Liquidez. 

 
o Reconversión de las carteras de fuera de balance en pasivo de balance 

interno (Fondos de inversión, planes de pensiones, seguros de ahorros).  
 

o Propuesta comercial para derivar ayudas estatales a las 
administraciones públicas (sobre precio especial en pasivo + subvención 
osc + seguros + confirming pago a proveedores + nóminas + gestión de 
recibos). 

 
o Aumento de la cartera de clientes (generadores de ahorro vista). 

Desarrollo de ofertas adecuadas a segmentos.  
 

o Acciones especiales de promoción para incrementar cartera de haberes 
(nóminas y pensiones). Recuperación de cartera perdida en los últimos 
años y nueva producción. Ganar cuota de mercado en estos segmentos. 

 
o Diseño de oferta especial para recuperar posiciones de clientes 

derivadas a entidades ganadoras en la “crisis de confianza”. Fijación de 
objetivo específico para la renovación del ahorro a plazo sobre 
remunerado.  

 
o Mantener producto con sobreprecio con alta vinculación y propuesta 

para el canal Internet (recuperación de saldos de clientes en banca on-
line). 
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o Establecimiento % mínimo de pasivo nuevo sobre inversión (para 

nuevas operaciones de activo).  
o Plan específico de captación de clientes de banca personal. 

 
- Beneficio recurrente: 

 
o Implantación rigurosa política de precios. Propuesta orientada a clientes 

bajo 3 ejes: Rentabilidad-Vinculación-Proyección de Negocio.  
 
o Revisión de la política de comisiones. Restricción en la exoneración. 

Objetivos a nivel de centro. Filtrado de colectivos clásicos no 
generadores de ingresos.   

 
o Establecer sistemas de cobertura de tipos a largo plazo para equilibrar la 

revisión de precios de ahorro-inversión.  
 

o Incorporación de nuevos canales a la generación de ingresos (venta vs 
transaccional e información). 

 
o Programa abierto de venta de inmuebles adquiridos (descuento % sobre 

tasación inicial). 
 

o Intensificar la comercialización de productos generadores de mayores 
comisiones (Estructurados garantizados, fondos de inversión de renta 
fija, valores). 

 
1.8.- Plan de recursos humanos 

 
• Aplicación del concepto de gestión integral de riesgos en el ámbito de los 

recursos humanos. 
 

• Dimensionamiento y optimización de los recursos humanos. 
 

• Control de costes y eficiencia. 
 

• Mejora de la comunicación interna. 
 

• Fortalecimiento del capital humano. 
 

• Intensificación de la motivación 
 

1.9.- Plan de participadas 
 
• Incrementar posición en sectores estratégicos. 

 
• Aprovechar oportunidades de realización de ventas con plusvalías. 

 
• Apoyo necesario, vía incremento de capital, a participadas fundamentales. 

 
• Gestionar los inmuebles adquiridos, generando fondos. 
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2.- Modelo Riesgo-Rentabilidad-Liquidez-Eficiencia-Dimensión. 
 
La actividad de la Entidad se desarrollará sobre la base de estos cinco ejes determinantes, 
desde cuya perspectiva se enfocará cualquier gasto o inversión que se deba abordar en la 
misma analizando, previamente, qué riesgos de todo tipo se asumen, qué coste se genera, 
qué rentabilidad se obtendrá, a qué dimensión puede ser útil. Todo se analizará de acuerdo 
con esta perspectiva. 
 
El objetivo debe ser alcanzar un sano equilibrio entre estos cinco ejes esenciales. En todo 
caso, hay que tener claro que, de los cinco ejes mencionados, el más importante es el riesgo. 
 
Por lo tanto, una tarea fundamental será tener perfectamente evaluados los riesgos, de 
forma permanente.  
 
 
3.- Modelo de Gestión Global del Riesgo. 
 
Bajo el Programa Estratégico de la Entidad, se establecen todos los mecanismos para 
controlar los umbrales de riesgo, de forma exhaustiva, optimizando la capacidad de 
evaluar riesgos y desarrollando todas las herramientas que, para este fin, se requieran.  
 
Asimismo, y de forma adicional al análisis del riesgo, las operaciones serán consideradas 
desde la perspectiva de rentabilidad a medio plazo y desde la concepción integral de los 
diversos negocios agregados de la Entidad. 
 
 
4.-  Modelo “Un Negocio Integrado por Varios Negocios” distintos entre sí, que se 
desarrollarán al mismo tiempo. La rentabilidad de las operaciones se verá desde la 
perspectiva de rentabilidad final agregada, considerando todas las derivaciones.  
 
En este sentido y para alcanzar este objetivo se conocerá la rentabilidad última de cada 
cliente o Grupo con los que la Entidad tenga actividad partiendo, para ello, del necesario 
desarrollo de una perfecta Segmentación del Negocio y de una Analítica para cada uno de 
esos segmentos. 
 
A este fin, se establecen los mecanismos necesarios para hacer un seguimiento de las 
compensaciones de cada posición y de los negocios inducidos, integrándolos en las 
posiciones de cada cliente/Grupo. 
 
De igual forma, la Entidad se dota de las herramientas necesarias para conocer y controlar, 
objetivamente, todas las posiciones de riesgo de los clientes/grupos, más allá de la 
consideración separada derivada de su actividad con cada segmento de la Entidad. 
 
Considerar, de forma integrada, todos los segmentos de Negocio de la Entidad, sus 
presupuestos y cifras previstas permite establecer, a priori, las posiciones de liquidez ó 
falta de liquidez que se generarán a lo largo del ejercicio, así como diseñar las operaciones 
necesarias y más adecuadas –atendiendo a las condiciones de los mercados- para cubrir los 
gaps ó colocar los excedentes, optimizando los costes/rentabilidades que se deriven de 
dichas operaciones. A estos objetivos, responderá el Plan Financiero de la Entidad. 
 
 
5.- Modelo de Negocio de Clientes y Productos. 
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La Entidad, sólidamente asentada en el Negocio Minorista, se desarrollará sobre la base de 
un negocio diversificado que se constituirá como un Modelo de Negocio de Clientes y 
Productos.  
 
Sus clientes son: en Banca Minorista, economías domésticas, pymes, autónomos y 
profesionales. En  Banca Mayorista, el Sector Público y grandes empresas. 
 
Hay que establecer objetivos a cada segmento de clientes y hacerles un seguimiento 
teniendo muy claro, en todo momento, la atención prioritaria directa con el cliente. La 
venta de servicios y asesoramiento constituyen, asimismo, un objetivo de negocio.  
 
La Entidad se dota del desarrollo analítico necesario para determinar la rentabilidad de 
cada producto y de cada cliente. La rentabilidad, junto al control exhaustivo del riesgo 
constituyen elementos determinantes de toda la actividad. La Contabilidad Analítica de la 
Entidad permite determinar si la posición en cada producto y la posición global del cliente, 
es rentable. 
 
 
6.- Modelo de Clientes Intensivo: Vinculación. 
 
La Entidad buscará la optimización de la posición con cada cliente, intensificando la 
vinculación vía contratación de productos y prestación de servicios estableciendo, al objeto, 
objetivos específicos y diseñando campañas para su consecución. Esto será  así para todos 
los segmentos de Negocio de la Entidad. 
 
 
7.- Modelo de Servicios Vinculados con Precios: Calidad. 
 
Se buscará el equilibrio entre producto y precio.  
 
El elemento diferencial debe ser la calidad. 
 
La calidad de servicio es lo que determinará que el cliente esté o no con la Entidad.  
 
La forma relacional que se mantendrá con el cliente, inspirándole confianza y 
transmitiéndole la seguridad de que puede contar con la Entidad. 
 
 
8.- Modelo Control de Costes e Incremento de Ingresos (Financieros/Operativos).  
 
La Entidad optimizará sus mecanismos para controlar costes e incrementar ingresos por 
servicios, tanto en el ámbito de las actividades financieras como en el ámbito de las 
actividades operativas. 
 
La necesidad de generar, en mayor medida, ingresos financieros e ingresos por servicios 
operativos a la clientela es importante porque el control de costes tiene un límite.  
 
 
9.- Modelo de Negocio Diferenciado y Dinámico. 
 
La Entidad hará Negocio: 
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FINANCIERO CON CLIENTES (negocios financieros donde lo sustantivo es la relación con 
el cliente). 
 
NO FINANCIERO CON CLIENTES venta de productos informáticos / asesoría económica. 
Se debe asegurar un desarrollo significativo en este terreno. 
 
NO FINANCIERO CON NO CLIENTES Las participaciones empresariales son un negocio 
no financiero que, sobre la base de una rigurosa rentabilidad y control de riesgo, deberán 
contribuir convenientemente a la Cta. de Rsdos. 
 
FINANCIERO CON NO CLIENTES, como Tesorería y Mercado de Capitales (operaciones 
distintas a las que se hacen para atender demandas del cliente). Constituirán otro negocio, 
sin relación con cliente, que se realizará a través de mercados organizados.  
 
 
10.- Modelo Territorial y de Red Evolutivo. 
 
Se buscará una conveniente diversificación territorial, tanto en áreas nuevas con potencial 
contrastado, como en las zonas donde ya se está (nuevas zonas de desarrollo). Esta 
diversificación se sustentará en planes de Negocio rigurosos que incluyan objetivos de 
saldos y beneficios. 
 
Debe tenerse claro que, tener un Plan de Negocio en cualquier territorio no equivale al 
número de oficinas que se tengan en el mismo. Un Plan de desarrollo en un territorio 
determinado no se mide, exclusiva ó fundamentalmente, en función del número de oficinas 
que se tengan. 
 
Sin aumentar el número de oficinas, se puede implementar un Plan de Negocio sobre la 
base de una intensificación de la labor comercial. 
 
Hay que tener una visión integrada de los canales. Los puntos de venta deben formar parte 
de un Sistema único –sea cual sea la naturaleza individual de cada uno de ellos-.  
 
No pueden ser independientes las estrategias de venta desarrolladas por Internet, agentes ó 
Red. Los canales relacionales son de gran importancia.  
 
 
11.- Modelo Funcional Comercial. 
 
La estructura funcional y organizativa estará enfocada al incremento de la actividad 
comercial. 
 
En este sentido, se desarrollarán las tareas necesarias, en cada ámbito, para reducir las 
cargas administrativas, liberando recursos para la actividad comercial. 
 
Esta idea estará en la base de los procesos que tendrán como objetivo integrar funciones e 
información, unificar transacciones y eliminar circuitos innecesarios. 
 
Las oficinas deberán incrementar su capacidad comercial para lo que no sólo cada 
empleado deberá tener una actitud proactiva en la venta (en este sentido, la formación es 
esencial) sino que la Entidad deberá asegurar que, tanto la estructura organizativa de los 
centros, como la estructura física y mecanización de los mismos, coadyuva de forma 
tangible a esa mayor capacidad comercial. 



3536210 
Página 9 de 11 

 

 
La organización más racional de cada una de las etapas descritas en las funciones y los 
procesos, adquiere una relevancia determinante. En este sentido, los circuitos descritos en 
la aprobación de operaciones, ofrecen una extraordinaria oportunidad de actuación. 
 
12.- Modelo Transaccional Simultáneo (Agilidad). 
 
Hay aspectos operativos en los que los distintos procesos tienden a ser secuenciales. La 
Entidad trabajará para que se desarrollen de forma simultánea, ahorrando con ello tiempo. 
 
El objetivo será tener una organización más ligera, más comercial y directa. 
 
 
13.- Modelo de Plantilla. 
 
La Entidad tendrá un Plan Integral de Recursos Humanos orientado a la dimensión óptima 
de la plantilla, la calidad, motivación, comunicación y participación. 
 
Asimismo, se prestará una atención especial a todos los niveles directivos de la Entidad.  
 
 
14.- Modelo Tecnológico Integrado y Explícito. 
 
Los medios y desarrollos tecnológicos de la Entidad deberán responder a las necesidades 
de la misma. Actualmente, la tecnología utilizada en el sistema financiero, está lo 
suficientemente estandarizada como para no suponer un elemento diferencial ó ventaja 
competitiva. 
 
Desde esta perspectiva, el factor determinante de éxito, en el uso de la misma, está 
constituido por el uso de los niveles adecuados a las necesidades de cada uno y por la 
coordinación y eficacia interna, en dicho uso. 
 
En este sentido, será determinante optimizar la coordinación entre las áreas de la Entidad 
que serán soporte y servidora fundamental de dicha tecnología y las áreas receptoras de la 
misma.  
 
El esfuerzo mantenido de clarificación de las necesidades –en forma y tiempo- y la 
colaboración eficaz desde esa posición de demanda, por un lado, y el análisis de los 
procesos más viables, la consideración de la mejor alternativa  (En términos de coste-
beneficio), el diálogo constructivo respecto a la forma y tiempo de la cobertura a prestar, 
por otro, representan la mejor ventaja competitiva, en tanto asegura la mejor eficiencia en el 
uso de los recursos aplicados. 
 
De esta forma, el conjunto de medios y procesos que constituyen el Modelo Tecnológico de 
la Entidad, será Integrado y Explícito, así como conocido, entendido  y compartido por 
todos, sobre bases funcionales y expresas. 
 
15.- Modelo Sintético de Medios.   
 
Se deberá seguir una estrategia integrada respecto a las decisiones relativas al uso 
alternativo de recursos internos o externos. El incremento de costes derivado de la 
adopción de una de estas opciones debe traducirse en una reducción o en un no incremento 
de los costes producidos  en la opción alternativa. 
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Se tendrá, por lo tanto, una concepción global de todos los recursos que se apliquen, tanto 
internos como externos. 
 
 
16.- Modelo Mejor Eficiencia. 
 
No se trata sólo de perseguir mejorar la eficiencia, sino de alcanzar la mejor eficiencia 
posible. 
 
Alcanzar la mejor eficiencia posible requiere, previamente, definir indicadores de medición 
de la misma, en todos los ámbitos de  actividad de la Entidad –fijándo, en cada uno de 
ellos, objetivos a esa mejor eficiencia- así como considerar ese análisis desde una 
perspectiva de la actividad global de la Entidad. 
 
 
17.- Modelo Organizativo de Equipos Conexos. 
 
El funcionamiento en equipo es básico en cualquier Organización. 
 
Debe ser  un objetivo fundamental de la Entidad trabajar en equipos perfectamente 
conectados. En este sentido y en el contexto del Modelo de Planificación Integral definido, 
las colaboraciones adquieren un papel determinante para el desarrollo de los Planes 
Estratégicos que se abordarán por cada Departamento/Dirección, en el desarrollo concreto 
del Programa Estratégico de la Entidad. 
 
Toda la Organización deberá tener perfectamente clara la trascendencia de dichos Planes 
Estratégicos para la consecución de los objetivos la Entidad.  
 
Los Planes Estratégicos aprobados por la Entidad, más allá de su generación o realización 
desde un Departamento/Dirección concreta, en el momento en que sean asumidos por la 
Entidad, se conviertirán en objetivos para el conjunto de la misma. 
 
 
18.- Modelo OBS de Vinculación Plena 
 
La Obra Social debe estar totalmente vinculada al Negocio. 
 
Tan importante como el rigor del presupuesto de la misma y su seguimiento y control 
posterior, será la coordinación de las actividades desarrolladas por este importante ámbito 
de la Entidad, con el ámbito del Negocio optimizando, de esta forma, el uso de los recursos 
que se le asignen. 
 
 
19.- Modelo de Planificación Efectiva. 
 
La Entidad establecerá un Plan de Gestión, asentado en Planes Estratégicos, lo que 
permitirá que las cosas queden más encauzadas y señaladas pero que, en ningún caso debe 
dar lugar a una pérdida de agilidad y flexibilidad. 
 
Desde el punto de vista de la Planificación Integral Efectiva, la Entidad constituirá un 
modelo cuantitativo, en la medida en que todo puede y debe ser cuantificado, con unos 
horizontes temporales y de forma coordinada.  
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Todos los números de la Entidad deben estar relacionados entre sí de forma coherente y 
responder al análisis y conocimiento previo del punto de partida, el entorno y los objetivos 
a alcanzar por cada una de las partes de la estructura y por la Entidad en su conjunto. 
 
Los objetivos de la Entidad son, básicamente: solvencia, control del riesgo, rentabilidad, 
liquidez, eficiencia óptima empresarial, liderazgo regional y dimensión adecuada. 
  
A estos objetivos deben responder los presupuestos de la Entidad y de todos y cada uno de 
los segmentos de Negocio –de forma interrelacionada-, así como todas y cada una de las 
actividades desarrolladas en los distintos ámbitos de la Entidad. 
 
Esta coordinación y su posterior control y seguimiento darán lugar a la mencionada 
Planificación Efectiva, orientada a la consecución de los objetivos de la empresa. 
 
 




